
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Versión pública elaborada de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la LAIP 
“En caso que el ente obligado deba publicar documentos que en su versión original 
información reservada o confidencial, deberá preparar una versión que elimine los 
elementos clasificados con marca que impidan su lectura, haciendo constar en nota 
una razón que exprese la supresión efectuada”. Algunos documentos entregados 
por trámite de información y realizados por esta institución contienen datos 
personales como Número de Documento Único de Identidad (DUI) y Número de 
Identificación Tributaria (NIT) que de acuerdo al artículo 24 de la LAIP son 
considerados información confidencial. 
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FORMA DE LA LICITACION; 

\ CODIGO DE LA LICITACION: 

· NOMBRE DEL CONTRATO: 

NUMERO PE SOBRE: 

NOMBRE DE LA INSTITUCION: 

NOMBRE DEL OFERTANTE; 

TELEFONO: 

FAX: 

E-MAIL: 

! 
[ __ _ 

UCITACION PUBLICA 

LP /004/2010/PR 

"SERVICIO DE SEGURIDAD YVIGllANCIA ~ARA LAS 
INSTALACIONES DE lA SECRETARIA DE INCLUSION SOCIAL 
Y SECRETARIA DE COMUNICACIONES: CANAL 10 
TREVISION EDUCATIVA Y CULTURAL" 

"4" 

PRESIDENCIA DE lA REPUBLICA DE EL SALVADOR 
~, - 1 

COMPANIA SALVADORENA DE SEGURIDAD, S.~ DE C.V. 
"COSASE, S.A. DE C.V." 1 . 

1 

AVENIDA BERNAL, COL. BERNAL, RESIDENCIAL 
MONTECARLO, # 21, SAN SALVADOR. C.A~ 

1 

PBX (503): 2500-5222, 2500-5223, 2509-5235 

(503) 2500~5252, 2500-5256 1 

gherrera@cosase.com, asistente@cosase. dom 
1 

.. 
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SAN SALVADOR 
Av, Bernaf, Col. Bemal, Residenci2I 

Montae311o 11 21, San Salvador, El Salvador. 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera PanameriGana if 16, 

SUCURSAL SANTA ANA 
Avenida Independencia 

enlre 7 y 9 Calle Poniente 
# 32, Sanla Aria PBX; 2500-5222. Fax: 2500-5252 

Venias 2500-5207 
www.cosase.com 

Col. Panamericana, Barrio Concepción, 
Cantón El Juta, San Miguel. 

Tels.: 2675-1008 • 2675-1009 
Security Center Tel.: 2675-1006 

Tels.: 2403-0021, FAX: 2403-00 7 
Securíty Cen\er Tel.: 2403-00 

1 

(DIN EN) ISO 9001:2000 

11 

1 ). CERTIACADO ISO 9001:2000 

2 ). VISION, MISION Y POLITICA DE CALIDAD 

f~--· • OFERTA TECNICA 

INDICE 

" 3 ). COMPROMISO EN EL CUMPLIMIENTO DE ESPECIRCACIONES TECNICAS Y ALCANCES DE LOS SERVICIOS 

4 ). COBERTURA DEL SERVICIO Y VIGENCIA DEL SUMINISTRO 

5 ). UNIVERSO Da SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

6). LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO 

7). HORARIOACUBRIR 

8 ). RESPONSABILIDADES Y REGLAS APLICABLES AL SUMINISTRO 

01 

02 

04-08 

04-05 

05-06 

07 

07-08 

09-13 

9 ). RESPONSABILIDADES DE COSAS E Y DEL PERSONAL DE SEGURIDAD 09-11 

10 ). REGLAS ESPECIALES APLICABLES AL SUMINISTRO: OACINAS CENTRALES SECRETARIA INCLUSION SOCIAL/ INCLUSION 11-12 

SOCIAL(SIS/ IS), DIVISION ASISTENCIA ALIMENTARIA (SIS/ DAA) Y CANAL 10 ffiEVISION EDUCATIVA Y CULTURAL 1 

11 ). REGlAS ESPECIALES APLICABLES AL SUMINISTRO: BODEGAS DE ALIMENTOS SECRETARIA DE INCLUSION SOCIAL/ DMSION 12-13 

DE ASISTENCIA ALIMENTARIA (SIS/ DAA) 

SUPERVISION 

12 ). DESARROLLO DE LA SUPERVISION A IMPLEMENTARS~ EN EL SERVICIO 

13 ). LIBRO DE CONTROL O BITACORA 

14 ). PERSONAL SUPERNUMERARIO, ADICIONAL Y/ O TEMPORAL 

15 ). ROTACION DEL PERSONAL 

16). PLAN DETRABAJOAIMPLEMENTARSEEN a SERVICIO 

16.1 APARTADO 

16.2ANTECEDENTES Y GESTION DEL SERVICIO 

16.3 DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 

16.4 FUNCIONAMIENTO DE LA ESTRUCTURA PARA LA SUPERVISION Y REACCIONY COORDINACION 

16.5 DESCRIPCION DE ATENCION A CASOS ESPECIALES 

16.6 DESCRIPCION Da PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION Y CONIRATACION DE PERSONAL 

16.7 DESCRIPCION oaUNIFORMEAUTORIZADO POR LA PNC 

16.8 ASPECTOS DE SOPORTE: ORGANIZACIÓN DE LA EMPRESA, VEHICULOS, TIPO DE ARMAMENTO 

16.lOASPECTOS DE SOPORTE: DESCRIPCION DEI.ARMAMENTO, EQUIPO Y ACCESORIOS 

16.11 ASPECTOS DE SOPORTE: MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

16.12 ASPECTOS DE SOPORTE: DESCRIPCION DE SUPERVISION EN LOS PUESTOS DE TRABAJO 

16.13 DESCRIPCION DE OPERACIÓN PARA CASODE ASALTO Y PLAN DE REACCION 

14-53 

16-17 

18 

18 

19-53 

19 

20 

20-22 

22-24 

24-25 

25 

25-26 

1 
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SAN SALVADOR 
Av. Berna!, Col. Bemal, Residencial 

Montecarlo # 21, San Salvador, El Salvador. 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panameritana # 16, 

SUCURSALSANTAANA 
Avenida Independencia 

enlre 7 y 9 Calle Poniente 
# 32, SanlaAna 

PBX: 2500-5222. Fax: 2500-5252 
Ventas 2501).5207 
www.cosase.com 

Col Panamericana. Barrio Concepción, 
Cantón El Jute, San Miguel 

Tels.: 2675-1008 • 2875-1009 
Securily Cenler Tel.: 2675-1006 

Tels.: 2403--0021, FAX: 2403--0 17 
SeaJrily Center Tel.: 2403-00 

·~ 

1 

16.14 INFORMACION GENERAL SOBRE POLITICAS EN MATERIA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, SALUD OCUPACIONAL Y . . 

MEDIO AMBIENTE 

17). ANEXOS PLAN DElRABAIO: 

17.1 INDICE 

17.2 ANEXO A ORGANIZACIÓN APENO ICE 1 ORGANIZACIÓN DE COSASE 

17.3 ANEXO A ORGANIZACIÓN APENDICE 2 DISPOsmvo DE SUPERVISION DMSION CENTRO OCCIDENTE 

17.4 ANEXO A ORGANIGRAMAS OPERATIVOS APENDICE3 DISPOSITIVO DE SUPERVISION DIVISION CENTRO ORIENTE : 
17 .5 ANEXO B MEDIDAS PREVENTIVAS DE SEGURIDAD (INTELIGENCIA Y CONTRAINTELIGENCIA) 

17 .6 ANEXO C FORMATO RECOLECCION DE INFORMACION 

11 .1 ANEXO E PROCEDIMIENTO OPERATIVO PARA EL ADIESTRAMIENTO Y PRACTICA DE TIRO 

(DIN EN) ISO 9001:2000 

30-32 

33-53 

33-34 

35 

36 

37 

38·39 

40 

41 

17.8 ANEXO F PLAN DE ADIESTRAMIENTO DE PERSONAL PARA SEGURIDAD DE INSTmJCIONES 42-43 

17.9 APENDICE 1 AL ANEXO F PROGRAMA DE INSTRUCCIÓN PARA lACAPACITACION DE GUARDIAS DE SEGURIDAD 44 

17.10 ANEXO 1 EQUIPO MINIMO NECESARIO 1 45 

17.11 ANEXO G PROCEDIMIENTO OPERATIVO PARA LA CAPACITACION DEL PEROSNAL DESDEEL ENFOQUE DE RElACIONES46-47 

HUMANAS 1 

17.12 ANEXO H PLAN DEREACCION DESARROLLADO POR EL CENTRO DE OPERACIONES COSASE PARA lAS INSTALACIONES48-46 
1 

DE LA SECRETARIA DE INCLUSION SOCIAL Y lASECRETARIA DE COMUNICACIONES CAPRES. 

18 ). NUMEROS TELEFONICOS EN CASOS DE EMERGENCIAS Y /O EVENTUALIDADES 

19 ). MECANISMOS DE COMUNICACIÓN ENTRE COSAS E Y LA PNC 

20 ). INTEGRIDAD RSICA DE BIENES Y EMPLEADOS 

1 50·51 

1 52-53 

1 
54 

21 ). INVESTIGACION DE ANOMAllAS E ILICITOS ' 55-56 

l. .. 22). CASOS DE EMERGENCIAS 
1 56-57 
' 

1 
58-59 

_,, 
23 ). PROCESO DE REClAMOS POR PERDIDAS Y DAÑOS A CLIENTES 

EQUIPO DE SEGURIDAD 

24 ). DETALLE DEL EQUIPO A SUMINISTRARSE 

25 ). CANTIDAD A DISTRIBUIRSE 

26 ). DESCRIPCION DB. UNIFORME DEL AGENTE Y SUPERVISOR 

27). MECANISMOS DE COMUNICACIÓN 

28 ). ARMAMENTOYPERMISOS 

29 ). LOGISTICA DE COSASE 

30 ). SITIOS Y COBERTIJRA DE RADIOCOMUNICACION 

31 ), INFRAESTRUCTIJRA: REGIONALES SAN MIGUEL Y SANTA ANA 

32 ). CATALOGO DE EQUIPO 

33 ). ANEXO 6 INVENTARIO DE EQUIPO A SUMINISTRASE EN EL SERVICIO 

34 ). ANEXO 6 INVENTARIO ~ EVEHICULOS Y MOTOCICLETAS 

35 ). MATRICUlAS DE ARMAS A UTILIZARSE EN EL SERVICIO 

r,. '-". (' ,, .., ~ v '-- . . 

1 

:i 

60-61 

45 

61-63 

63 

63 

64 

65 

66-67 
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SAN SALVADOR SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panamericana# 16, Av. Bemal, Col. Bemal, Residencial 

Montecarlo 1121, San Salvador, El Salvador. 
PBX: 2500-5222, Fax: 2500-5252 

Ventas 2500-5207 
www.cosase.com 

Col, Panamericana, Barrio Concepción, 
Cantón El Ju!e, Sari Pliguel 

Tels.: 2675-1008 • 2675-1009 
Security Center Tel.: 2675-1006 

/ 

36 ), INVENTARIO DE ARMAS REGISTRADAS EN El MINISTERIO DE DEFENSA 

37 ). INVENT,ARIO DE RADIOS 

PERAL, SELECCIÓN, CONTRATACION, Y PRESTACIONES DE LEY 

38 ), PERAL DEL PERSONAL PROPUESTO 

39 ). RESPONSABILIDAD POR CONDUCTA DE AGENTES 

40 ). MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y REGLAMENTO BASICO DE CONDUCTA 

41 ). PRESTACIONES DE LEY PARA El PERSONAL 

42). POLIZA COLEcrJVO DEVIDA 

43). POLIZA DERESPONSABIUDADCIVIL 

44 ). NOMINA DEL PERSONAL QUE PRESTARA EL SERVICIO, ANEXO N• 7 

45 ), NOMINA DEL PERSONAL QUE PRESTARA El SERVICIO, ANEXO N• 7 SUPERVISORES 

46 ). COMPROMISO D EPRESENTACIONY CUMPLIMIENTO DETERMINOS 

47 ). DECLA.RACION JURADA ESPECIAL 

INFORMACION EMPRESARIAL 

48 ). TIEMPO DE lA EMPRESA EN El MERCADO SALVADOREAO 

49 ). RESOLUCION DE ESTABLECIMIENTO EMmoo POR lA PNC 

50 ). DICTAMEN DE FUNCIONAMIENTO EMmoo POR LA. PNC 

51 ). PERMISO ESPCIAL EMffiDO POR ELMINISlERIO DE DEFENSA 

52). CURRICULUM PROFESIONALDECOSASE 

53 ). LISTADO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DEBIDAMENTE IDOOIRCADOS 

54 ). CURRICULUM DE ACCIONISTAS DE COSASE 

55 ). ORGANIGRAMA OECOSASE 

56 ), ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA Yl!CNICA 

57 ). ORGANIZACIÓN DE DEPTO. OPERACIONES 

58 ). DATOS DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y OPERATIVO INVOLUCRADO EN El SERVICIO 

59 ). LISTA DE CUENTES, ANEXO N• 10 

60). CARTAS DEREFERENCIAS, ANEXO N" 4 
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SUCURSAlSANT ... l 
Avellida lndependencfaf 

enlre 7 y 9 CaOe Ponient 
# 32, Sanla Ana 

Tels.: 2403-0021, FAX: 2403-1)017 
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CERTIFICADO 
La e·ntidad Certificadora TÜV CERT 

de TÜV-SAARLAND . 
cerhfica. conforrt1e al procedín1íento 

TÜV-CERT, que !a empresa 

COMPAÑÍA SAL \/AOOREÑA DE SEGURIDAD S.,l\ de C 

COSASE 
Avenid~ BeJnaf Cdo'.'\1a. Berna.L ~esidencrél Montec~rio #2'i , • 

Sar Salvador Eí Salvador 

Ha in1plantado y aplica un sistema 
·dela calidad para -el área 

S~rvicios de seguridad· arm.ada, Custodia de Ruta y 
Convoyes, Servicio de GPS, Sistemas de Seguridkd 

Efectrónica . 1 

Mediante ·aüditon¡:1: realizada con N°- de 1nfornie 70030263 

Se verifico el cumpli:niento de !as exigencias 
recogidas en las normas 
DIN EN ISÓ 9001·2000 

Este certificado es valldad hasta Jll l1.c. 201 ·j 
N.- de registro .de certificadn í 2 100 17592 
• tt \ '• ... 

!I ' . 
¡ ., 

.. .. _.__,~~ ~- · .. .. - . 

00038i 
.... ·:¡ • :·, .. ·. . 

· .. 1·· • · . • . : -· ··>rf· -tttt1 . . ~ ·.. rltrif he .. ., ··• . 
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NUESTRA COMPAÑÍA SILVADOREítA DE SEGURIDAD, SA DE CV, CONTDIOS CON UN SISTEMA DE GESTION DE 
CALIDAD CERTil'ICADO BAJO LA NOW ISO 9001:ZOOO, CON EL OBJETIVO DE MEJORAR c1ommrmm LOS 

1 

PROCESOS; BRINDANDO !SI UN SERVICIO DE CALIDAD, INTEGRIDAD, TECNOLOGfA Y LA MEJORA CONTINUA EN 
NUESTROS SERVICIOS. 

VISION: 

SER LA EMPRESA LIDER A NIVEL NACIONAL, CON UNA PROYECCION DE EXPANSION N EL !REA 
CENTROfflRICAN'A, SOMINISTWDO SERVICIOS 

INTEGRALES QUE LOGREN LA S!TISFACCION DE NUJ:STBOS CLIENTES. 

MISION: 

BRINDAR SERVICIOS INTEGRALES DE SEGURIDAD PARA SATISFACER AL MAXIMO A NUESTROS CtIENTES, 
1 

GENERANDO CONFIANZA CON SERVICIOS Y PRODUCTOS .ALTAMENTE CALmCADOS CON TECNOLOGIA DE 

VANGUARDIA. ·1 

POLITICA DE CALIDAD 

NUESTRO COMPROMISO CON LOS CLIENTES ESTA BASADO EN LA SATISFACCION DEL SERVICIO EN EL 
CUMPLlMIENTO A LOS .REQmSITOS DE SEGURIDAD DE SUS BIENES, PERSONAS Y .B. SU VEZ BRINDAR LA 

1 
CONFIANZA CON EL PEBSONIL CALIFICIDO FUNDAMENTANDONOS EN NUESTRA PASION POR: L! CALIDAD, 

1 

INTEGRIDAD, TECNOLOGIA, Y LA MEJOR! CONTINlJA EN NUESTROS PROCESOS Y SERVICIOS. 

OOC3~ 2 l 
0000002 

_J 
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PRESIDENCIA DE lA REPUBUCA - DIRECCION DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (DACl) referente: 
1 

UCITACION PUBUCA CODIGO: LP/004/2010/PR denominada "SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANp,A PARA lAS 
INSTAlACIONES DE lA SECRETARIA DE INCWSION SOCIAL Y SECRETARIA DE COMUNICACIONES: CANAL 10 m.IVISION 
EDUCATIVA Y CUlTIJRAl ~. 1 

ayode2010. 

_j 

1 • 
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SAN SALVADOR 

Av. Bemaf, Col. Bemal, Residem:ial 
Monleca!lo 1/ 21, San Salvador, El Salvador. 

PBX: 2500-5222. Fax: 2500-5252 
Ventas 2500-5207 
www.cosase.com 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera-Panamericana# 16, 

Cól. Panamericana, Barrio Concepción. 
Cantón El Jute, San W'iJ!lui:I. 
Tels.: 2675-1008 • 2875-1009 

Security Cerrter Tel.: 2675-1006 

SUCURSALSANTAAN! 
Avenida Independencia 

enlre 7 y 9 eane Poníent 
# 32, Santa Ana 

Tels.: 2403-0021, FAX: 2403-0017 
Securíly Center Tel.: 2403-0022 

~Jb~ 
1 

(DIN EN) ISO 9001:2000 

PRESIDENCIA DE lA REPUBUCA DE B. SALVADOR - DIRECCION DE ADQUISICIONES Y CONlRATACION~ INSTITUCIONAL 
(DACO referente: UCrTACION PUBLICA CODIGO: LP /004/2010/PR denominada "SERVICIO DE SEGURlpAD Y VIGILANCIA 
PARA LAS INSTALACIONES DE LA SECRETARIA DE INCLUSION SOCIAL Y SECRETARIA DE COMUNICACIONES: CANAL 10 
TB.EVISION EDUCA11VAYCUL1URAL". 1 

San Salvador, 19 de mayo de 2010. 
1 

coMP~oMísonE cosAsE~~A DE cv: :EN· & ctJMi>UMtENTo oE·iAsiESPEc1AcAcidN;Es;1tcN1cAs-v · 
ALCANCE DEL SERVICi'O DE SEGURIDAD. Y VIGILANCIA EN LAS· INSTALACIONES. 'PAROUEOS V 

.;;ALREDEDORES O ,(!A.SECRETARIA · EIN.;Íll:JSION,SOCIAt -·1. ' -USIONSOCI' .· ,,;'erw., -
.INSTÁLACIONES. PAROUEóS YALREDEDORES'DFtAS,OFICINAS;c . . ·· LES DELA SECRETARIA DE · 

.·iNCLUSION SOCIAL/ :DIVISION DE ASISTENCfA4\LIMENTARIA:.ASI COMC> LAS 1NSTAl:ACIONES Y 
• BODEGAS EN ZAPOTITAN¿SANTAANA y~: MÍGOELDEtA SEGRETMIA DE INCLÍJSIÓN:soclALI ····• 

DIVISlÓN'.DE ASISTENCiAAl:ÍMENfARIA· y ENtAs ÍNSTÁLACIONES'-PArf·UEOSY:ÁLREOóR'fs DE CANAL: 
. :: 10 TELEVISIÓN EDUCATIVA Y-CULTURAL. :-1 -

, , i., ~ -...;._-------+al "'-'-"'-'""------1 

COSASE. S,A DE e.V; Contamos con mas de 26 años de expeñencia en seguridad y para instituciones publicas, 
' 

bancarias y organismos internacionales. Tenemos con la suficiente capacidad instalada en cuanto a recurso 
1 

humano debidamente capacitado para cubrir cualquier emergencia o inasistencia del seguridad de tumo. 

La presencia y el trabajo de nuestro selVlclo de Seguridad y Vigilancia, serán para proveer la protección de todos 

los bienes y personas dentro de las instalaciones que garantice el desarrollo nonnal de las !peraciones para 

cubrir en las INSTAlACIONES, PARQUEOS Y ALREDEDORES DE lA SECRETARIA DE 1NCWSION SOCLAL/ INCLUSION 
1 

SOCIAL; EN LAS INSTALACIONES, l>AROUEQS Y ALREDEDORES DE LAS OACINAS CENTRALES DE LA SECRETARIA DE 
1 

INCWSJON SOCIAL/ DMSION DE ASISTENCIA ALIMENTARIA: ASI COMO lAS INSTALACIONES Y BODEGAS EN ZAPOTITAN. 
1 

SANTA ANA Y SAN MIGUEL DE LA SECRETARIA DE INCLUSION SOCLAL / DMSION DE ASISTENCIA ALIMENTARIA¡ Y EN LAS 
1 

INSTALACIONES. PARQUEOS Y ALREDORES DE CANAL 10 ]B.EVISION EDUCATIVA Y CULlURAL sujetas del servicio las 24 

horas manteniendo custodiados y resguardados los bienes, empleados y funcionarios; ase~urando el buen 

desempeño de las actividades durante las horas que se establezcan, en tumo rotativo e inlnterru1mpido, asimismo 

manteniendo un eficiente y competitiva operación en las Instalaciones. 
1 -

2010 y cubrirá las veinticuatro (24) horas durante los siete (7) días de la semana. Por lo q 

00038 -~ J. 
\ . .. 
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SAN SALVADOR 
Av. Berna!, Col. Bernal, Residencia! 

Monlecarlo # 21, San.Salvador, El Salvador. 
PBX: 2500-5222, Fax: 2500-5252 

Ventas 2500-5207 
www.cosase.com 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panamericana# 16, 

Col. Panamericana, Barrio Concepción, 
Cantón El Jule, San Miguel. 

Tels.: 2675-1008 • 2675-1009 
Securily Cenler Tel.: 2675-1006 

SUCURSALSANTAJ 
Avenida lndependenciá 

entre 7 y 9 Calle Ponient 
# 32, Sanla Ana . 

Tels.: 2403-002t. FAX: 240 0017 
Sec11rity Center Tel.: 2403- 22 

1 

UNIVERSo;oELSERVlCIG.J)É,SEGURIDADYV.IGltANCrA. 
• ~~.~ · ~ + :.1 ~ ~- . . ; ·~ .· .. :·::.;¿,'J¡:, ·: ' 

~~ 
(DIN EN) ISO 9001:1000 

rrEM 1 REQUERIDO POR lASECRErARJA DE INCLUSION SOCIAL/ INCWSION SOCIAL 
... ~ ' t ~·· .·., : Nº 

, . 

LUGARES DE PRESTA~IQ~-D,_ELS~RVICIO .:1:, . : ,., . . • ) º NiJMERO·DEAGaf.r.Es,(5) . , · • , J· ; • HORARIO DE. 

1!: 
~ ... -., 

f :' .. :~ .... '": . . ·:. ~.\~~f::. : . . : '. \i;'1;• toa.NOS. 
· · .: . :: ."!' •:••:::~ ., .: . 

.. ., :: . , . ,, . . \ . ~ ' 

Instalaciones, parqueos y alrededores de la 5 agentes de~ldamente unifonnados. 1 
:'f:00 a.m. a 7:00 am 

1 SECRETARIA DE INCWSION SOCIAL/ Diurnos: 3 dé lunes a viernes, y 2. de sábado y 

INCLUSION SOCIAL Ubicadas en Colonia y~omingo, 7:00 a.m. a 7:00 pm 
Escalón, Calle José Marti, N° 15, 2 agentes nocturnos. 

San Salvador. Los siete días de la semana. 

fIEM 2 RQUERIDO POR LA SECRETARIA DE INCWSION SOCIAL/ DMSION DE ASISlENCIA ALIMENTARIA. 

-
Nº WGAR DE PRESTAClQN DEL SERVICIO NUMERO DEAGENIES (i6) . 

.HORARIO DE ' ... 
TÚRÑ0S .... "• . .. 

: .... ;i: ·.;,. ·.~" - .. . .-•. ú 

Instalaciones, parqueo y alrededores de la 4 agentes debidamente uniformados. 7:00 p.m. a 7:00 am 
1 SECBETaBIA DE INCWSION SOCIAL/ (2 por tumo diurno y 2 por tumo nocturno). y 

DMSION DE ASISTENCIA ALIMENTARIA. 7:00 p.m. a 7:00 pm _,_ 
San Salvador. Oficinas Centrales, Final 17. ,,fc,GIJR ~ Avenida Norte, contiguo a Portón de Palacio ~ ~ . 1 Legislativo, Edificio N° 1, Primera Planta, \~ 

J ,e: 

~ , ~- * Centro de Gobierno. ""( íl .,, ~~"'tr d'llo':> 

A ...... ,.. ~ --
<--i-- • 

2 BODEGA SIS/DAA 4 agentes debidamente tmlfonnados. 7:00 P:m. a 7:00 am 

Zapotitán: Km 33 ½, Carretera a Santa Ana, (2 portumo diurno, y 2 por tumo nocturno). y 

frente a las ruinas de San Andres. 7:00 a.m. a 7:00 pm. 

1 

3 BODEGA $1St!2M 4 agentes debidamente uniformados 7:00 p.m. a 7:00 am 

0000005 
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SAN SALVADOR 

Av. Befnal, Col. Bemal, Residendar 
Mootecarlo # 21. San Salvador, El Salvador. 

f'BX: 2500-5222, Fax: 2500-5252 
Ventas 2500-5207 
www.cosase.com 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panamericana# 16, 

Col Panamericana, Banio Concepción, 
Cantón El Jule, San Miguel. 

Tels.: 2675-1008 • 2875-1009 
Security Center Tet 2675-1006 

SIJCU""'-SANTA..l 
Avenida lndependenciaj 

esilie 7 y 9 Calle Ponienl 
li 32, Santa Ana 

Tels.: 2403-0021, FAX: 240 , 017 
Securily Center Tel.: 2403T22 
~~ 
(DIN EN) ISO 9001:2000 

Santa Ana: Final Calle Libertad Poniente, (2 por tumo diurno y2 portumo nocturno). 
1 

y 

Colonia San Lucia, Antiguo local Banco 1'00 a.m. a 7:00 pm 

Hipotecario, Santa Ana. 

1 

4 BODEGA SIS/DAA 4 agentes debidamente unifoimados 7:00 p.m. a 7:00 am 

San Miguel: Km 142 ½, Ca1tetera (2 por tumo diurno, y 2 por tumo nocturno). 1 y 

Panamericana a la Unlon, frente a Colonia 
1 

7:00 a.m. a 7:00 pm 

canino, antiguo local Banco de Fomento 

Agropecuario. 

1 
ITEM 3 REQUERIDO POR 1A SECRETARIA DE COMUNICACIONES (CANAL 10 lEL.EVISION EDUCATIVA Y CUL~RAL). 

1 

2 

Instalaciones, parqueo y alrededores de las 

oficinas administrativas del 

CANAL 10 TEtEVISION EDUCATIVA Y 

CULTIJM!., Final Avenida Robert Badem 

Powell, frente al parqueo del ITCA, Santa 

Tecla, departamento de La Libertad. 

Caseta de transmisión Cerro Cacahuatique, 

en el departamento de Momzán. 

4 agentes debidamente uniformados. 

(2 por tumo diurno y 2 por tumo nocturno). 

2 agentes debidamente uniformados. 

(1 por tumo diurno y 1 por tumo nocturno). 

1 
7:00 p.m. a 7:00 am 

1 y 

7:00 a.m. a 7:00 pm 
1 

1 
7:00 p.m. a 7:00 am 

1 y 

7:00 a.m. a 7:00 pm 

1 

El suministro del servicio de seguridad y vigilancia para las instalaciones será brindado coh veintisiete (27) 

agentes , en total. 

Cada uno de los agentes desempeñara tumos de DOCE (12) HORAS, por lo que estarán debidamente unifonnados, 

entrenados y equipados, portaran armas largas y cortas, con su equipo de radiocomunicació ; akí como todos los 

accesorios y otros i~plementos que serán necesarios para la prestación del servicio de Jguridad.Jljl~~~ 
: oJ,G O¼ 

personas y bienes tanto Titulares como de los empleados de la institución. '.AZ..--:r:'>'->"- • .s-

000386 l 
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SAN SALVADOR 
Av. Bemal, Col. Bemal, Resid,mcial 

Monlecailo # 21, San Salvador, El Salvador. 

SUCURSAL SA.~ MIGUEL 
Carretera Panamericana # 16, ---J Avenida looependendaf 

entre 7 v 9 Calle Pooient 
# 32, Santa Ana PBX: 2500-5222, F~: 2500-5252 

Ve11tas 2500-5207 
\\'\'Av.ccsase.com 

Col. Panamericana, Barrio Ccncepción, 
Cantón El Jute, San Miguel. 

Tels.: 2675-1008 • 2675-1009 
Security CenlerTel.: 2675-1006 

Tels.: 2403-0021, FAX: 2403-0017 
Securily Cen!er Tel.: 24122 (DIN EN) ISO 9001:2000 

SECRETARIA DE INCLUSION SOCIAL 
INCLUSION SOCIAL 

SECRETARIA DE INCLUSION SOCIAL 
DIVISION DE ASISTENCIA ALIMENTARIA. 

SECRETARIA DE INCLUSION SOCIAL 
DIVISION DE ASISTENCIA ALIMENTARIA BODEGA 
ZAPOTITAN 

SECRETARIA DE INCLUSION SOCIAL 
DMSION DE ASISTENCIA ALIMENTARIA BODEGA 
SANTAANA 

SECRETARIA DE INCLUSION SOCIAL 
DIVISION DE ASISTENCIA ALIMENTARIA 
BODEGA SAN MIGUEL 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES CANAL 10 
TELEVISION EDUCATIVA Y CULTURAL 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES CANAL 10 
TELEVISION EDUCATIVA Y CULTURAL 
(CASETA DETRANSMISION) 

HORARIO A CUBRIR 

Oficina Central: en Anal 17 Avenida Norte, Edificio, 
Nº 1, Centro de Gobierno, San SalvJdor. 

En Kilómetro 33 ½, carretera a sa.l Ana, frente a 
las ruinas de San Andrés, Departal

1 
ento de la 

Libertad. 

En Final Calle Libertad Poniente, Col. Santa Lucia 
' antiguo local del Bco. Hipotecario, Santa Ana, 

Depto. Santa Ana. 

En Kilómetro 142 ½, Carretera Panamericana a la 
1 

Unión, frente a Colonia Carrillo, antiguo local del 
Bco. BFA, Depto. De San Miguel. 

Oficina Central: en Final Baden Powell, Canal 10, 
frente al parqueo ITCA, Santa Tecla, Depto. la 
Libertad. 

En Ceno Cacahuatlque, Departam~nto de Morazán. 

000387 J 
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SAN SALVADOR 
Av. Bemal, Col. Bemal, Residencial 

Montecar!o # 21, San Salvador, B Salvador. 
PBX: 2500-5222, Fax: 2500.5252 

Ventas 2500-5207 
1'1\\W.cosase.com 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carielera PanamericaBa # 16, 

Col. Panamericana, Barrio Collcepción, 
Cantón E! Jute, San Miguel. 

Tels: 2675-1008 • 2675-1009 
Serority Center Tel.: 2675-1005 

SUCLIISM. SMflAJ 
Avenida lndapelldenelal · 

entre 7 y 9 Calle Poniente 
1132, Santa Ana 1 

Tels.: 2403--002t, FAX: 240S;0017 
Security CenlerTet: 2403-0022 

. 1 

(DIN EN) ISO 9001:2000 

Seremos los responsables de distribuir en los tumos al personal, para cubrir el servicio brindado las 24 horas del 

día durante los siete días de la semana garantizando el servicio de forma eficiente, para lo cual la jornada laboral 

será de conformidad a los parámetros ya establecidos. j 
Por lo que COSASE, S.A. DE c.v., es nuestro compromiso de cumplir con las expectativas y respo sabilidades que 

. . - 1 
requiere la SECRETARIA DE INCLUSION SOCIAL Y SECRETARIA DE COMUNICACIONES: CANAL 10 TELEVISION EDUCATIVA Y 

CULTIJRAL; incluyendo los supervisores de Zona , quienes se encargaran de supervisar el se~icio. Todos los 

agentes con su respectivo relevo, altamente calificados, capacitados, con experiencia en seguridad, para 

proteger las instalaciones y bienes, por lo que el servicio será de calidad: uniformados, entrenados y equipados 

de armas según necesidad de la institl.lción, con todos sus accesorios como otros implementoJ necesarios para 

brindar seguridad y cualquier otra tarea requerida, realizaciones y seguimiento de lnvestlgaJlones, apoyo en 

operativos especiales y/o de continencia que se presenten, resguardando las instalaciones, perí~etros, zonas de 

no mucha fluidez de personas que puedan darse hechos delictivos. 

COSASE, SA DE CV, damos por entendido que la Gerencia Administrativa de la SECRETARIA DE INCWSION SOCIAL 
1 

ONClUSION SOCIAL Y LA DIVISION DE ASISTENCIA ALIMENTARIA). y la SECRETARIA DE COMUNICACIONES (CANAL 10 
1 

m.EVISION EDUCATIVA Y CUlnJRAL), serán las encargadas de administrar el contrato de seguridad y vigilancia, 
1 

darán control al cumplimiento de las obligaciones y responsabilidades de nuestra Compañia. Asimismo de dar el 

~- · conocimiento de anomalías que susciten, para la resolución inmediata. 

Atentamente, 

0ü033J 0000008 
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SA.N SALVADOR 
Av. Bemal, Cal. Bemal, Residencial 

Monlecalkl 11 21, San Salvador, E Salvador. 
PBX: 2500-5222, Fax: 2500-5252 

Ventas 2500-5207 
www.cosase.com 

SUCURSAL SA.N MIGUEL 
Carretera Panamericana# 16, 

Col. Pélflam!lliama. Barrio Concepción, 
Cantón El Jute. San Miguel. 

Tels.: 2675-1008 • 2675-1009 
Security Center Tel.: 2675-1006 

SUCURSAL SA.NTAANA 
Avenida lndependenciat. 

enlre 7 y 9 CaUe Pcnienl 
// 32, Santa Ana 

Teis,: 2403-0021, FAX: 2403-0:)17 
Security Center Tel.: 2403422 (DIN EN) ISO 9001:2000 

PRESIDENCIA DE 1A REPUBUCA - DIRECCI0N DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAU (DACI) referente: 
UCITACION PUBLICA CODIGO: LP/004/2010/PR denominada "SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS. 
INSTALACIONES DE lA SECRETARIA DE INCLUSI0N SOCIAL V SECRETARIA DE COMUNICACIONES: CANAL 10 lEl.EVISI0N 
EDUCA11VAVCUL1URAL". 

1 
San Salvador, 19 de mayo de 2010. 

1 

.- :.,r · ~'. RESPóNsAélHDADESVREGlM~EseÉc1A1.EsAAÜCABltÉs:At.shMrN1sm~.·~: ;. > .: 
DECOSASE. SA OE:CVY DEL,PERSONAL DESÉGURIDAO: COMO RESPONSABLE .OEL SERVICIO.DEL 

SERVICIO DE SEGURIDAOYNIGILANCIA EN LAS INSTALACIONES. PAROUEOSY ALREDEOORESi>EtA 
. SECRETARIA óE INCLUSIÓN SOCIA1/ INCtUSION :SOCIAL; EN .LAS: IÑSTAlACIONÉS. l?AROUEOSY 

.ALREOEDGRES DEl AS OACU~ms.éENTRALEsoeliA:sECRETARIA DE1'11erns10NsociA~ i·bMSH>N DE 
ASISTENCIA ALIMENTARiA::'A$1 COMO LAS INSTA1Ac·10NES YBODEQ\s: EN:zApomA'Ni}SANFAANA Y . 

SAN MIGUEL DE LA SECRETARIA DEINCLUSlóN SOCIAL/ DMSiON1DÉ7ASISTENCIA ALIMENTARIA: Y EN: 
.LAS INSTAD\CIONES •. PÁROUEOSY;ALREDO'RES ,DECANAL 10 TELEVISJON El)UCATIVA}í CULTURAL 

.. .. ·;;;~. .. ..~.: ·:;.: : .. . '- ··,;·~.~:. .... ~f!,.· 
:,; .... ~~.:· . ' '{Q.. '·•e: ., . :<•: : '1r'=-i¡: .. · ::,:ii~k.i: ·. 

El Servicio de Vigilancia y Protección física de las Instalaciones, con lleva RESPONSABILIDADES y RIEGLAS las cuales 

son las siguientes: 

f '~ .. _ ·! ~ . . : . ~ :·/~~.J. ·: ,_ .. ~~'.!~] ·: ~ .:-~~-.· ·~ . ;i '. 

!RESPONSABIUDADES.DECOSASE~SADECV y oaPERSONAL•DESEGURIDAO ' ~<~ 

' .t .. .. -,·:· 
"" ·· . 

- ~ ' • • - M - « • : •: •; > • • •• - « • ., • 

1 ). Brindaremos el servicio de seguridad en las instalaciones, parqueos y alrededores de ,la Secretaria de 

Inclusión Social/ Inclusión Social; en las Instalaciones y bodegas de la Secretaria de 1hc1usión Social/ 
1 

División de Asistencia Alimentaña; y en las instalaciones, parqueo y alrededores de CANAL 10 Televisión 

Educativa y Cultural. 

2). Seremos los responsables de resguardar en forma apropiada y efectiva el patrimonio de 1~ institución, así 
1 

como de velar por mantener el orden y seguridad en las diferentes instalaciones donde se requiera el 

servicio; 

3 ). Nuestra responsabilidad será de suministrar y controlar que se mantenga en buen estad~ el armamento y 

equipo asignado a cada agente, tales como: armas de fuego, municiones, radios portátiles o teléfono móvil, 

en los casos donde el sistema de radio no funcione, silbato, lámparas, ,capas para lluvia, ¡tormulaiios para 

desarrollar el trabajo y cualquier otro implemento que será utilizado por los vigilantes en el servici~o :'P""'~ 

1 s-,~)11104~.r 

brindara. <'J'c, 1-1/' ""
0 ... (,' . "' 

4 ). Los vigilantes permanecerán siempre armados y con un medio de comunicación op 

Informar Inmediatamente cuando exista emergencia en el lugar que se encuentren. 

000:;0 ~ J 
·-; nJle f> , 

V '11-
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SAN SALVADOR 
Av. llama!, Col. Bemal, Residencial 

Montecarlo # 21, San Salvador, El Salvador. 
PBX: 2500-5222, Fax: 2500-5252 

Ventas 2500-5207 
www.cosase.com 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panamericana# 16. 

Col. Panamericana, Barrio Concepción, 
Cantón El Jute, San Miguel. 

Tels~ 2675-1008 • 2675-1009 
Security Center Tel.: 2675-1006 

5 ). La prestación laboral y social de los vigilantes, como asuetos, descansos, vacaciones, bonificaciones, 

aguinaldos, seguro social, etc. será totalmente nuestra responsabilidad. 

6). Como COSASE, SA DE CV. no pondremos bajo ninguna circunstancia subcontratar, cede, comprometer o 

negociar bajo ningún concepto legal los derechos y obligaciones que nos corresponden. 

7). Como COSASE, SA DE cv, es nuestra obligación y deber que todo el ;personal de seguriltad y vigilancia 

destacado, cuente con una excelente conducta, sin vicios y que respete fas Normas de étiJ y moral en todo 

momento¡ si los Jefes de Bodegas y Oficina Central consideran que cualquiera de los age~es falta a estos 

principios, puede solicitar el retiro del agente, y nosotros como Compañía de seguridad esta~os obligados a 

atender inmediatamente esta solicitud. 1 

8 ). Designaremos supervisores para COORDINAR y Controlar al personal destacado, mecliante visitas o 

comunicación DIARIA, los cuales se informara de Inmediato de cualquier novedad que se det~te. 

9 ). Bajo ninguna circunstancia se pennitirá que los vigilantes asignados cubran mas de un tu~o de DOCE (12) 

HORAS por lugar, debido a que si se exponen a los vigilantes a jornadas extremas no podr~n rendir bien el 

servicio de vigilan~ia, 1 

10). Se rotara al personal cada TRES MESES, como mínimo o cuando la institución lo requiera, para evitar la 
1 

familiaridad con los empleados y/ o personas ajenas a fa institución. j 

11 ). La experiencia en los servicios prestados, solicitados a través de las Bases de Licitación, será como mínimo 

de DOS AÑOS. 1 

12). El personal no ingerirá bebidas alcohólicas ni consumir drogas en las Instalaciones, parqueos y/ o bodegas, 

ni presentarse bajo efectos de las mismas. . 1 

13). Los vigilante tendrán como responsablfldad el de mantener el orden y control en los estacionamientos de . 

~ehículos ~articulares y vehículos nacionales. · 1 

Se infonnara Inmediatamente a la Gerencia Administrativa de la institución en caso que suceda algún 

Incidente, como choques, rayones, perdida de herramientas y accesorios de los vehículos, 1d que servirá para 
1 

realizar las investigaciones del caso, para poder así deducir responsabilidades, por lo que si fuese info1mado 
1 

a las Instituciones en menos de veinticuatro (24) horas, la responsabilidad pasara a hacer de nuestra 

compañía de seguridad; por lo que responderemos por daños o perdidas ocasionados. 1 

14 ). Se atenderá de tonna inmediata cualquier recomendación o corrección hecha por la Gerencia 

15 ). Informaremos de forma inmediata a la Gerencia Administrativa de las Instituciones, cualqui 

se presente en 9ualquler tumo, y presentaremos a más tardar veinticu~Jº 24) horas 

ººº~ "'" ...; _. •, 
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SAN SALVADOR 
Av. Bemal, Col. Berna!, Residencial 

Montecar!o # 21, San Salvador, Ei Salvador. 
PBX: 2500-5222, Fax: 2500-5252 

Ventas 2500-5207 
Wl'(W.cosase.com 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panamericana # 16, 

Col. Paoomericana, Barrio Concepción, 
Cantón El Jute, San Miguel. 
Tels.: 2675-1008 • 2675-1009 

Seruity CenterTel.: 2675-1006 

SUCURSAL SANTA 
Avenida lndependen a 

enlJe 7 y 9 Calle Ponie ie · 
# 32, Santa Ana 

Tels.: 2403-0021. FAX: 240 -0017 
Securily Cenlei Tel.: 240122 (DIN EN) ISO 9001:2000 

detallado de la situación, indicando las acciones a tomar, como también las medidas que se utilizaron para 

solventar la situación y evitar así que vuelvan a ocurrir. 

16 ). Los vigilantes asignados no tendrán antecedentes penales y/O delincuenciales, por lo que nuestra Compañía 

de seguridad, pondrá a disposición de la institución las solvencias de anteced~ntes penales y 

delincuenciales extendidas por la PNC. 

17). En caso de robo a las instalaciones, nosotros como COSASE, SA DE CV; investigaremos para deducir las 

responsabilidades y si hubo negligencia en el servicio brindado por el personal nuestro, lo que 

responderemos lo robado en el plazo de tres días hábiles posteriores a la notificación del robo, caso 

contrario la institución puede se deducirá del monto a pagar en el mes corres! ondiente, previa 

investigación. 

La misión es de salvaguardar la.integridad física del personal ejecutivo y sus colaboradores, resguardando todo 

tipo de mobiliario y equipo de ofician, por lo que se dará seguimiento a las NORMAS OPERATIVAS ~iguientes: 

a). En cada una de las lns1alaciones habrá un encargado de realizar diariamente rondas dluLy nocturnas y 

controles en todo el perímetro e Interior de las Instalaciones; 

b). Por ningún motivo se retirara en horas de servicio los vigilantes destacados en las oficinas; en caso de que 

nosotros retiremos el personal en horas de trabajo se solicitara el permiso correspondiJnte a la Gerencia 

Administrativa, presentando el sustituto; 1 

e). Cuando el personal de Oficina Central labore tiempo extraordinario, será comunicado por la Gerencia 

Administrativa a los agentes de seguridad; 1 

d). Cuando el personal de empresas que prestan seivicios de mantenimiento a la instituciones, en horas no 

laborales, necesite ingresar a las instalaciones, la Gerencia Administraría propo~ionhra el listado de 

autorización respectivo para ingresar a las Instalaciones; 1 )}I\IDAo 
,,_r. -~'-1 

: ;~ - ·o 
e¡ , :...: "' 

Ul.A-,.gll-g;~ -tr ,..,-~-
f). Se prohibirá terminantemente la manipulación innecesaria de las armas de fuego; 

e). Siempre permanecerá un vigilante en la entrad~principal de las oficinas centrales; 



Vers
ión

 Púb
lica-. 

l 

•• 
SAN SALVADOR 

Av. Bemal. Col. Bemal, Residencial 
Montecarlo # 21, San Salvador, El Salvador. 

PBX: 2500-5222, Fax: 2500-5252 
Ventas 2500-5207 
wv,w.cosase.com 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panamericana# 16, 

Col. Panamericana, Banio Concepción, 
Cantón 8 Jille, San t.'.igual 

Tels.: 2675-1008 • 2675-1009 
Security CenterTet 2675-1006 

S\JCURSAlSANTA ~ 
Avenida lndependend 

entre 7 y 9 Calle Pontenle 
# 32, Sanla Ana 1 

Tels.: 2403-0021, FAX: 24()4-0017 
Secorily Center Tel.: 240T22 ~"'¿) 

(DIN EN) ISO 9001:2000 

g). 

h). 

i}. 

·• .REGLAS ESPE<;W,ESAPU~LES ALSUMINlsiRO· 
·. ; 

·PARA BObEGAS DEALIMENTOSDEIASECRETARf6DE:INCtuSIONSOCIAll,DIVISION QE A$1$TE®IA•1'AIMENTARfA 
... . . :,.;.:: ·· :.. . · · · ·· •·t<f · ··.·· · . .-:·::*:•· . · ·., .. . . ·..,;:/ ··'· ,··:••: · . .::::r . ··: .. ~;x ... · 
· • . ' (SIS/DAA); ' ; · · 

La misión será de salvaguardar al personal, los bienes alimentarios y no alimentarios que se encuentren en el 

interior de las citadas bodegas, por lo que se dará seguimiento a las NORMAS OPERATIVAS siguientes: 

1 
a). El vigilante asignado cumplirá con el perfil profesional del vigilante para bodegas de alimentos; 

b). El vigilante se mantendrá unifonnado y en control de su a~a, efectuando rondas perfódid s en todo el área, 

y ~s~rá provisto de.medios de comunicación, ya sea radio portátil o teléf~no celular, para/1 Informar en caso 

de emergencias; y, 

c). Llevara un libro de control bitácora de control diario, en donde anotara las entradas y salidas y motivos de 
1 

visitas de las personas ajenas a la Institución en las bodegas, identiflcándQlas con el DUI y el carne de la 

empresa a cual pertenecen, y al personal de la Secretarla de Inclusión · Social/DivisJón de Asistencia 

Alimentaría (SIS/ DAA), con el carne de la Institución. 
->. 

Las anteriores nonnas son meramente enunciativas, y la Secretarla de Inclusión Social (DAA),, podrá establecer 

otras adicionales que consideren pertinentes. 

ADICIONALES POR PARTE DE NUESTRA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD: . , ) 

0.0'0·3.9:2 
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San Salvador; 19 de mayo de 2010. 
1 

· ·· :oesARRoLu>.:oÉLA suPeRvfS16NÁ 11ViPLEMENfARsE EN asEavrc10 · . 
COSASE, S.A. DEC.V. realizara una supervisión eficiente, mediante la actividad de control, la cual Je desarrolla mediante 

un plan de trabajo, realizándose por medio de visitas DIARIAS de Supervisores de Zona y Jefes dJ Operaciones, reportes 

periódicos a la central de radiocomunicaciones de la empresa y por marcación electrónica de Jndas (si lo solicitase), 
. 1 

en las instalaciones que se ha recurrido, todo esto para poder controlar las actividades de los vigilantes asignados y así 

proporcionar un eficiente servicio. Así mismo será proporcionado un Sistema de Registro (Librolde Control o Bitácora) 

para que sea firmado diariamente. Se designara de un responsable de supervisar las instalaclonk de la SECRETARIA DE 
1 

INCLUS!ON SOCIAL/ INCLUSION SOCIAL (SIS/IS), DMSION DE AISTENCL4 ALIMENTARIA (SIS/DAA). Y CANAL 10 1B,EVISlON 
1 

EDUCATIVA Y CULlURAL, SECRETARIA DE INCLUSION SOCIAL/ DMSION DE ASISlENCIA LAIMENTARIA (SIS/DAA). para el 
• 1 

monitoreo del seivicio y coordinación de las actividades, cumpliendo así un servicio de seguridad de calidad. 
1 

- 1 - -
El suministro del servicio de seguridad y vigilancia para las instalaciones será brindado con veintisiete (27} agentes, en 

~Cada uno de los agentes desempeñara tumos de DOCE (12) HORAS por lo que establecere~os controles sobre los 

guardias de manera que el trabajo se desarrolle en total coordinación y se pueda responder ! las emergencias con 

prontitud, para esto el supeivisor, seria el responsable de coordinar estas acciones y de rJforzar las posiciones. 
1 

Teniendo en cuenta las indicaciones emanadas en REGIAS ESPECIALES APLICABLES AL SUMINISTRO PARA lAS ORCINAS 
1 

CENTRALES DE LA SECRETARIA DE INCLUSION SOCIAL/ INCLUSION SOCIAL (SIS/IS), DMSION DE AISTENCIA ALIMENTARIA 
1 

(SIS/DAAl. Y CANAL 10 TELEVISION EDUCATIVA Y CULnJRAI.: REGLAS ESPECIALES APLICABLES AL SUMINISTRO PARA BODEGAS 
1 

DE AUMENTOS DE LA SECRETARIA DE INCLUS!ON SOCIAL/ DIVISION DE ASISTENCIA LAIMENTARIA (SIS/DAA). 
1 

Seremos los responsables de distribuir en los tumos al personal, para cubrir el servicio brindado las 24 horas del día 

durante los siete días de la semana garantizando el servicio de forma eficiente, para lo cual la jhmada a oral será de 

conformidad a los parámetros ya establecidos en las instituciones. 

COSASE, SA DE cv: en calidad de contratistas destinaremos para la Gestión del Servicio, rec 

0003~4 occ~- · 0000014 
... 
.-. 
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SAN SALVADOR 
Av. Bernal, Col Bemal, Residellcial 

Mon!ecarfo # 21, San Safvad0t, El Salvador. 
PBX: 2500-5222. Fax: 25()().5252 

Ventas 2500-5207 
www.cosase.com 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panamericana# 16, 

Col. Panamerica!'.a, Barrio Concepción, 
Cantón El Jute, San Miguel. 
Tels.: 2615-1008 • 2675-1009 

Security Center Tel.: 2675-1006 

SIJClN<SAl SAN"fA 1 
Avellida Independencia 

en!re 7 y 9 Calle Poniente 
li 32, San!aAna 1 

Tels.: 2403--0021, FAX:. 240t0017 
Sewri!y Cenler Tet 21022 

•• 
~~~ 
(DIN EN) ISO 9001:2000 

Plan Contingencia!: Presentaremos un Plan de Trabajo y se notificara cualquier cambio dentro de ello, el cual será 

avalado por los responsables de la administración del contrato. 

Tomando en cuenta todos los sucesos causados por factores externos o fuera de control, se elaborará comunicación, 

atendiendo de forma inmediata las instrucciones y compromisos a adquirirse en el servicio de se~uridad y vigilancia. Se 

dispondrá de todos los recursos logísticos que posee la empresa como lo son los vehículos, armaJ, supervisión física del 

personal por medio del Supeivisor de zona, ~l cual será el contacto para saber de permisos, inca~acidades, vacaciones 

y la cobertura de emergencias, de fonna que el tiempo de respuesta sea inmediato. 

Cumpliendo las diferentes consignas, COMO: 

0 Nos comprometemos a atender las diferentes reuniones convocadas. De igual manera programaremos reuniones 

con los agentes asignados para trasladar las instrucciones pertinentes, para dar el seJulmiento a reclamos, 
1 • 

correcciones, situaciones reportadas o recomendaciones hechas por la Gerencia Administrativa. 

• El personal de seguridad sea un equipo de trabajo con capacidad de tomar decisiones y risponsabilidad de sus 

tareas las cuales deberán realizarse en forma excepcional. 

• Los supervisores y el personal de seguridad tendrá habilidades de comunicación, saber leer y escribir bien. 

• Nos comprometemos a proveer y verificar que utilicen los uniformes todo el tiempo 

• En caso de ausencia de un empleado, nos comprometemos a enviar el re-emplazo e informarlo con anticipación y 

haber sido este capacitado previamente en las rutinas a cubrir dentro de nuestra compañiJ. Este no tendrá costo 

adicional. (Ver Personal Supernumerario) 1 

• Proporcionaremos el listado de nombres con teléfonos de las personas claves dentro de nuestra empresa por 

cualquier emergenci~ que serán accesibles 24/7 (Ver Números Telefónicos en Casos de Eme~genclas 

• Abordar planes para eventos especiales solicitando pe~onal eventual si es requerido. 

• Abordar problemas de f ndole laboral (si lo hubiere): Deficiencias /Mejoras del servicio. 

0003~5 i 
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SAN SALVADOR 
Av .. Bemal, Col. &mal, Residencial 

Montecarlo # 21, San Salvador, El Salvador. 
PBX: 2500-5222, Fax: 2~5252 

Venias 2500-5207 
www.cosase.com 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panamericana# 16, 

Col Panamericana, Barrio Concepción, 
cantón El Jute, San Miguel. 
Tefs.: 2675-1008 • 2675-1009 

Security Cenler Tel.: 2675-1006 

SUCURSALSANTAANA 
Avenida !ndepe11deocíá 

entre 7 y 9 C3ll8 Ponienle 
# 32, Sanla Ana 1 

Tels.: 2403-0021, FA'X: 2403--0017 
Securily Center Tel.: 2403-0022 

1 

(DIN EN) ISO 9001:2000 

d 

las normas son meramente enunciativas y tanto la Secretaria de Inclusión Social OS/DAAJ CANAL 10 Televisión 

Educativa y Cultural, como la Secretaria de inclusión Soclal IDAA) podrán establecer otras adicionJles que se consideren 

pertinentes. 

INSPECCIONES: 

J Designaremos supervisores para COORDINAR y Controlar al personal destacado, mediante visitas o comunicación DIARIA, 

los cuales se informara de Inmediato de cualquier novedad que se detecte- En cada una de las instalaciones habrá un 

encargado de realizar diariamente las rondas diurnas y nocturnas y controles en todo el periJetro e Interior de las 

Instalaciones. 

Las visitas diarias se realizaran constantemente mediante patrullajes o visitas anunciadas o imprevistas todo según lo 

establecido; cubriendo los días hábiles y días feriados o asuetos en horario reglamentario disp~esto.EI Supe1Visor de 
1 

seguridad , estará encargado directamente del operativo dando Instrucciones a los guardias, dándoles monitoreo dando 

cumplimiento del contrato, por lo que visitaran el luga~ directamente en los turnos correspondie, tes, por lo que su fin, 

esta encaminado a mantener el orden y la seguridad para proteger las personas y los bienes de la mejor forma. 
1 

Se efectuaran recorridos de vigilancia continua a efecto de prevenir y/o evitar cualquier hecho delictivo al usuario, y de 

su personal. 

UBR<fD~;coNJROLO BlfAcoiA• 
. .• .. 

, ;"',,¡'/'; 
•• , t,. 

.• ,,¡., , ' 11 "'• 
• 
1 

Llevaremos un libro diario de novedades, en cada una de las dependencias donde se preste el servicio. Toda la 

documentación producida por el servicio de seguridad y su información es propiedad exclusiv~ de la SECRETARIA DE 

INCWSIÓN SOCIAL OS/DAA), CANAL 10 TEl.EVJSIÓN EDUCATIVA Y CULTIJRAL COMO LA SECRETARIA DE lriCLUSIÓN SOCIAL (PAA}. 

esta será presentada para los efectos que estima conveniente y no será mostrada a terceras persJnas. 
1 

• El supeivisor asignado por COSASE entregara los lnlormes y reportes emitidos por los alntes asignados a las 

oficinas dentro de las situaciones o actos de relevancia a reportar en el Libro de Control que l n el tumo suceda. 

0 El personal de seguridad informara las novedades o sucesos ocurridos en el cumplimiento be su turno, ano 
. . 1 

con letra legible en el libro de novedades que nosotros proporcionaremos como equipo, pa 

obligatoriamente tendremos actualizado dicho registro, por lo que la omisión será visto ; 

contractual. 

r . r , .r: . . .., .. .._ 
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SAN SALVADOR 
Av. Bemal, Col. Bemal, Residencial 

Moruecarlo # 21, San Salvador, B Salvador 
PBX; 2500-5222, Fax: 2500-5252 

Ventas 2500-5207 
www.~.com 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panameri~na # 16, 

Col. Panamericana, Barrio Concepción, 
can1&1 8 Jute, San M:guet 

Te!s.: 2675-1008 • 2675-1009 
Security Center Tel: 2675-1006 

SUCURS/11 SANTAANA 
Avenida lndependenqa 

entre 7 y 9 Calle Ponie(lte 
# 32. Santa Ma 1 

Tels.: 2403-0021, FAX: 2403-0017 
Securi!y Genter Tel: 240r 022 (DIN EN) ISO 9001:2000 

---~~I ~~~@~®G!JC?B 
• Los vigilante tendrán como responsabilidad el de mantener el orden y control en los estaciJamlentos de vehículos 

particulares y vehículos nacionales. l 
Se Informara inmediatamente a la Gerencia Administrativa de la Institución en caso que suceda algún incidente, 

como choques, rayones, perdida de herramientas y accesorios de los vehículos, lo que s~rvirá para realizar las 

investigaciones del caso, para poder así deducir responsabilidades, por lo que si fiese infonnado a las 
1 

Instituciones en menos de veinticuatro (24) horas, la responsabllldad pasara a hacer de nuestra compañía de 
i 
1 

seguridad; por lo que responderemos por daños o perdidas ocasionados. 

• Informaremos de forma inmediata a la Gerencia Administrativa de las instituciones, cualquier novedad que se 
1 

presente en cualquier tumo, y presentaremos a más tardar veinticuatro (24) horas después, un informe detallado 

de la situación, indicando las acciones a tomar, como también las medidas que se utilltaron para solventar la 

situación y evitar así que vuelvan a ocurrir. 1 

• Cuando el personal de empresas que prestan seivlclos de mantenimiento a la institucionesJ en horas no laborales, 
1 

necesite ingresar a las instalaciones, la Gerencia Administraría proporcionara el listado deIautorización respectivo 

para ingresar a las instalaciones; 

• Se llevara un control diario del Ingreso y salida de vehículos con placa nacional. El vigilan~ anotara el kilometraje 

de salida y el kilometraje de llegada a las oficinas centrales, así como verificación de golpes¡o daños; 

• Todo vehiculo que transporte mobiliario, equipo de oficina y otros bienes, deberá entregar nota de autorización ya 

sea para retirar o ingresar los referidos materiales; y, 1 

' 
• Llevara un libro de control bitácora de control diario, en donde anotara las entradas y salidas y motivos de visitas de 

las personas ajenas a la institución en las bodegas, Identificándolas con el DUI y el camb de la empresa a cual 

pertenecen, y al personal de la Secretaria de Inclusión Social/División de Asistencia AlimJntaría (S15/DAA), con el 

• 

' 1 

carne de la institución. 1 

Solicitaremos los qo_cumentos de autorización de ingreso para realizar trabajos de manteni~ientos preventiv y/o 

correctivos a los equipos en días y horas no hábiles. Certificando la hora de ingreso y la ho¡ de salida pers 1 
1 

de limpieza y mantenimiento en el formato correspondiente, registrando el número y n d as e 

ingresan a laborar; así como. revisar sus pertenencias al salir. 

000397 
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SAN SALVADOR 
Av. Bemal, Col. Bemar, Residencial 

Montecado # 21, San Salvador, El Salvador. 
PBX: 2500-5222. Fax: 2500-5252 

Ventas 2500-5207 
www.cosase.com 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Ca1retera Panamericana # 16. 

Col. Panamericana. Barrio Concepción, 
Cantón El Jule, San Miguel 

Tels.: 2675-1008 • 2675-1009 
Security Center Tel.: 2675-1006 

PERSONAL SUPERNUMERARIO :ADICIONALY ·. Ó lEMPORAL:, 

SUCURSAL SANT>.,.J 
Avenida lndepenc!enj 

entre 7 y 9 Calle PorJent 
1132, Sanla Ana 

Tels.: 2403-0021. FJ;Y..: 24 017 
Secuiity Cenlet' Tel.: 2403-r2 

•• 

~~ 
(DIN EN) ISO 9001:2000 

/ 

Nuestra compañía proporcionara en caso de que faltase un empleado a su Jugar de trabajo, envia~ en el mínimo tiempo 

posible al que lo sustituirá.t Además deberá girar Instrucciones a los empleados designados, en daso de enfermedad o 

por cualquier otro motivo que cuando tengan problemas para presentarse a su Jugar de trabajo, d~berán notificarlo a la 

empresa, para que esta inmediatamente lo sustituya. Manteniendo siempre personal supemuJerario a disposición. 
1 

Prestaremos el servicio en fonna continua, sin que ningún agente pueda prestar seivicio más de 24 horas. 

CUando el personal de Oficina Central labore tiempo extraoidinario, será comunicado por la Ge,.cla Administrativa a 

los agentes de seguridad; J 
De ser adjudicados nos comprometemos a tener siempre personal disponible para ActMdades extraordinarias o eventos 

especiales, para cubrir permisos, Incapacidades, para cualquier emergencia en cualquier depehdencia, vacaciones y 

cambios de personal cuando la contratante lo requiera. Así mismo días feriados que ocurran en J, plazo de vigencia del 

contrato de servicios durante las 24 horas del día. 

IROTACtÍ>N DEL PERSONALtt~~ .·· •.• 

Ó 
. 1 

1A SECRETARIA DE INCWSI N SOCIAL 6S/DAA), CANAL 10 TEl.EVISION EDUCATIVA Y CULTURAL COMO LA SECRETARIA DE 

INCWSIÓN SOCIAL CDAA}, será el único que autorizara las rotaciones y solicitar el cambio de persbnal si este no cumple 

con los requisitos o no realiza bien sus tareas. r 

Se rotara al personal cada TRES MESES, como mínimo o cuando la Institución lo requiera, para evitar la familiaridad con 

los empleados y/o personas ajenas a la institución. 

Por ningún motivo se retirara en horas de servicio los vigilantes destacados en las oficinas; en caso de que nosotros 

retiremos el personal en horas de trabajo se solicitara el permiso correspondiente a 

presentando el sustituto; 

También el de Instruir al personal de las normas y procedimientos d 

sometiéndonos a las condiciones y normas establecidas. 

000388 l ººººº1ª 1 
1 



Vers
ión

 Púb
lica

( 

, , PLAN DE TRABAJO 1 . 

UCITACION PUBUCA LP/004/2010/PR, PARA EL SUMINSTRO DEL "SERVICIO DE SEGURIDAD Y 
, 1 , 

VIGILANCIA PARA LAS INSTALACIONES DE LA SECRETARIA DE INCLUSION SOCIAL Y 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES: CANAL 10 TELEVISIÓN EDUCATIVA Y CULTURAL". 

El Presente Plan de Trabajo se ha elaborado para ilustrar la metodología cJn que se realizarán las 

operaciones de la Empresa para cumplir con el Servicio de Seguridad para las instalaciones de la Secretaría de 

Inclusión Social y la Secretaría de Comunicaciones que se le asignen en este Proyedo, que en lo que resta, 
1 

para efectos de simplificación, se denominarán también como Secretarías, o Institu<liones o cuando aplique, 

se hará alusión a la Presidencia de la Republica. El Plan consta de: 1 

Apartado Contenido 1 

a) Antecedentes El origen y la razón de la presentación de este documento. 
b) Gestión del Servicio La pretensión de la Empresa para cumplir la's expectativas de la 

Administraciones de ambas Secretarias. 1 

e) Desarrollo de las 1) De Ejecución: Las generalidades de cómo se ejecutarán los 
actividades procedimientos operativos en circunstancias nonnalesl de s~guridad, vigilancia 

y supervisión. Comprende estructuras de mando, administración y de 

d) Funcionamiento de 
la Estructura 

e) Descripción 
f) Descripción 
g) Descripción 
h) Aspectos de soporte 

i) Información General 

j) Detalles de Coordi-
nación 
ANEXOS 

e·ecución. 1 

2) De Apoyo: La mecánica para solventar requerímientos de personal o 
1 ísticos. 1 

Describe las funciones genéricas, las áreas de responsabilidad de las 
dependencias y autoridades y la asignación de instalaciones a las unidades de 
supervisión de reacción, y particularmente de la estructura de supervisión y 
de la ins cción electrónica de rondas. 1 

De la atención a casos de inasistencias. ' 
Del procedimiento de investigación y contratación de personal. 
Del uniforme autorizado por la PNC. 

Ilustra la orgánica de la empresa y de las dependencias encargadas de las 
operaciones de seguridad; detalle de recursos, procedimientos de 
adiestramiento rácticas ca citación· lista de che 

1
ueo de su ervisión etc. 

Sobre políticas en materia de Seguridad Industrial, Salud Ocupacional y 
Medio Ambiente. 
Aspectos que se deben tener en cuenta para oµ,timizar y simplificar el 
servido aclaración de conce tos. 1 

Documentos complementarios que ilustran, aclaran, amplían, etc. el 
contenido del documento principal. En este caso se lntluyen los organigr. mas 
operativos de la Divisiones Centro Oriente y Centroj Occidente, m élas de 
Inteligencia y contrainteligencia, planes de adiestramiento y el orm del 
re rte de llamadas de atención al cliente. 

Gerencia de Operaciones 

000399 
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PLAN DE TRABAJO 

UClTAClÓN PÚBUCA LP/004/201.0IPR. PARA EL SUMINSTRO DEL "SERVICIO DE SEGURIDAD Y 
, 1 , 

VIGILANCIA PARA LAS INSTALACIONES DE LA SECRETARIA DE INCLUSION SOCIAL Y 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES: CANAL 10 TELEVISIÓN EDUCATIVA Y COLTURAL". 

a) Antecedentes. 1 
Conforme a los requerimientos planteados en las Especificaciones Técnicas P,ara la presentación de 

ofertas para la contratación del "Servicio de Seguridad y Vigilancia para las Instalacio~es de la Secretaría de 

Inclusión Social, y Secretaría de Comunicaciones: Canal 10 Tel~visión Educativa y cu1tlrat" para el año 2010; 

con Agentes de Seguridad Armados, se presenta este Plan de Trabajo, que servirá de ~uía mientras se preste 

el servicio, y será sujeto a los cambios necesarios con el propósito de qüe el estuJrzo se mantenga bien 

orientado, se tenga capacidad de ac;ción y de reacción, y haya satisfacción de la Í~stitución. Teniendo la 

Empresa la disposición de cumplir cada uno de los requerimientos estimados en las Espbcificaciones Técnicas. 

1 
b) Gestión del Servicio. ! 

La Empresa proporcionará, durante la vigencia del Contrato, el Servicio de Seg uf idad y de Vigilancia en 

las instalaciones de la Secretaría, que se le asignen para tal efecto, empeñando los meJuos que esa Institución 
1 

en calidad de Contratante ha requerido para alcanzar y sostener un nivel adecuado de protección a los 

recursos que interactúan y/o que permanecen en sus instalaciones, desde la fecha de !inicio establecida en la 

Orden de Inicio y el 31 de diciembre de 2010. La atención al Público y el cumplimiento de normas de 
1 

conducta, ética y moral del personal, se mejorará sustancialmente con la selección del personal que posee el 

perfil exigido y con su capacitación y evaluación permanente, por medio de la Supervi~ora y Capacitadora de 

Personal de COSASE en materia de Relaciones Humanas y Atención al Cliente. La EmpJesa está en disposición 

de cumplir con cada uno de los requerimientos mencionados en las Especificaciones Té~nlcas. 

e) Desarrollo de las Actividades. 

1) De Ejecución. 

(a) La Empresa dispondrá de los recursos establecidos en los Contratos a la hora y fecha 

predefinida en el mismo, emplazando en las diferentes instalaciones un Agente encargbdo o un Supervisor de 

Perímetro según sea el caso, a fin de que sea el nexo del servicio de seguridad cdn la Empresa y con la 

Administración de cada Institución. : 

(b) El Sub Jefe de Operaciones del sector correspondiente y el Jefe Regional, según sea el 

caso, o en su defecto el Supervisor de Zona, instruirá a los Grupos de Seguridad, ac~rca de las funciones y 

tareas a cumplir, las que se limitarán únicamente al control y vigilancia de estos recurs6s. 

(c) Durante la prestación del servicio, el encargado del Grupo del Segurida 

informado a su superior jerárquico y al Enlace de la Institución de los porm ore~ que __ _ 

prevenir o de corregir problemas o para modificar o fortalecer los procedí I t 
0
~ 

0 ,;p~si . o de 
e f.. t, . ~ cosf'-S ..... 
~ .ieC~l. • 

. .., $.P..." o 
~ "i 

. ~ ,,, •\~') 
••O:, iC 

seguridad. 
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( d) El Personal realizará las aperturas y cierres de las instalaciones, o en su caso, los relevos 

de Grupo, a la hora establecida, para lo que deberá presentarse a su lugar de trabhjo con la anticipación 

debida. . 1 

(e) Desde el inicio hasta el final del turno, cada agente deberá permanecer atento en su sitio, 

manteniendo actitud de listeza y desarrollando cada una de las tareas asignadas. 1 

(f) El servicio de Ronda Interna en los perímetros que sea necesar¡io, se efectuará a un 

intervalo acordado por las partes y se monitoreará por medios electrónicos en caso de ser necesario y 

requerido; además se registrará en un libro de control y de anotación de novedades; :de igual forma que las 

visitas que realicen los Súpervisores de Zona, registrarán electrónicamente su llegada y retiro a la Instalación, 

y anotarán sus visitas y las eventualidades en el mismo libro. El tiempo de permarlencia normal en cada 

Instalación, será el suficiente como para hacerse una apreciación de los acontecimientbs y una evaluación del 

nivel _ de seguridad, el promedio oscila entre 15 y 30 minutos dependiendo del la dimensión de las 

instalaciones, cantidad de agentes empeñados, nivel de peligrosidad de la zona, cantidad y distribución de las 
1 

edificaciones internas, calidad de las barreras perimetrales, y otras variantes que afecten la calidad de la 

inspección. 1 

(g) En cada visita el Supervisor de Zona se reportará con el Enlace de la instalación en caso de 

que haya algún designado. 1 

(h) Mensualmente se enviará un reporte de marcación de rondas internas, si se ha acordado 
1 

ese servicio y de visitas de supervisión al Enlace de Seguridad en la Oficina de cada Institución. 
1 

(i) En cada Instalación habrá un libro de control y de eventualidades, el que debe ser revisado 

por el Supervisor o por la Autoridad de la Empresa que visite la Instalación, y debe se~ presentado a diario al 

Enlace de la Institución. 1 

O) Los Guardias y Supervisores realizarán su servicio completamente uniformados y 

equipados según se estableció en el contrato. 1 

(k) Las observaciones de la Institución relativas al servicio, se podrán hacer llegar a la 

, Empresa por medio del Guardia encargado, Supervisor de Zona, Jefes o Sub Jefes I de Operaciones, Jefes 

Regionales o por el Departamento de Atención al diente. (Anexo "D" Reporte de Llamaclas al Cliente). 

(1) Los Jefes o Sub Jefes de Operaciones visitarán las Instalaciones y Je entrevistarán con las 

autoridades pertinentes como mínimo una vez al mes; las visitas estarán sujetas a dalendario, cuya hora y 

fecha deber~ ser respetada. 1 

(m) El personal del Departamento de Atención al Cliente, se comunicará periódicamente con el 

o los Enlaces de la Institución, para verificar el grado de satisfacción que se tiene del krvicio o para conocer 

las observaciones que se tengan de él. (Anexo "D" Reporte de Llama.das al Cliente). 

2) De Apoyo. 

(a) Las circunstancias críticas o sus amenazas, serán apoyadas con 

casos en que se requiera, se mediará la presencia o la intervención del Sistema "''"' ....... 

Nacional Civil, Cuerpo de Bomberos Nacionales, Cruz Roja Salvadoreña, Comandos d 

sea el caso). 

"r- 0 J01 .J .• . 
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(b) Los incrementos, sustituciones, rotaciones, etc. de personal, al igual que las necesidades 

de reparación, sustitución e incremento de material y equipo, serán cubiertos Jn el tiempo que sea 

prudentemente posible. 

(c) La Estación Central de Radio facilitará las coordinaciones cuando de una posición se le 

~ulera, y las demás estaciones fijas o móviles respetarán el flujo de comunicaciones principalmente cuando 

se trate de eventualidades. 

(d) Los Supervisores y los Motoristas trasladarán desde la Base Central, Bases 

Departamentales o Sub Sedes, los medios humanos y materiales necesarios para solventar emergencias. 
1 

(e) En la sede de San Salvador habrá un servicio permanente de Jefatura de Base, con la 

capacidad de toma de decisiones y de ejecución de medidas orientadas a dar cof tinuidad al servicio, a 

mantener el nivel de seguridad de las instalaciones custodiadas y a administrar las acciones y las operaciones 

de reacción. · l 
(f) La Empresa dispone de un Centro de Operaciones que funciona p nnanentemente y que 

tiene como tareas principales la planificación, coordinación y dirección de operaciones ~e seguridad, de apoyo 

y de reacción a nivel N~cional, además de los análisis de peligrosidad y niveles be seguridad de áreas 

geográficas y de instalaciones. Nu~ro Centro de Operaciones, es u~ Sitio de Acopio y !análisis de Información 

elativa a la actividad de se seguridad, de centralización de las comunicaciones de radio, de teléfono y de 

satélite, y un sitio de toma pennanente de decisiones tácticas para las operacionei de seguridad; en ese 

sentido es una herramienta más con que cuenta la Empresa, para optimizar el servicid que proporciona a sus 

clientes. Entonces, la Empresa dispone además de la Sede Central, de dos Sedes RJgionales una en Santa 

Ana y una en San Miguel. 

d) Funcionamiento de la Estructura Reacción ra la Coordinación con 

el Cliente. (Anexo "An Organización). 

1) El territorio Nacional se ha dividido en dos sectores de trabajo cada uno bajo la responsabilidad 

del un Jefe de Operaciones y de su respectivo auxiliar. Cada Sector, a decir el Sector Centro Oriente y el 

Sector Centro Occidente dispone de tres Unidades de Reacción Motorizada. 1 

2) Cada Sector tiene orgánicas una Base Regional, éstas funcionan autónomamente en lo operativo 
1 

normal, en lo administrativo, en lo logístico y en el apoyo a eventualidades son dependientes de la Sede. En la 

Zona Occidental funciona la Base de Santa Ana, y en la Oriental, la de San Miguel; Jmbas disponen de una 

Unidad de Reacción Motorizada. 1 . 

3) Las Unidades de Reacción Motorizada, se mantendrán disponibles las 24 tioras del día para cubrir 

eventualidades delincuenciales o de apoyo en circunstancias de emergencia. 1 

4) La capacidad estimada de reacción en las áreas metropolitanas de San Salvador, N va 

Salvador, San Miguel y Santa Ana será entre uno y quince minutos, ése es el margJn que carí ara la 
• 1 

atención a eventualidades en las instalaciones de ambas Secretarías en esas áre ; &..6~~~ 

considerar la distancia, tipo de carretera, intensidad de tráfico, nivel de pellgrosld 

00040~ 
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otras variantes para determinar cada tiempo de llegada. El primer criterio se utilizará p ra las Instalaciones de 

ambas secretarías, a excepción de la Caseta de Transmisión en el Cerro CacahuJtique, para la que se 

empleará el segundo. · 1 . 

5) Además de la actividad propia de seguridad y vigilancia, la estructura operativa de la Empresa 

mantendrá políticas de prevención para disminuir las probabilidades de. daños J los intereses de las 
1 

Instituciones, de la Empresa, y de las personas que por diversas razones interactúan con las primeras. 

(Anexo "B" Medidas Preventivas de Seguridad, y Anexo "C' Fonnato para la Colecciónlde Información). En el 

esfuerzo de resguardar los intereses de las Secretarías, la Empresa desarrollará las Indagaciones que la Ley 
. . 1 

permite para la deducción de responsabilidad en caso de daños y pérdidas; la restitución de lo dañado y 

perdido será proporcional a la participación o a la negligencia del personal de la Empresa. Para la deducción 

de responsabllldad, también se evaluará si se tiene la certeza de que los bienes perdidos han estado dentro 

de la esfera de responsabilidad del personal de seguridad, es decir dentro del inventaJo encargado a ellos, el 

cual debe ser revisado periódicamente por las autoridades de las Secretarías; en caso ~e Ingreso o egresos; sí 
1 

estos bienes son 9e fácil identificación, individualización, cuantificación, peso o medida, de tal forma que le 

haya sido factible revisar su movimiento al Agente responsable¡ y si estos se hah perdido o no, como 

consecuencia de la omisión de la Administración de ambas secretarías a las obs~rvaciones hechas por 

cualquier medio, por el personal o por autoridades de COSASE, relativas a la protecdóh general de los bienes 

de esas Instituciones. 1 

6) Relacionado con el numeral anterior, la Empresa dispone de capacidad para realizar inspecciones 

y diagnósticos de seguridad los que se incluyen las observaciones y recomendaciones ~ara determinar el nivel 

de protección de las instalaciones y de eficacia de los procedimientos. 

7) Sector centro Occidente. 

(a) Jefe de Operaciones y su Auxiliar. 

Dirigen y coordinan el trabajo operativo y administrativo de sector y mantienen 

comunicación constante con las autoridades de las Secretarías. 

(b) Doce Supervisores de Area. 

Supervisan y visitan por lo menos una vez al día (cada 24 horas), las instalaciones en áreas 

metropolitanas de San Salvador, Nueva San Salvador, Santa Ana, Ahuachapán y Sonsohate. 

(e) A la Unidad Charlie Alfa 14, Héctor Zaldaña, le correspondería sudervisar la Secretaría de 

Inclusión Social, su estacionamiento y alrededores, y a la de Reacción Delta 10, acuJir a las evenhlalldades 

que acontezcan en ellas. l 
(d) A la Unidad Charlie Alfa 20, Manuel Contreras, le correspondería S pervlsar las la Bodega 

SIS/DAA de Zapotitán, y a la de Reacción Delta 10, acudir a las eventualidades qJe acontezcan en as, 

previa convocatoria de la PNC en esa jurisdicción. 1 

{e) A la Unidad Charlie Alfa 17 Sixto Mendoza, le correspondería S er.v.i 

de Santa Ana, y a la de Reacción Delta 12, acudir a las eventualidades que acontez 

r .- -. . , ') - ..., ,.) 
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(f) A la Unidad Charlie Alfa 13, Israel Rojas, le correspondería Supervisar las Instalaciones del 

canal 10 Televisión Educativa y Cultural, y a la de Reacción Delta 17, acudir a 11s eventualidades que 

acontezcan en ellas, previa convocatoria. de la ·pNC en esa jurisdicción. 1 

(g) Ante el riesgo inminente, se pedirá la Intervención del Sistema de e ergencia 911. 

(h) Las Unidades de Reacción de la Base de San Salvador apoyarán las eventualidades en 

estas instalaáones, a excepción de la Bodega de Santa Ana. 

8) Sector Centro Oriente. 

(a) Jefe de Operaciones y su Auxiliar. 

Dirigen y coordinan el trabajo operativo y administrativo de sector y mantienen 

comunicación constante con las autoridades de las Secretarías. 

(b) Doce Supervisores de Área. 

Supervisan y visitan por lo menos una vez al día (cada 24 horas), las instalaciones en áreas 

metropolitanas de San Salvador v San Miguel. 1 · 

(e) A la Unidad Charlie Bravo 6, César López, le correspondería Supervisar las Instalaciones de 
1 

la División de Asistencia Alimentaria de la Secretaría de Indusión Social en el Centro de Gobierno de 

San Salvador, su estacionamiento y alrededores, y a la de Reacción ol1ta 11, acudir a las 

eventualidades que acontezcan en ellas. 1 

(d) A la Unidad Charlie Bravo 17 Félix Lemus, le correspondería Supervisar las la Bodega 

SIS/DM en San Miguel, y a la de Reacción Delta 17, acudir a las eventualidades qJe acontezcan en ellas, 

previa convocatoria de la PNC en esa jurisdicción. 1 

(e) Ante el riesgo inminente, se pedirá la intervención del Sistema de emergencia 911. 

(f) Las Unidades de Reacción de la Base de San Salvador apoyarán lai eventualidades en las 

instalaciones del Centro de Gobierno. 

e) Descripción de la Atención a Casos Especiales. 

El procedimiento para solventar casos de inasistencia, se inicia según se tenga o nó la noticia oportuna 

de la inasistencia: 1 

l. Si se dispone del aviso oportuno y por cualquier medio, antes de iniciar el turno, el Jefe de 
1 

Operaciones selecciona un Agente con el perfil debido, para que cubra la eventualidad por el tiempo que sea 
1 

necesario; el Agente es trasladado por el Supervisor de Zona, lo instala en el puesto, lo presenta junto con la 
1 

documentación respectiva al representante del cliente o le entera acerca de la sustitución. Si por la naturaleza 

de la causa de la ausencia, la sustitución se prolqnga en tiempo, se consulta con ~I cliente su opción de 

restablecer en su puesto al Agente sustituido o de dar continuidad al servicio con el sJtituto. 

El mismo procedimiento se realiza cuando el Agente esté autorizado para auientarse ya iniciado su 

tu~. 1 

2. Cuando el Guardia no se presenta a recibir su turno y la noticia II ga a la -:::; ... ~:::::::::iE--

inmediatamente a un Supervisor de Zona, de preferencia al que le ~rresponde la 

Supervisor permanece mientras se hace llegar un Agente sustituto. 
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Lo mismo aplica cuando se trata de un Supervisor de Perímetro; los Supervisores de Zona extienden 

coordinadamente su área de responsabilidad al haber un faltante de ellos. 1 

Normalmente, los motoristas de apoyo, mientras están en ruta se hacen acompañar de Agentes 

para cubrir a las ausencias imprevistas que están inmediatas a su desplazamiento. 

f) Descripción del Procedimiento de Investigación y Contratación de Personal. 
1 

El proceso inicia cuando el candidato se· presenta a la Empresa, en los días estipulados para recibirlos 
1 ~-

(lunes y jueves), su presencia obedece a convocatoria por anuncios en periódicos, hojas volantes, perifoneo, 

consulta telefónica o personal, o por referencias. 

El encargado de recibir al personal los evalúa para cerciorarse si cubren los requisitos ñsicos, y si 

disponen de la documentación exigida para el empleo. Además se indaga si los aspirantes habitan en zonas 

g~gráficas inmediatas a los puestos de trabajo pal'él los que se han convocado. 1 

Una vez seleccionados los aspirantes, pasan a una semana de capacitación y evaluación integral, 
. 1 

durante este periodo se realiza el examen de confiabilidad, del resultado de ambas actividades depende si se 

otorga el empleo. 

El Departamento de Recursos Humanos elabora el expediente de cada aspirante y elabora el 

contrato indMdual de trabajo. 

Posteriormente los Agentes son dotados de uniforme, equipo, armamento, munición y los 

accesorios establecidos en el contrato con el cliente, y se entregan a cada Jefe de Ope)aciones según el sector 

a que hayan sido asignados. 

g) Descripción del Uniforme Autorizado por la P.N.C. 

El uniforme se constituye de lo siguiente: 

1. Agente. 

a} Gorra de uso a intemperie, color azul con letras blancas. 

b} camisa color café claro, mangas cortas con dos bolsas de peche, con caponas en los 
.. 1 . 

hombros; en su manga izquierda se porta el parche bordado de la empresa IY en la derecha una 

representación de la bandera de El Salvador. La camisa se porta con su falda por dentro del pantalón. 

e) Corbata azul. 

d} Pantalón azul con una franja vertical color café a cada costado. 

e) calzado color negro de cuero, es opcional del Agente si utiliza zapatillas, botines, etc. 

Siempre que no sean informales ni deportivos. 

f) Cincho formal de cuero negro. 

2. Supervisor de Perímetro y de Zona, Motorista y Unidad de Reacción. 

a) camisa color café claro, mangas largas con dos bolsas de pecho y ciponas en los h,,,n,1'Jh,...,. 
1 

en su manga izquierda se porta el parche bordado de la empresa y en la derecha u a repr · · n de la 
. ~ 

bandera de El Salvador. La camisa se porta con su falda por dentro dél pantalón. 1 . . ~'<\:,,.oi:se11'1.¡,
0 

b) C.orbata Azul. · í/f 0~r,.sr ... t fk e - (leC~· .,, 

:'l t: ~-4 os ~ ~·"· '>$/ 

)- oo:IB • ~o 
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. Sobre la bolsa izquierda de la camisa se porta el número "34" en forma de pare e color blanco, c;on el 

que se reconoce esta Empresa en la División de Control y Supervisión de los Servicios Piivados de Seguridad. 

Los Agentes son dotados de uniformes con la debida regularidad, para que se m
1
antengan presentables 

en el ejercicio de sus funciones. 1 

h) Aspectos de Soporte. 

1} Organización Operativa dé la Empresa. 

Ver Anexo "A" Organización. 

2} Número de Vehículos Disponibles. 

a. Para supervisión Vehículos 8 Motocicletas 15. 

b. Para transporte de personal - Vehículos 4 

c. Para actividades administrativas ---- Vehículos 4 

d. Para patrullaje ----------------------- Vehículos 1 

e. Para reacción ------------------- Vehículos 3 Motocicletas 6 

f. Para Escolta ------------------Vehículos 8 Motocicletas 1! 
COSASE S.A. de C.V. dispone en su flota de transporte vehículos marca Nissan, de motocicletas 

marca Honda. Además COSASE dispone de vehículos eléctricos y de bicicletas para !supervisión interna en 

instalaciones que tienen recintos amplios. El taller de mecánica automotriz, el taller de armería, la fábrica de 

munición y la estación de suministro de combustible que son parte de la orgánica d~ la Empresa, permiten 

mantener la operacionalidad de los medios de transporte y del armamento. 

3) Tipo de Armamento en Uso. 

a. Armas largas. 

( Escopetas /12, marcas: 

Remington, Rossi, Mossberg, Winchester, Armstandar, Prof tested, etc. 

b. Armas cortas. · 1 

Pistolas calibre 9 mm. y .45 de pulg. y Revólveres calibre .38 de pulg. marcas: 

Rossi, Taurus, Jerichó, Astra, Star, Beretta, Makarov, Daewoo, Smith & West, Brownin6, Intratec, Glock, Colt, 

~ 1 

La asociación con la Empresa GUN SHOP, con sedes en San Salvador, Santa Ana y San 

Miguel, permite la provisión de armamento para la demanda de servicio. 

4) Personal y Elementos de Apoyo para Desarrollar el Servido. 
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esa misma capacidad de apoyo y la continuidad del servicio bajo los parámetros establecidos en el contrato. 

Para ese mismo propósito, los Jefes de Reglón y de Sub Sede, disponen de 5 Agentes. 

5) De~pdón del Procedimiento de Adiestramiento y Capacitación. 

Ver Anexo "E" Procedimiento Operativo para el Adiestramiento y Práctica de Tiro. 

Ver Anexo "F" Plan de Adiestramiento de Personal para la Seguridad del Oficinas de Gobierno, 

Bancarias y Slmilares (Seguridad Integral). 

El cumplimiento de normas de conducta, de ética y de moral, se solventa con la capacitación de 

inducción y con la capacitación permanente que se hace en los sitos de trabajo, para ello la Empresa dispone 

de una persona capacitadota, experta en la materia, que evalúa la calidad de la in~errelación que dan los 

Grupos de Seguridad en cada puesto de trabajo e imparte la capacitación. 

6} Descripción del Armamento, Equipo y Accesorios por cada Agente de Seguñdad. 

cada una de los puestos Instalados en las posiciones donde haya contacto permanente con 

personas, serán dotadas de pistola calibre 9 mm., con 20 municiones cada una; y en Iros estacionamientos y 

otros recintos abiertos, de escopeta .12, corta, con 20 municiones. (Ver Anexo "I" Inventario del Equipo a 

UtiÍizar en la Prestación del Servicio). 1 

Los Agentes que las Secretarías requieran adicionalmente para cubrir eventos, serán destacados 

con su equipo, armamento, munición y accesorios completos. 1 

La Empresa ha asegurado la continuidad en las comunicaciones radiales por medio de sus propias 

repetidoras distribuidas en sitios estratégicos del territorio Nacional y de una red admill istrada por una central 

de radio que es operada permanente por personal especializado. 

La dotación de radios de comunicación, teléfonos y lámparas de mano, Incluye la de sus 

respectivos cargadores y baterías, todo este equipo es nuevo, por lo que se encuentra 1n buen estado. 

7) Medios de Comunicación: 

Secretaría de Inclusión SOdal: 

Posición: Red ¡ Red Total Extem_a Interna 

Instalaciones de la Secretaría de Indusión Social , en la Colonia Escalón ¡2 1 3 

División de Asistencia Alimentaria: 

Posición: Á.ed l Red Total Externa Interna 

Instalaciones Oficinas Centrales 11 1 2 

Bodegas SIS/DAA Zapotitán 11 1 2 

Bodegas SIS/DAA Santa Ana J1 1 2 

Bodegas SIS/DAA San Miguel 11 1 2 

~ 4 8 

secretaria de Comunicaciones: 

Posición: 

Canal 10 Televisión Educativa y Cultural 

.,_ 
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e 

Caseta de Transmisión Cerro Cacahuatique ~ 
\ 1 

2 1 3 
' 8) Disbibución-de Personal: 

Secretaria de Inclusión Social: 

1 

' 
Posición: Agentes Jornada Horario 

3 Diurna de lunes a Viernes 1 De 07:00 a 19:00 
lnstalaáones de la Secretaría de Indusión Social , en la 2 Diurna Sábado y Domingo 1 De 07:00 a 19:00 Colonia Escalón 

2 Nocturna los 7 días de la se¡nana De 19:00 a 07:00 

5 

Secretaría de Inclusión Sodal: 

Posición: Agentes Jornada 
1 

Horario 

Instalaciones Oficinas Centrales 2 Diurna de lunes a Domingo 1 De 07:00 a 19:00 
Bodegas SIS/DAA Zapqtitán 2 Nocturna de lunes a DomlnQO De 19:00 a 07:00 

2 Diurna de lunes a Domingo De 07:00 a 19:00 
Bodegas 51S/DAA Santa Ana 

2 No\'.X!Jma de lunes.a !)omlnqo De 19:00 a 07:00 

Instalaciones Oficinas Centrales 2 Diurna de lunes a Domingo 1 De 07:00 a 19:00 
Bodegas 515/DAA Zapotitán 2 Nocturna de lunes a Domingo De 19:00 a 07:00 

Bodegas 515/DAA Santa Ana 
2 Diurna de lunes a Domingo 1 De 07:00 a 19:00 
2 Nocturna de lunes a Domin~o De 19:00 a 07:00 

16 

Secretaria de Comunicaciones: 

Posición: Agentes lomada 
1 

Horario 
J . • 

canal 10 Televisión Educativa y Cultural 
2 Diurna de lunes a Domingo 1 De 07:00 a 19:00 
2 Nocturna de lunes a DominQO De 19:00 a 07:00 

caseta de Transmisión Cerro Cacahuatique 
1 Diurna de lunes a Domingo 1 De 07:00 a 19:00 
1 Nocturna de lunes a DominQO De 19:00 a 07:00 

6 

El personal se distribuirá según lo establecido en las Bases de comi da de 18 p.._ 

Licitación; COSASE S.A. de C.V. asignará el personal relevista necesario para que los Agentes destacados en 

cada puesto tengan sus descansos semanales, según corresponda. 

9) Descñpción la Supervisión en .los Puestos de Trabajo. 

o Tiempo de Monltoreo con el Personal. 

COSASE designará un Coordinador de Proyecto para que supervise las lnstaladon 

Secretaría, para este caso, la tarea de coordinación recaerá en el Jefe de Operaci1nes del S 

Occidente, sin perjuicio de la revisión que debe realizar la estructura de Supervisor d~ 

000403) 
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El Supervisor de Zona visita constantemente las posicione de su sector de 

responsabilidad; para que le sea factible se asigna a cada uno de ellos un máximd de 20 posiciones; el 

Supervisor de Perímetro mantiene rondas internas periódicas de forma de te~er co~trol de la calidad del 

servicio que está prestando el resto del equipo. El Agente encargado de una posicióh se reporta a la Sede 

cada dos horas durante el periodo nocturno. 

o Otros Medios de Comunicación y Supervisión. 

Algunas de las posiciones que no tienen línea telefónica fija y que por su ubicación no es 

factible la comunicación por radio, serán dotadas con teléfono celular, previo estudi~ de la zona y de las 

pruebas de comunicación que se realicen ya instalado el servicio. Este criterio no apllci para las instalaciones 

de la Secretaría por su ubicación geográfica. 

o Tiempo de Visitas de Supervisión. 

El Supervisor de Zona permanecerá el tiempo suficiente para visitar todo el perímetro, 

detectar Irregularidades en él y en el recinto y para hacerse una apreciación del nile1 de seguridad· de la 
1 

instalación y de sus alrededores. Los Supervisores de Zona disponen del Sistema GUARO I, para el registro 

electrónico e infalible de sus visitas a cada posición; las rondas internas también pue~en controlarse con un 

recurso similar; hasta la fecha solo COSASE tiene disponible los dispositivos ñsicos yj el software de ambos 

si5temas. El Co d. d d I P et .. t . 1 . tal . & 1 . ' 
or ma or e roye o, vIs1 ara as ms aaones con1orme a u~a programaoon que se 

elaborará, considerando el parámetro establecido en las Bases de Competencia que establece reuniones 

quincenales con el Asistente de Seguridad de la Secretaría. 

Ambos empleados operativos, desarrollan una lista de chequeo en cada una de sus 

inspecciones. 

o Medio por el cual se hacen las Visitas. 

Se dispone de una flota de vehículos tipo plck up y de motocicletas para la supervisión, 

todos con los indicativos de la Empresa. Las visitas se hacen con distinta frecuencia Jegún la jerarquía de la 
1 

autoridad que la realice, a decir, la Gerencia de la Empresa, la Gerencia de Operaciones, las Jefaturas o las 

Sub Jefaturas de Operaciones, o los Supervisores de Zona; 

o Lista de Chequeo de Supervisión. 

l. Marcación de llegada ( con el Dispositivo GUARD I). 

Recepción de Novedades. 2. 

3. 

4. 

Revisión de libro de novedades. 1 . 

Constatación de la asistencia y del cumplimiento de los horarios de los Guardias, y 

5. 

de la rotación y cobertura de puestos de posiciones. 

Inspección perlmetral. 

a) Muros. 

b) Portones, Puertas y Ventanales. 

e) Resguardos superiores (alambradas, etc.). 

00040~ 
0000029 
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d) Iluminación. 

6. Entrevista con los Guardias. 

a) Estado de Salud. 

b) Nivel de Motivación. 

e) Problemas o requerimientos administrativos. 

d) Información, indicios o amenaza de la delincuencia. 

e) Conocimiento de funciones y consignas de cada puesto .. 
1 

7. Inspección de presentación y estado de cada Guardias. 

8. Revisión de armamento, Munición, Equipo y Accesorios. 

9. 

10. 

Apreciación del nivel de seguridad de la instalación. j 

Observación del trabajo de los Guardias para determinar si lo están ejecutando 

conforme a los manuales y procedimientos estipulados. I 
11. 

12. 

13. 

14. 

Inspección de las casetas, posiciones y sectores de trabajo de los Guardias y de sus 

respectivos inventarios. 1 

Inspección de los sectores externos inmediatos de cada instalkción. 

Entrevista con el Enlace de la Institución, Agenda, Sucursal, ~te. 

Marcación de retirada (con el Dispositivo GUARO I). 
1 

i) Descripción de la Operación para Caso de Asalto y Plan de Reacción. 

La dinámica contingencia! para casos de asalto está contenida en los literales e) Desarrollo de las 

Actividades y d) Funcionamiento de la Estructura para la Supervisión y Reacción y paJ la Coordinación con el 

Cliente. El Plan de Reacción se detalla en el Anexo "H" Plan de Reacción desarrdllado por el Centro de 

Operaciones de COSASE, para las Instalaciones de la Secretaría de Inclusión Social. 

j) Información General sobre Políticas en Materia de Seguridad Industri~I, Salud Ocupacional 

y Medio Ambiente. j 

Esta temática es parte del contenido de la capacitación del personal, por lo tanto se Imparte durante su 

periodo de inducción (ver Anexo "Fn Plan de Adiestramiento de Personal para Segurl~ad de Instituciones de 
1 

Gobierno, Bancarias y Similares) y en el readiestramiento, además se monitorea durante las visitas que realiza 

personal ejecutivo a las instalaciones custodiadas. En la práctica se supervisa el cumJlimiento de medidas de 
- 1 

seguridad e higiene industrial, principalmente en sitios en que, por la naturaleza de sus actividades haya 

exposición a sustancias nocivas, riesgos por el manejo de equipos o materias peli~rosas, o existencia de 

materias que podrían facilitar o propagar siniestros. 

k) Detalles de Coordinación. 

1) En la tarea de dirección y coordinación que en forma general se 

Operaciones y a su Auxiliar, se debe observar la jerarquía del primero sobre el seg 

0004.10 ) 
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2) La asignación de· instalaciones para las Unidades de Reacción, no obsta para que otras de 

Reacción o de Supervisión atiendan eventualidades en razón de su proximidad o de su disponibilidad. 

3) Las Unidades de Supervisión y de Reacción, motoristas y personal annadd, estarán a disposición 

del Gerente de Operaciones, de los Jefes de Operaciones o de los Jefes de Base, pa)la que se empeñen en 

tareas de apoyo bajo el criterio de economía de fuerzas. 

4) Además de existir un canal exdusivo para administrar eventualidades, la Estación Central de 

Radio se encargará de despejar otro que se considerará como alterno para los mismos Jrectos. 

5) Los términos Institución, Empresa, y Enlace, hacen referencia respectiv~mente a la compañía 

contratante, a la contratada y a la autoridad de Administración, de Servicios GenJrares, Coordinador de 

Seguridad, etc., de la Institución, designada en cada instalación como encargada del ~erviclo de seguridad y 

de vigilancia. ! 
1 

6) El Supervisor de Zona, tiene a cargo posiciones de distintos clientes, ubicadas dentro de un área 

geográfica. El Supervisor de Perímetro, tiene a cargo a un Grupo de Seguridad de~tro de una instalación 

considerada de recinto amplio. El Agente Encargado es el que se designa de un Equipar de Seguridad para que 

lo coordine, en instalaciones consideradas de recinto reducido; también es el que sustituye al Supervisor de 

Perímetro. Cuatro o más Agentes destacados en una misma posición y un mismo turn6 constituyen un Grupo 

de Seguridad, mientras que un tres o menos, forman un Equipo de Seguridad. 1 · 

7) Las visitas de las Jefaturas de Operación, serán a las Oficinas de la Institución, se acordarán con 
1 

72 horas de anticipación, y solo serán reprogramadas con la debida justificación. 1 

8) Cuando personas de la Empresa requieran entrevistarse con las Autoridad~ o con el Enlace de la 

Institución o viceversa, lo harán previa cita, salvo cuando sean situaciones críticas. 1 .. 

9) El Supervisor capacitador para el personal de la Secretaría estará jerárqulc¡amente subordinado al 

Jefe de Operaciones del Sector donde se encuentre destacado el personal ~ capacitar, según la 

calendarizadón establecida. 1 

10) La capacitación en materia de recursos humanos se impartirá en el interior de la instalación 

donde se encuentre destacado el personal, para ello el Supervisor Capacitador, Je hará acompañar de 

personal auxiliar para relevar doslflcadamente al personal de forma que no se desduiden las funciones de 

seguridad y de atención y de que todos los Agentes reciban el readiestramiento. 1 

11) La presencia o la visita de inspección del Supervisor capacitador, no exime al Supervisor de 

Campo para que ejecute sus tareas rutinarias o eventuales, ni le quita responsabllldJd en el funcionamiento 

administrativo y operativo de los equipos de seguridad. 1 

12) El monitoreo del desenvolvimiento en materia de relaciones humanas de los equipos de trabajo 

se incluye en las actividades del Supervisor capacitador, por lo que éste debe vi.sJr las instalaciones pa 

realizar las mediciones respectivas e informar por escrito· sus resultados al Jefe de 

correspondiente. 

000411) 
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13) Corresponde también al Gerente de Operaciones y a los Jefes de Operaciones la velar por la 

ejecución de los distintos programas de capacitación para el personal destacado en la sl:retaría. 

14) cada Supervisor de campo se cerciorará de que se dé cumplimiento a [1a capacitación que le 

corresponda a cada una dE: sus posiciones, de lo contrario y de las anomalías que se¡ den en cuanto a_ esta 

capacitación hará la observación al Supervisor capacitador, y si no hay satisfacción, informará a su Jefe de 

Operaciones. 1 

15) El Supervisor de campo también fortalecerá los conocimientos en materia ele relaciones humanas 

de los equipos de trabajo Impartiendo charla de oportunidad cuando detecte algu~a Irregularidad en el 

desenvolvimiento de los Agentes. · 1 , 

16) El personal de Atención al diente de COSASE, debe hacer las consultas rJspectivas en cuanto al 

desenvolvimiento del personal en cuanto a su relación con el público y empleados. 1 

cap. y Lic. Enrique Cortez 

Gerente de Operaciones 

J ooou2 

1 
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Anexo "A" Organizaci~n 
Apéndice "1" Organización de COSASE S.A de C.V. 
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Anexo "A" Organización 
Apéndice "2" Dispositivo de Supervisión de la División Centro/Occidente 

DELTA10 

DELTA17 

Motoristas 

Supervisor 
Charlie Alfa 

11 

Supervisor 
Charlle Alfa 

13 

GERENCIA DE 
OPERACIONES 

JEFE DE OPERACIONES 
Centro/Occidente 

AUXILIAR DE OPERACIONES 
CHARUE ALFAS 

Supervisor 
CharlleAlfa 

15 

Supervisor 
O\artieAlfa 

20 

JEFE DE OPERAaONES 
Regi6n Occidental 

Supervisor 
Zona santa Ana 
Ctwtle Alta 18 

•-- - •-Supervisor ___ _ $J!P-=-erv"-"-='ls=o"-r_ 1 ___ - Supervisor-- __ - Z:.i:v.!°:--•-- --•· supervlsorzo11a 
Charlle Alfa Charlle Alfa Charlie Alfa l9 Charlle AIF• 1~ - a.~J:!3 AJ':11

1-1 -
12 14 

Secretaria de 
Inclusl6n Social __ _,_ __ 

canal 10 Televlslón 
Educativa y Cultural 

Bodega SIS/DAA 
Zapotitán 

Bodega SIS/DAA 
Santa Ana 

DELTA12 

Motorista 
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Anexo "A" Organigramas Operativos 

Apéndice n3" Dispositivo de Supervisión de la División Centro/Oriente 

JEFE DE OPERACIONES 
Centro/Oriente 
Charlie Bravo 4 

DELTA11 1- 1 Secretaria 
1 
1 

DELTA14 1-
JEFE DE OPERACIONES ,__ AUXILIAR DE OPERACIONES 

Región Oriental 1 DELTA15 t- Charlie Bravo 5 
Charlie Bravo 20 

1 Motoristas 1- DELTA13 ~ o ,___ o 
~ o Motorista 

,;::. ..... 1 T 1 1 1 C.,"') 

Supervisor Supeivisor Supervisor Supervisor Supervisor Supen,lsor da Supe,vlsor zona 
Charlle Bravo Charlle Bravo Charlle Bravo Charfie Bravo Charlie Bravo Zona San Migue! san Mlguel 

Charlle Bravo 17 Charllellril\'020 

\.. 
6 11 13 15 17 

(J 

Supeivlsor Supervisor Supervisor Supervisor Supervisor Supervisor de Supervisor zona 
Charlie Bravo Charlle Bravo Charlle Bravo Charlle Bravo Zona La Unión Santa Mlguel 

- -Charlle Bravo 29- _ Charlie Bravo 22 12 14 16 18 
- - --~~ .. -

.~ •I, 
,:!J,op.EÍ/A :_ ~ -- ... 

caseta de Transmisión ~ ~ Bodega SIS/DAA 
Ofidnas Centrales 

División de Asistencia 
Alimentarla 

San Mlguel Cerro Cacahuatique 
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ANEXO "Bº Medidas Preventivas de 

Definidones. 

INTEUGENCIA: 

Acumuladón de conodmientos sobre alguna materia, actividad, acontedmlento, etc. que realiza el rival, 
1 

la competenda o grupos contrarios al orden (vistos como amenazas reales o latentes), que han sido 

procesados de tal manera, que su resultado constituya una certeza. 

CONTRAINTEUGENCIA: 

Parte de la InteNgenda, constituida·por el conjunto de actividades ya sean pasivas o activas, que tienen 

como propósitos prindpales, los siguientes: 1 

a) Negar Información al adversario, a la competenda o a grupos contrarios al orben, de las actividades 

que se realizan, o despistarlo cediéndole desinformación. 1 

1 

b) Obtener información dentro o fuera de la misma organizadón o ambiente, acerca de actividades interna 

o externas que podrían causar daño a esa organizadón. 

DESARROLLO: 

a) MEDIDAS DE INTEUGENCIA 

1) El Plan de Búsqueda de Informadón se resume a la obtendón de datos por sonsacamiento y por 

entrevistas abiertas orientadas a determinar la amenaza, utilizando las siguientes fuentks: · 

(a) Empleados. ! 
(b) Moradores vednos a las instalaciones. 

( c) Visitantes. 

( d) Comisiones de la Po/Ida Nacional Civil. 

(e) Otras de las que se pueda obtener Información de valor. 

Además los Agentes y Supervisores mantendrán la actitud para detectár indidos y hacer sus 

propias evaluadones del índice de criminalidad en los alrededores, valiéndose de la aJreciadón directa, de lo 

que proyecten los medios de comunicación y de la informadón que proporcione la Emp~esa y la Institudón. 

2) La información obtenida será canalizada hacia la Jefatura de OperacionJs del respectivo sector 
1 

por medio del Supervisor de Zona, y hacia la persona designada como enlace en cada instaJadón. 

3) La informadón y datos indicadores de amenazas, se harán del conodmiehto de todo el Grupo de 

Seguridad en los diversos turnos. 1 

4) De toda la lnfonnadón obtenida, las Jefaturas de Operadones, tendrán su base de datas, la 
1 

mantendrán en constante análisis y devolverán inteligencia a los distintos Grupos de Seguridad, y a la vez los 

instruirán para que se tomen las medias necesarias para no ser sorprendidos por la anJenaza. 

b) MEDIDAS DE CONTRJUNTEUGENCIA 

1) Por parte de la Institución. 

(a) Mantener actualizados los expedientes del Personal. 

(b) Elaborar tarjeta de circulación interna a todo el personal e instruir/o ~IWtltlYfl',i!J. 

que lo porten. 

; OCOL'..7 
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(e) Evaluar la confiabilidad de personas que ocupan puestos sensitivos y de manejo de 

recursos de fácil realizadón, de empleados de conducta sospechosa y de candidatos a dmpteo. 

(d) Elaborar tarjetas ~e drculadón interna para visitantes. 1 

(e) Deñnir y señalar Areas Sensitivas y restringir la pennanenda o la dfuladón por ellas. 

(f) Propordonará con la debida antidpaclón, la autorizadón de la nómina de personal que 

laborará en dfas y horas no hábiles, detallando las áreas de trabajo, la actividad a realizar, la persona 

encargada de las actividades y los lapsos de permanenda. 

(g) Propordonar a los Grupos de seguridad en c.ada puesto, los medios necesarios para 

protegerse de Influencias exteriores. 

2) De la Empresa. 

(1) Mantener la evaluadón de confiabilidad a los Agentes y Supervisores, principalmente de los 
1 

destacados en instalaciones o puestos dasificados como sensitivos. j 

(2) Colectar y procesar la Información proveniente de la Institución y de los Grupos de 
1 

Seguridad. 1 

(3) Establecer políticas e instrucciones para contrarrestar el daño a los intereses de la 

Institución y de la Empresa. 

3) De los Grupos de Seguridad (y de los Supervisores en lo que aplique). 

(1) Mantener la actitud de listeza en el cumplimiento de sus funciones. , 
' ' 

(2) No descuidar su· armamento y accesorios. j 

(3) Respetarán las lnstrucdones y consignas de cada puesto de seguridad. 

(4) Verificarán el estado físico y de funcionamiento, según sea el ca~o, de muros, paredes, 

cercas, ventanas, puertas, chapas, candados, cadenas de cíen-e, reflectores, etc. y lo +portarán al Supervisor 

ya/ Enlace. 

(5) Evitar que particulares escuchen fas comunicaciones. 

(6) Mantener disciplina de seguridad (Evitar fumar, escuchar aparatQS de sonido, y todo 

distractor que cree Inseguridad). 1 

(7) Evitar en todo momento la divulgación de Información abierta, por sonsacamiento o por 
1 

infidencias. 1 

(8) Utilizar los recursos físicos de las instalaciones para protegerse de la visión o de la acdón 

externa, principalmente en horas de escasa vlslbilldad. · 1 

(9) Elaborará un reporte de las actividades autorizadas a realizarse en 'días y horas no hábiles, 

señalando los pormenores que sobrepasen la autorización girada por la AdministraciónJ 

Cap. y Uc. Enrique Cortez 

Gerencia de Operaciones 

00.00039 
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Anexo "C" Formato para la Recoleccl6n de Información 

COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD S.A. DE C. V. 

Hora Fecha: ____________ Instaladón: _ ______ ----;--------

Asunto 

Qué=------------------------;--------

Cuándo: ______________________ ___,,,--------
Donde: _______________________ -;-------

Apredadón/comentario. ----------------------'-,--------

Hora y fecha 
Informadón Redbida 

Nombre y Firma (por la Institución) 

Hora y fecha 
Información Enviada 

Nombre y Firma (por la Emp¡sa) 

---------- 1 

COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD S.A. DE C. V, 

Hora Fecha: ____________ Instafadón: ----------;--------

Asunto 
Qué: ______________________________ _ 

Cuándo: ______________________ _,_ ______ _ 
Donde: ________________________________ _ 

Apredación/comentario. ___________________ ____;, ______ _ 

Hora y fecha 
Infonnadón Redblda 

Nombre y Firma (por la Institudón) 

Hora y fecha 
Información Enviada 

Nombre y Firma (por la Emp 

Jooo41:i 
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ANEXO"E" 

PROCEDIMIENTO OPERA77VO PARA EL ADIESTRAMIENTO Y PRACT7CA DE TIRO 

1. ::::;:: periodfddad y la lorma de ejecución de las adivldades neresarias pal mantener fa destreza 

de operadón de y disparo con el armamento de dotadón del personal de la Empresa. 1 

1 
2. ALCANCE 1 

El personal operativo de la Empresa mantendrá la destreza en la operadón del armamento de dotadón 

y para su disparo defensivo en casos críticos que sucedan en eJ desempeño de su servJ io. 
1 

3. EJECUCIÓN ' 

a. Adiestramiento In/e/al. 1 

El personal de nuevo ingreso, independientemente de su experienda, será sometido a un periodo de 

adiestramiento en arme y desarme, operadón y disparo de los diversos tipos de arma~ento que utilizará en el 
• 1 

ejercido de sus tareas. 

b. Readiestramiento. 

Los Jefes de Operaciones son responsables de hacer las rotadones y sustituciones para que todo 
J 

el personal bajo su responsabilidad sea readiestrado en operación y en técnicas de disparo con los diversos 

tipos de armas que dispone la Empresa, los delos de capacitadón son de seis beses, y los primeros 

mantendrán y darán estricto cumplimiento a la calendarización respectiva. 1 

4. LOGÍSTICA. , 

El Armamento, munidón y accesorios serán proporcionados por el Departamehto de Logística, el que 
1 

hará la requisición a la Gerencia General de la Empresa, a pedimento de la Gerencia de Operaciones, ésta 
1 

Justificará el consumo de munidón presentando los Cuadros de tiro debidamente d~taflados y firmados, al 

primer Departamento. (Ver anexo ''A" Formato del Cuadro de Tiro). 

5. COORDINACIÓN. 

~- El Jefe de Base será el encargado de coordinar los aspectos administrativos y de seguridad de las 

actividades en el polígono de tiro, y de la ejecución del adiestramiento. j 

El adiestramiento inicial se hará dentro de la semana de capacitación pre ingreso y el readiestramiento 

se rea/Izará los días sábado y domingo, según las fechas estipuladas en la prograJadón de cada Jefe de 
1 ' 

Operadones. 

El Jefe Operadones a cuyo sector correspondan los Agentes que se van a reJdiestrar debe hacer las 

coordinaciones administrativas con el instructor de tiro. 1 

El personal readiestrado retornará a sus respectivas posidones, salvo petidón contraria del diente o por 

convenienda del servicio. 

cap. y Uc. Enrique Cortez 

Gerente de Operadones 

j O;\q4ZO 
' \ ft ~ 
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ANEXO"F" 

PLAN DE ADIESTRAMIENTO DE PERSONAL PARA SEGURIDAD DE INSTITUCIONES 

a. Derechos Humanos ------------------------------

1. Concepto. 

2. Derechos Humanos en la Constitución y en Leyes Secundarias. 

3. Función de Seguridad y Derechos Humanos. 

4. Derechos de carácter Social 

b. Salud Mental y Ocupacional e Higiene Industrial----------·-----

1. La Salud Mental en el hogar y el trabajo. 

2. Conducta y Disciplina del Agente. 

3. Estima del agente en el ambiente laboral. 

4. Técnicas para mejorar la estima. 

S. Fallas Pslcdlóglcas. 

6. Seguridad e Higiene Industrial. 

c. Legislación --------------------------------------------

1. Generalidades de la Ley de Servicio de Seguridad Privada. 
2. Código Penal. 

a) Aplicación de la Ley Penal. 

b) causas que excluyen de la responsabilidad penal. 

e) Desempeño de las funciones y uso recursos versus el. Medio Ambiente 

d. Relaciones Humanas-------------------------------------

Con el diente, los funcionarios y los empleados. 

e. Procedimientos de Aperturas, Cierres, Inspección y Registro en Instalaciones ------

-----------------------·---------------------
l. Procedimiento de apertura y cierre general. 

2. Procedimiento de apertura y cierre al público. 

3. Mecánica de apertura de puertas y de recepción de pei:50nas. 

4. Actitud de listeza. 

S. Uso de detectores de metal e interpretación de sus señales. 

6. Método de registro. 

7. Procedimiento para retención y devolución de armas y otros objetos. 

f. Procedimientos de Escolta y Custodia -----------------
1. Embarque y desembarque. 

2. Dispositivo mediato e inmediato. 

3. Escolta a pie. · 

g. Defensa Personal ------·--------------------------

1. Cuerpo a cuerpo. 

2. Con equipo. 

a) Arma. 

b) Bastón. 

Jooo421 
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e) Gas. 

d) Detector de metales manual. 

3. Despojo violento de armas y objetos peligrosos. 

4. Inmovilización del sujeto amenazador. 

a) Uso de esposas. 

b) Uso de sogas, alambre, cinta adhesiva y similares. 

1. Auto protección y protección de personas. 

2. Actitud en caso de toma de rehenes. 

h. Uso de Armas de Fuego ------------------------------

1. Amenaza de uso. 

2. Operación y disparo. 

3. Técnicas de selección de objetivos. 

4. Tiro Instintivo. 

Hora del Director de Operaciones-------------------------------------

Crítica ------~-----------------------------~---------

Total horas clase 

Instructor 

Gerente de Operadones 

)oon-122. 

7 

1 
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44 
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APÉNDICE "1" AL ANEXO "F 
COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD S.A. DE C.V. 

PROGRAMA DE INSTRUCCIÓN PARA LA CAPACITACION DE GUARDIAS DE SEGURIDAD 
FECHA: ________ _ 

PRIMERDIA SEGUNDODIA TERCERDIA CUARTODIA QUINTODIA SEXTODIA 

08:00 08:50 Derechos Derechos 
Humanos Humanos 

Salud Mental Salud Mental Salud Mental Salud Mental 

09:00 09:50 Derechos Derechos Relaciones Relaciones 
Humanos Humanos 

Salud Mental Salud Mental Humanas Humanas 

10:00 10:50 Hora del Gerente Relaciones Reladones 
Legislación Legislaci6n Legislación de Operaciones Humanas Humanas 

11:00 11:50 Procedimientos Procedimientos Arxa1ma1tDs de ~de lrodeAmasde 
en Instalaciones en Instalaciones Bm'la yOJstafa &r:la yOJstafa FIJegJ yTuo 

Crítica 

13:0013:50 Procedimientos Procedimientos Pro:B:lmsm;de Ptrxmns1ta;de lrodeArmasde 
en Insta/adanes en Instaladones &dlayaistcx1B &dlayQEinfB Fú:g)yTro 

14:0014:50 Procedimientos Procedimientos Acr::Et:lrni?nt de ~ de lrodeAmBsre 
en Instalaciones en Insta/adanes 8m'fay0Jstafa 8m'fayamrfa ·Fú:g)yTuo 

15:0015:50 llDdeAmasde L.Él)c/eAfmasde 
Defensa Personal Defensa Personal Defensa Personal 

RapyTro Fup?yTuo 

16:0016:50 U:DreArmasre L&,ó:AmBsde 
Defensa Personal Defensa Personal Defensa Personal 

Re;pyTro fiE:9:1 y Tro 

La capacitación vinculada con las materias de Humanidades y de Legislación así como el contenido de la intervención del Gerente de 
- Operaclones, deben-estar·orfentados·al-respeto-de-fa-persona,de-los-bienes·ya-sean·de·carácter-particular-o·social,del-medio•ambiente-en-que-nos---

desenvolvemos, y especialmente al respeto de los derechos Individuales y colectivos que por su magnitud alcanzan el estatus de constitucionales. 

Instructor Gerente de Operaciones 
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ANEXO "I" EQUIPO MÍNIMO NECESARIO. 

Puestos Arma 

Instalaciones de las Secretarías de Inclusión 
Social y de Comunicaciones de CAPRES VI VI 

~ f! 
o o ro .Q 

.s::. .e ~ ~ 2' ~ "O 

~ N 8 .5 ~ .... 1- ¡..:;. 

.. , :. ·.:{.;;.:.'f. { . ....... . . .,. :"? ' . .. .. ' />o,(\:/ _;DJ~,1:~ .. · ·/ :>ii·· ·.···· . ... .. '//<,:{;:; ' ·~ .. 
:,. 

.. . ·-·· 

. , ... . , .. . 
... .. .. , " 

1 Secretaría de l ndusión Social , Colonia Escalón - 5 5 1 2 3 

2 Instalaciones Oficinas Centrales - 4 4 2 - 2 

3 Bodegas SIS/DAA zapotitán - 4 4 - 2 2 

4 Bodegas SIS/DAA Santa Ana - 4 4 - 2 2 

s Bodegas S15/DAA San Miguel - 4 4 - 2 2 

6 canal 10 Televisión Educativa y Cultural - 4 4 1 1 2 

7 Caseta de Transmisión Cerro Cacahuatique - 2 2 - 1 1 

- 27 27 4 10 14 

Cada arma corta y radio de comunicación se dota con su respectiva funda. 

cap, y Lic. Enrique Cortez 

Gerente de Operaciones 

., . 
3 

2 

2 

2 

2 

2 

1 

14 

~ e ~ .Q o 
'E o ~ "O e: .s 111 

-6 e 'ü ::::, .e .a 111 c. 
'B "O .s -~ 

~ E e: .s:::. •Q.I 
e: 

~ ~ ltl 'ü o 
~ ~ o i.i5 al iB ~ 

. . · .. ;,: w • •• . .. , ~ ,, .. G= ·" .. ... ·r .. 

::·: 1;(: ··;. 
.. : . ·./~· --~·· :',/ ,.,, , ...... ,?, . ·· .. ·• ' 
. .... ·.,: ... .. ,{ . 

, , . . ., 

3 3 2 3 3 - - - -
2 2 2 2 2 - - - -
2 2 2 2 2 - - - -
2 2 2 2 2 - - - -
2 2 2 2 2 - - - -
2 2 2 2 2 - - - -
1 1 1 1 1 - - - -

14 14 13 14 14 
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ANEXO"Gn 

PROCEDIMIENTO OPERATIVO PARA LA CAPACITACIÓN DEL PERSONAL DESDE EL ENFOQUE 

DE LAS RELACIONES HUMANAS 

l. OBJETIVOS 

Estipular la periodicidad y la forma de ejecución de las actividades necesarias para mantener la 
1 

capadtadón del personal que tiene dentro de sus funciones, la atención de personas ~n las instalaciones. 

Fortalecer en el personal el desarrollo de habilidades humanas que leJ permitan f undonar 

adecuadamente en los equipos de trabajo. 1 

Conocer técnicas de relaciones humanas y de comunicadón importantes parJ el desarrollo de sus 

fundones. 

2. ALCANCE 

El personal operativo de la Empresa mantendrá actualizados los conocimientos de relaciones 
1 

humanas, y el respeto de normas de conducta e interactuará oon las personas que ingresan debidamente a 

las Insta/adanes custodiadas. 

3. EJECUaÓN 

a. Adiestramiento Inicial. 

El personal de nuevo Ingreso, independientemente de su experiencia, será sometida a un periodo de 

adiestramiento conductual, con el objetivo de asegurar la estabilidad laboral y la dusenc/a de trastornos 

mentales y emocionales; de detectar la filiación a grupos dellncuenciales o antisociales o la tendencia a 

congregarse a ellos; y de formar en cada uno de los Agentes la capaddJd para comunicarse 

apropiadamente con el públfca. 1 

b. Readiestramiento. : 
1 

Se ha organizado un equipo móvil de Supervisión y Capacitación con¡ funciones específlcas 

para sostener la formación del personal asignado. El Gerente de Operaciones a través de sus Jefes de 

Operaciones y Jefes Regionales es responsable de que el personal destaca!o en las diferentes 
1 

instaladones, sea relevado opoJtunamente para someterse a la capacitación, para ello el Instructor se hará 

acompañar de personal para relevar a los grupos que se Irán adiestrando sucesivaJente. La duración y la 

periodicidad de los delos de capacitadón se programará de acuerdo a la cantibad de Agentes y de 

Posidones, esta programadón se acordará posterior a la adjudicación y se cumplirá! según lo estipulado o 
1 

cuando las partes de la re/adán comerdal lo estimen necesario. La capacitación se impartirá al interior de 

las insta/adanes donde se encuentran destacados los Agentes a readiestrar, y segúh sea ef caso y de ser 

necesario, se dará en el propio puesto de labores. 

e) Contenido de la Capadtación. 

1) Control y Adaptadón Emocional. 

2) Actitud General y Aptitud de Personalidad. 

3) Conceptos Generales de Ética y Moral. 

¡or.--..,.,r: . . . ., 
\., V·.~•-,;_) 
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4) La Ética y el Servicio. 

5) Reladones Humanas. 

(a) ¿Qué son las relaciones Humanas? (pregunta de entrada). 

(b) Importanda de las Relaciones Humanas en el trabajo. 

(e) Ca~as por las cuales se deforman las relaciones humanas. 

( d) Pasos para mantener las relaciones humanas en el trabajo. 

(e) Etapas del desarrollo de habilidades humanas en el trabajo. 

6) Atención al Público. 

(a) Función de Seguridad versus Atención al Público. 

(b) Conocimiento de las fundones de la Institudón y de las dependendas para la 

orientadón al público. 

d) Técnicas Metodológicas. 

1) Exposidón con Interrogatorio. 

2) Dinámicas Grupales (En los casos que apliquen por la cantidad de Guardias 

partidpantes ). 

e) Material Didáctico. 

1) Guía Didáctica. 

2) Material de Apoyo. 

4. LOGÍSTICA. 

El medio de transporte, el combustible y demás fluidos necesarios, el mantenimiento preventivo, la 

papelería, utilería y demás accesorios necesarios para la capadtadán del personal, +rá propordonado pot 

el Departamento de Logística, el que hará la requisición a la Gerencia General de la Empresa, a pedimento 

de la Gerencia de Operaciones. La asignadón y pago de viáticos al equipo de adiestrJmiento corresponde a 

la Gerenda de Operaciones. 

5. COORDINACIÓN. 

El adiestramiento inicia/ se hará dentro de la semana de capacitadón pre ingreso y el 

readiestramiento se realizará permanentemente de lunes a sábado, en horas· hábili, en el sitio que sea 

más adecuado dentro de la instalación donde se encuentren destacados los Agentes ~ evaluar y capacitar. 
- ' El Jefe Operadones a cuyo sector correspondan los Agentes que se van a readlestrar debe hacer las 

coordinadones administrativas para mantener completo el dispositivo de seguridad. 

El personal readiestrado se reincorporará a sus respectivas posidones, salvo petición contraria del 

diente o por conveniencia del servicio. 

El readiestramiento inidará sesenta días calendario después de haberse instalado el servido. 

cap. y Lic. Enrique Cortez 

Gerente de Operadones 

J._00042s ·0000047 
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Anexo "H" Plan de Reacción desarrollado por el Centro de Operadones e COSASE, para las 

Insta/adanes de la Secretaria de Zndusión Sodal y la Secretaría de 

Camunicadones de CAPRES. 

Sala de Monitoreo. 

1) Recibir la alerta ya sea por llamada telefónica o por la activación de los diversos sistemas, en 

caso de que los hayan; registrar su hora y el resto de la cronología del incidente. 

2) Alertar a la Patrulla, orientarla hacia la instalación afectada y designar las Unidades· que 

servirán de apoyo. 

3) Mantener la coordinación con el Enlace de la Instalación afectada, la Patrulla de Reacción, 

Base de Radio, Unidades de Apoyo y PNC. 

4) Consultar con la Unidad de Reacción la necesidad' de intervención del Sistema de Emergencia 

911. 1 

5) Recibir la información de la identi~~d de los empleados, ocupantes, ,uncionarios, usuarios, 

clientes, etc. según sea el c~so, y transmitirla al Enlace de la Oficina Central o en su defecto al de la que se 

haya designado para esos efectos y esperar su respuesta 1 

6) Consultar con el Enlace, la situación, y transmitirla a la Unidad de Reacción y al sistema de 

Emergencia 911, si es que se ha convocado. 

7) Incorporar los detalles del incidente a su bitácora. 

Sala de Monltoreo. 

1) Despejar la Red de Radio, coordinar el apoyo operativo y auxlllar las coa dinaciones. 

2) Mantener alerta al Sistema de Emergencia 911. 

3) Tramitar el apoyo de la Empresa o del Sistema de emergencia 911. 

4) Solicitar o reiterar la solicitUd de apoyo del Sistema de Emergencia 911. 

5) Incorporar en el reporte de novedades, los pormenores del incidente. 

Patrullas de Reacción. 

1) Acudir a la instalación. 

2) Ejecutar la aproximación. Cuando haya indicador de peligrosidad coord

1

. inar con la ba 

monitoreo y con unidades de apoyo. 

3) Hacer una Apreciación de la situación en el área inmediata. 

4) Esperar el Apoyo si es necesario. Si no, llamar la atención, tocando 

bocina. 

5) Ingresar a la instalación, Intentar establecer contacto con perso 

¡000427 0000048 
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quienes permanecen y transmitir la Información de su Identificación a la Base de Monitoreo. 

6) De no ser posible el ingreso, informar a la Base de Monitoreo; esperar a &ue personal de de la 

Instalación afectada se presente a hacer la apertura de la instalación si ese es el casd. Si la emergencia es 
1 

en horas de atención al público, y se detectan situaciones de riesgo, se debe pennitir que la situación la 
1 desarrolle el Sistema de Emergencias 911. 
1 

7) Inspeccionar las instalaciones para localizar presencia de personas ajenas o de objetos o 

sustancias sospechosas, principalmente explosivos. 1 

8) Si lo anterior se confirma, solicitar la Intervención del sistema de Emergencias 911, sin 
1 

manipular objeto alguno. l 

9) Si el personal pertenece a la instalación afectada, pero no siguió 1b establecido en los 
1 

procedimientos de seguridad, requerir instrucciones para permitir la continuación de su permanencia al 
1 

interior de la instalación. ! 
1 

10) Presentar Inmediatamente un Informe detallado del incidente, para que las autoridades de 

COSASE, lo puedan presentar a la Administración Central de la Secretaría afectada, J más tardar 24 horas 

de transcurrido. 

Supervisores y Motoristas. 

1) Reportar su ubicación a la Base. 

2) Mantenerse en las proximidades del evento o de la Base o acercarse ;a ellos según sea su 

ubicación y de acuerdo a las instrucciones recibidas. 

3) Constituirse en apoyo según se le ordene. 

4) Trasladar el personal de apoyo que se le ordene. 

5) 

6) 

Apoyar la custodia del área sin Interferir en la actividad de las autoridades. 

Cooperar en la dirección del tráfico vehicular si así se le requiere. 1 

Jefe del Centro de Operaciones. 

1) Coordina las actividades de prevención, de Apoyo y de Reacción. 

2) Informa y consulta a la superioridad. 

cap. y Lic. Enrique Cortez 
Gerente de Operaciones 

1 Ó~J 1l23 0000049 
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San Salvador, 19 de mayo de 2010 

Señores 
PRESIDENCJADEIA REPUBUCA 
DIRECCION DE ADQUISfCJONESYCONlRAJACIONES 
INSTrrUCIONAL (DAC~ 
Presente 

Ref.: UCJTACIQff..fJJBUCA,CODIGO; LP/004/2010/PR; 
~SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGllANCIA PARA lAS INSTAIACfONES DE lA SECRETARIA DE JNCLUSJON SOCIAL Y SECRETARIA DE COMUNICACJONES: CANAL 10 TELEVISION EDUCAmtA Y 
CULlURAL" 

NÚMEROS TELEFÓNICOS EN CASOS DE EMERGENCIA O CUALQUIER EVENl'UALIDAD OCURRIDA DURANTE LA GESTION DEL SERVICIO 

Teléfonos para reportar emergencias: 

1. lng Gennan Herrera Barahona 
2. Uc. José Ángel Avendaño 
3. Sr. Rene Grande 
4. Sr. Gilberto Rivera 
5, Sr, Julio Orantes 
6. Sr.Antoniolorres 
7. Sr. Hemy Emir Olmedo 
8. Uc. Enrique Cortéz 

9. Centro de MonitOrecr. 7 / 24 

10. Andrea Menéndez 
11. Atención al Cliente: 

12. PBX: 2500-5222,2500-5223 

Gerente General admln. 
Gerente General de Comercialización 
Jefe Centro Oriente 
Sub. Jefe centro Oñente 
Jefe de Semcios Especiales 
Sub-Jefe de Centro Occidente 
Jefe de Operar.iones Occidente 
Gerente de Operaciones 

gkeJY.Jlla~ho.tmai4CQOl 
avendano@cosaSP-.oom 
00:im!t~~a.$.MiílJ!l 
g_rj_Vfil_(i@~~J 

JQc~~ 
ílJrj_JmJª_@.ws.,.i.s~J',.QI!l 
!Irnoliw~~~..,.c.001 
fLCJm.~-~@~1-S..e~JlJ 

Gerente de Atención al cnente filll~I!.C.!l<!e...z@'_c9_fill:'!~®JU 
.i!rul.~11,)JJi!lc.lico..~.m~-CQffi, filfil.H!9.nªlcl..i.e!!.t~,.a@co_~.Jif19JJ.n 

Dirección electrónica: 

2500-5242 7736-8499 
2500-5205 7736-8875 
25005203 
2500-5219 
2500-5218 7736-8680 
2500-5204 
2500-5204 7736-8082 
2500-5258 7736-8527 
2500-5228 2500-5251 
2500-5254 2500-5276 
2500-5201 
2500-5290 
2500-5232 2500-5282 
2500-5270 

- -- - oe conforml ad a las Condiciones y Especificaciones Técnicas de los Servicios Reque · s. al ser adjudicados proveeremos de un 6stado de nombres con teléfonos de personas 

claves dentro de la empresa por cualquier emergencia que será a 
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a.) ¿Cómo se establece la comunicación con la PNC? 

Existen prácticamente dos tipos de comunicación hacía la PNC,. la primera es de carácter f dministrativo y la 

segunda es de carácter Operativo, me referiré a la segunda, ya que la primera está contemplada en la Ley de 

Servicios Privados de Seguridad. 1 

Nuestra comunicación en el caso específico de Agentes de Seguridad que se encuentln destacados en 

r-· instituciones gubernamentales se lleva a cabo de la siguiente manera: 

· ., f \ 

k_.· 

1) Reportar a la División de Servicios Privados de Seguridad, que se ha iniciado un servicio, en 

donde se detalla: cantidad de elementos, Lugares, Direcciones, Annam~nto y encargado 

(Supervisor de Zona) 1 

2) En el transcurso de la prestación de servicios, se envía informes de actividades delincuenclales 6 

novedades relevantes (Esto puede ser en cualquier momento del mes). 

3) A parte de la comunicación con la División de Servicios Privados, se hace contactos con la 

delegación de seguridad pública correspondiente al sector del servicio, para coordinaciones de 

carácter Operativos. 

Procedimiento para la Coordinación con la Policía Nacional Civil. 

El Centro de Operaciones dispone de un listado actualizado de todas las dependencias de la PNC, ésta se 

actualiza con la frecuencia debida, y con prioridad, las Delegaciones principales. y a éstas se uaJa para establecer 

comunicación con sus entidades orgánicas en caso de que por algún impedimento no se pueda establecer 

contacto directo con ellas. 

La información que se proporciona es la siguiente: 

1) Circunstancias y naturaleza del hecho, lo que se presume esté sucediendo o se espera que vaya a 
suceder. 

2) Lugar del acontecimiento o de su probable perpetración. 
3) Cantidad de personas involucradas. 
4) Existencia y estado de víctimas y apreciación de daños. 
5) Otra información que la entidad solicite. 

El procedimiento de comunicación es básico, tiene tres variantes: 

A. Cuando es necesario alertar a la PNC, pero aún no se requiere su intervención. 

Ubicado el lugar del hecho o de su pro~ble perpetración, se identifica la dependencia de la P e más cercana. y 

se le proporciona la información, inmediatamente, después se le transmite a· la Delegaciór Departamental, 

aclarándoles a ambas que sólo es para tenerlas en alerta. • 

Si del desarrollo la situación se deduce la necesidad de intervención, se restablece la comunicación..:;c~o~~:::: 

entidades y se les solicita su presencia: caso contrario solo se les Informa el desenlace del hecho! · 
1 

B. Cuando se requiere la intervención de la PNC. 

,/ 
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1 
Ubicado el rugar del hecho o de su probable perpetración. se identifica la dependencia de la PNC más cercana, y 

se le proporciona la información, inmediatamente después se le transmite a la Delegación[ Departamental. A 

ambas se res solicita su presencia y se les comunica si hay presencia o no de de nuestras Unidades en la zona. 

e-) Cuando el Hecho ya ha sucedido. 1 

Ubicado el lugar del hecho, se identifica la dependencia de la PNC más cercana, y se le proporbiona el detalle de 

los acontecimientos; se le informa si hay presencia de nuestras unidades en el sitio. 

Cuando la comunicación con las dependencias no es posible o cuando el Operador lo considera necesario o más 

conveniente, establece comunicación con el Sistema de Emergencia 911. ¡ 
Dependiendo de la naturaleza del hecho, de la existencia de víctimas y de daños y de la presencia de fuegos, 

objetos peligrosos, sujetos armados, sustancias tóxicas, etc. o de su probabilidad, según sea el baso, se requieren 

o se alertan a las Organizaciones correspondientes. 

b.) ¿Cómo se establece la cormmicación interna entre los Agentes de Seguridad destacaaos en los lugares 
de trabajo y COSASE SA DE C. V.? 1 

1) Cuando se inicia un servicio se requiere a Logística por medio del Jefe de Operaciones del área, una 

cantidad de medios de comunicación (Radios) este se precede a programa acoráe a nuestro plan 

estratégico de medios de comunicación (RADIOS) y se les asigna una clave alfa 1I umérica, para su 

identificación en nuestra central. 

Por Ejemplo: 
1 

Si el servicio es de 12 horas deben de identificar aperturas. cierres, si el turno es de 24 horas deben de 
1 

2) 

3) 

identificar aperturas, cierres y después de las 18:00 horas deberán de dar un reporte de 
1 

novedades cada dos horas hasta las 05:00 horas, esto se controla por medio de nuestra central 
1 

de Radio que opera las 24 horas los 365 días del año (En época de vacación ó asueto el central 

establece las 24 horas del día). 

Cada medio de comunicación contiene un Radio y un cargador. 

Por otra parte si el servicio requiere que exista un canal externo y un canal interno para 

coordinaciones afines de cada lugar de trabajo, se procede a programarlos co~ un canal que se 

comunica a unas repetidoras y un canal que se convierta localmente en SimpleJ 

c.) Frecuencias y asignación de Radios para la Comunicación 

COSASE cuenta con diez repetidoras que están distribuidas en 4 puntos de repetición a lo largo de nuestro 

territorio nacional. 

Atentamente, 

1. cuenta con Radios propios, de los cuales se asignan al personal des do a cada lugar. 

2. Contamos con nuestro propio departamento técnico de com cual hay tres 

INGENIEROS los cuales se encargan de dar m teni ·e 

ING. GERMAN HERR 
APODERADO GENERAL JUDI 

00 ,.. .•.3· 'l 
IJ '-"' . o:- 0000053 



Vers
ión

 Púb
lica

SAN SALVADOR 
Av. Bemal, Col. Bemal, Residencial 

Montecar!o # 21, San Salvador, El SalvadQr. 
PBX: 2500-5222, Fax: 2500-5252 

Ventas-2500-5207 
VIW\v.cosase.com 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carret9fa Panamertcana # 16, 

Col. Panamericana, Barrio Coocepción, 
Cantón El Jule, Sao Miguel. 

Tels.: 2675-1008 • 2675-1009 
Security C&nter Tel.: 2675-1006 

-~-- -- ·---·-·-- -- ---~--. ~ 

SUCURSALSANTAA A 
Aven[da lnde¡>endencl 

entre 7 y 9 CaUe Ponien e 
# 32, Santa Ana 

Tefs.: 2403-0021, FAX: 240 017 
Security Center Tel.: 24 022 (DIN EN) ISO 9001:2000 

Compañía Salvadoreña de Seguridad •• SA DE CV. garantizamos velar por la Integridad físija de los bienes, 

empleados, visitantes y usuarios; obligándose a responder por daños y perdidas que se origineJ en· la prestación 

del servicio ofertado; por lo que el desempeño del seivlcio será eficiente para evitar robos, hu~os, daños a los 

bienes materiales, por lo que se estará siempre alerta en casos de personas extrañas o ·intrusos que aludieron la 

seguridad, atentados o amenazas telefónicas, estableciendo estrictamente las nonnas y procedimientos 

dispuestos por la institución. 

Se Informara inmediatamente a la Gerencia Administrativa de la institución en caso que suceda-algún incidente, 

como choques, rayones, perdida de herramientas y accesorios de los vehículos, lo que seNirá lpara realizar las 

investigaciones del caso, para poder así deducir responsabilidades, por lo que si fuese informado a las 
1 

instituciones en menos de veinticuatro (24) horas, la responsabilidad pasara a hacer de nuestra compañía de 

seguridad; por lo que responderemos por daños o perdidas ocasionados. 

Procedimiento: Se notificara a la superioridad de la acción detectada, misma que valorando la situación, emitirá 
1 

de emergencia un lineamiento a seguir dependiendo el siniestro, se notificara a las autoridades competentes 

para recibir el apoyo necesario, se mantendrá la calma entre los empleados y visitantes paJ evitár mayores 

daños, pues será esta la que haga cumplir toda disposición superior evitando el vandalismo. 

OBJETOS ENCONTRADOS 

i0004.33 
0000054 
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SAN SALVADOR 
Av. Beinal Col. Bemal, Residencia! 

Mon!ecarto # 21, San Salvador, El Saf~-ador. 
PBX: 2500-5222. Fax: 2500-5252 

Ventas 2500-5207 
\WIW.cosase.com 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panameocana II t6. 

Col. Panamericana, Barrio Concepción, 
Cantón El Jute, San Miguel. 

Tels.: 2675-1008 • 2675-1009 
Security Cenler Tel.: 2675-1006 

SUCURSALSANTAANA 
Avenióa lndependenci~ 

enlre 7 y 9 Calla Ponienf 
# 32. Santa Ana J, 

Tels.: 2403-0021, FAX: 24,03!0017 
Secority Center Tel.: 2,i 22 

-~NVESTIGACION'.bta:NOMALIAS El•Crrbs . : . .. . . ·~ . : 

(DIN EN) ISO 9001:2000 

Por otra parte nuestra compañía realiza la Investigación en caso de hurtos, robo o cualquierj otro daño, que 

dentro de las Instalaciones se presenten, utilizando sus propios medios de investigaclón,(absorbiendo gastos de 

investigación) hasta establecer los hechos y deducir responsabilidades ya se ha por una inade~uada prestación 
1 

del servicio por el personal designado a la institución u otro; si no se encontrase culpable se respo(!derá por los 

daños causados que se designen en la pres1ación del servicio, cubriendo el costo total del valuólde lo sustraído o 

daño, por lo que COSASE, S.A. DE c. v., cuenta con una P6liza de Responsabilidad Civil.(Ver Prestabiones de Ley.) 

En caso de robo a las Instalaciones, nosotros como COSASE. SA DE CV; Investigaremos l ara deducir las 

responsabilidades y si hubo negligencia en el servicio brindado por el personal nuestro, lo que Jsponderemos lo 
1 

robado en el plazo de tres días hábiles posteriores a la notificación del robo, caso contrario la institución puede 
1 

se deducirá del monto a pagaren el mes correspondiente, previa investigación. 
1 

Procedimiento: lnfonnaremos de forma Inmediata a la Gerencia Administrativa de las institj iones, cualquier 

novedad que se presente en cualquier tumo, y presentaremos a más tardar veinticuatro (24) hbras después, un 

Informe detallado de la situación, Indicando las acciones a tomar, como también las medidas que se utilizaron 

, ~~, para solventar la situación y evi~r así que vuelvan a ocurrir. 
L 

Los guardias de seguridad tendrán capacidad de actuar y realizar una inspección de campo dentro y fuera de las 

instalaciones cuando la situación lo amerite (peligro eminente): tomando en cuenta objetos )aros, vehículos y 

personas sospechosas. Tomando en cuenta las indicaciones estipuladas indicadas en las Bases be Licitación. 

1 . 

PERSONAS EXTRAÑAS. DENTRO DE LAS INSTALACIONES 
.. 
¡, 
' . 

Cuando se descubran en el Interior de las instalaciones personas extrañas a la misma qu~ hayan entrado 

subrepticiamente, por escalamiento o intrusión clandestina por lugares de entrada no habili~dos (puertas de 
1 

emergencia o ascensores y que la autoridad de la PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA x/SECRETARfA DE INCLUSIQN 
1 

S CLUS O SOCIAL IS DI I CIA ALIMENTARIA IS DAA Y CA ON E' 
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SAN SALVADOR 
Av. aernal, Col. Bemal, Residencial 

Mootecarfo # 21, San Salvador, El Salvador. 
PBX: 2500-5222. Fax: 2500-5252 

VeTitas 2500-5207 
www.cosase.com 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Car1eiera Panamericana# 16, 

Col. Panamericana, Banio Ccncepción, 
Can1ón B Jule, San Miguel. 

Tels.: 2675-1008 • 2675-1009 
Security Center Tel.: 2675-1006 

SUCURSALSANTA NA 
Avenida lndepeode ia 

enlre 7 y 9 Calle Pool nte 
# 32, Santa Ana 

Tels.: 2403-0021, FAX: 2 3-0017 
Securily Center Tel.: 240,.0022 

G~Q~t;t;J~W&fS:'d;JR:~t.\~0:e...:s:bG~Rt1~r,o-:-sr.1 , . . ' . . .. ·• . . . ' . ' . 

~ont?fl 

(DIN EN) ISO 9001:2000 

1 

Budiendo el control del personal de seguridad, o que se encuentren en aparente estado de ebriedad, de presunta 

enajenación mental o de visible estado de mendicidad, se procederá de Inmediato de la siguie 1te manera: 

1. Tratar de identificar a los causantes y de retenerlos en el lugar. 

2. Llamar a la dependencia policial que corresponda a la zona de la instalación al haber hurto, sustracción 

de bienes, daños al personal visitante y empleados). 
1 

3. Anotar en la Bitácora de Novedades, los nombres de las personas que lnteivenga¿, los números de 

1 documentos de identidad y los hechos ocurridos. 

1 

cAsos;otEMERG~NCIAS ONCEN010s; DERRUMBES, PESASTRES NATORAliEs O;P.Roouc,Dos POR a 
Jt,, · .· .. HOMB~;) .... ·; ;i~ · ;\ . 

Tomaremos en cuenta todo suceso ocasionado por razones externas o fuera de control (lndmdlos, desastres 

naturales) o producidos por el hombre (robos o hurtos); reportando inmediatamente el suceso 11 responsable de 
1 

enlace con la PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA /SECRETARIA DE INCLUS)ON SOCIAL/ INCLUSIO~ SOCIAL (SIS/IS). 

DMSION DE AISJENCIA ALIMENTARIA CSIS/DAA). Y CANAL 10 TELEVISION EDUCATIVA Y CULTIJRAL SECRETARIA DE 

INCWSION SOCIAL/ DMSION DE ASJSlENCIA ALIMENTARIA fSIS/DAA}. Si la emergencia se oca~ionase en tumo 

nocturno se reportara a los números telefónicos del personal de la lnstituclcín de tumo que , nos asignaran al 

inicio del servicio. 
1 

Se capacitara al personal de seguridad para el uso de equipos de emergencia en prevención de Incendios; uso de 

extintores, controles de acceso: 

1. Ante un incendio se utilizara los medios disponibles para combatir el mismo, solicitándo apoyo a los 

Bomberos de la zona y avisando a las autoridades correspondientes. j 
2. Dará apoyo a los requerimientos e indicaciones de las Fuerzas Policiales, Bom eros o de todo 

organismo de apoyo externo que esté prestando ayuda. 

3. Durante la ejecución de una evacuación: se mantendrán despejadas las rutas de escape hacia lugares 

seguros. . ] 

4. Se impedirá que se agrupen o se aglomeren personas en las rutas de escape e inmedia~lon 

puertas de salida y/o acceso al local o áreas afectadas. 
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SAN SALVADOR 
Av. Bemal, Ca!. Berna!, Residencial 

Monteamo # 21, San Salvador, El Salvador. 
PBX: 2500-5222, Fax: 2500.5252 

Ventas 2500.5207 
WW1•1,cosasa.com 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panameriec1na # 16, 

Col. Panamericana, Barrio Concepción, 
Cantón El Ju!e, San Miguel. 

Tels.: 2675-1008 • 2675-1009 
Security Center Tel.: 267> 1006 

$0CURSJ\l.SANTAl 
Avenída lndapendenc~ . 

&ntra 7 y 9 Calle Poni,e 
# 32, Santa Ana 

Tels.: 2403-0021, FAX: 240 0017 
Sewlity Center Tel.: 240 022 (DIN EN) ISO 9001:2000 

6. Se anotará en la Bitácora (Libro de Novedades) el hecho ocurrido, presentando posteriormente un 

informe detallado de las circunstancias y acciones tomadas. 

7. Verifica que las rutas de evacuación (pasillos) y las salidas de emergencia no se encuentren bloqueadas 

por cajas, equipos y/ o muebles. . 1 

8. Conocimiento de las rutas de evacuación con el propósito de apoyar a las brigadas Je emergencia en 
1 

caso de evacuación. Vigila que en caso de evacuación no sean extraídos sin autorización bienes 

propiedad del estado, custodiando aquellos perímetros donde se localicen va10Jes, evitando así · 

vandalismo. 

9. Ayuda a todas las personas que en un momento dado requieran de auxilio, en e caso de alguna 

emergencia. 

Participaremos activamente en el cumplimiento de las tareas indicadas, aún en casos de catástrofes, siniestros, 

conmoción civil, huelgas, daños mailciosos o vandalismo y, en general, en todo disturbio, cJalquiera fuera su 

origen, que pudiera afectar el normal desempeño de las actividades. 

Atentamente, 

J:00435 
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Ejecutar las acciones idóneas y necesarias para detenninar la Inexistencia o, según sea la ciicunstancia, el grado de responsabilidad de 
la Empresa en casos de daños y perdidas en que estén Involucrados el personal de Hombre Annado, ya que dicho proceso es aplicable 
solamente para este servicio, en el ejercicio de sus funciones y para ejecutar el resarcimiento en caso de que tenga apncación. 

¡ 

111.CANCE 1 
Una vez realizada las acciones correspondientes yteniendo una noci6n de la sucesión de los hechos, se podrá deducirla responsabilidad 
por los daños o perdidas, o admitir que no hay celteza de como sucedieron, entonces se podrá tomar ~na decis16n de resarcir o no al 
reclamante. 

DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Correspondencia de redamo 
libro de Novedades 
Reporte de Novedad 
lnfonne circunstanciado emitido por el Investigador. 
lnfonne de resultados de Poligrafía 
lnfonnes de Investigaciones de Campo 
lnfonne de Entrevistas 
Denuncia ante las autoridades competentes. 

4. DEFINICIONES 
4.1. lnvestigaci6n: 

Trabajo de campo que se realiza C11n el fin de indagar sobre un suceso, _consta de entrevistas a los involucrados en un 
hecho, entrevistas a vecinos de estos exámenes de poligrafía. 

Investigación de Campo: 
Trabajo de indagación que se realiza en la vencidad de los sospechosos de haberse apropiado de bienes ajenos, que 
incluye inspecciones someras y entrevistas a los vecinos; también puede hacerse en 1uga

11es o a peisonas que se sospe
che hayan sido los receptores de esos bienes. 

Libro de Novedades: 
Henamienta de que se disponen et o los Agentes en un Puesto de Seguridad, para hacer las anotaciones de los asuntos 
relevantes del Sel\licio. 

Reporte de Novedades: 
lnfonne verbal o escrito que se hace de un incidente relativo a la función de seguridad o que podría afectada. B realizar 
este infonne no exime que se haga la anotación debida en el Libro de Novedades. 1 

-· 1 Examen técnico ejecutado por un expeito en la materia que sin,e para medir el grado de confiabilidad de la persona eva-
luada. Su informe de 1esultados Incluye el cuestionario respondido por el examinado y la opinión al respecto del examina
dor. 

Supervisor de Zona: 
Empleado de seguridad con mando medio, que tiene la responsabilidad de monltorear el servicio de seguridad en una 

• zona geográfica delimltada o en un grupo de Dependencias de la misma naturaleza o de ul' mismo cliente. 

Supervisor de Perímetro: 7,~ 
Empleado de seguridad con mando Inferior, que tiene la responsabilidad de monitorear el s :. uif .' deotro de 
un recinto o área determinada. : :1 $. ~~ í4s~ } 

~ ec.~ : 
Ov A 

~ .,..,~() 
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Agente Encargado: 
Agente que por su capacidad se le asigna la responsabilidad del selVicio de seguridad a e la inexistencia o la ausen-
cia temporal.de un Supervisor de perimetro. 1 

1 

Presunto Afectado: 1 

Pe~ona natural o jurídica, que puede ser empleado, cliente, visitante, usuario, etc. Que ~clama la reparación de daño 
o la reposición ~e fo perdido para atribuírselo a los empleados de la empresa en virtud del servicio. 

5. RESPONSD.BILID.RDES • 
. Gerente General Administrativo: 

Es responsable de desarrollar la negociación con él presunto afectado, de notificalle la decisión de la Empresa en 
cuanto al resarcimiento y ejecutar el compromiso adquirido si la decisión es la sllbsanar. j 

Gerente de Operaciones: ' 
Es responsable de hacer las entrevistas e inspecciones preliminares para efectos' de detennlnar s1 hay o no
responsabilidad de los Empleados de la Empresa y el nivel de esta e infonnar del incidente a la Gerencia General Admi
nistrativa. 

Gerente Administrativo: 
Es responsable de incorporar las cantidades erogadas en calidad de resarcimientos por pérdidas o daños, a los afecta
dos, con desglose de lo que se cargo a la Empresa y lo que se cargo a los Empleados. 

DESQROLLO 
Se recibe el infonne preliminar de parte def Agente encargado del senñcio o del Supervisor de Peñ~etro o del supervisor de Zo• 

na. . 1 

Se recibe el reclamo del presunto afectado. 
Se ordena y se programa la investigaci6n. 1 

Se entrevista a todos los in11i>lucrados qué estén al alcance, incluyendo a las personas que se relacion.an con el incidente, aun-
que no peltenezcan a la Empresa. 1 

~e hace la evaluación poligráfica a las personas que para fines del esclarecimiento, sean necesarias. 
Se hace las investigaciones de campo que sean necesarias para los fines del esclarecimiento. 1 
Se presenta a la Gerencia General Administrativa el lnfonne circunstanciado de la in11estigación, fOR la apreciación de haber 

sucedido o noel hecho, la de haber o responsabilidad o no de la empresa y la de haber ¡·bución del hecho o los Em
pleados. 

Se evalúa el lnronne circunstanciado de la investigación; se decide si se va a ,esarcir por el reclamo, al cliente; se establecen los 
ténnlnos para ejecutarlo; se define si el cargo se hará a la Empresa o a los Empleados involucrados ... 

El departamento Jurídico comunicara por escrito al presunto afectado, en caso de resarcimiento de daños, la decisilin y la fonna 
en que este será responsable y a la vez los ténninos en que se ejecutara. ; 

Se fonnaliza el finiquito. 1 

! Se comunica a las dependencias involucradas de la empresa reclamante, la decisi6n tomada si el reclamo procede o no, finiqui-
1 tando el caso por medio de nota o recibo de pago. 1 
! Se hacen ros descuentos de las cuotas, en los casos que aplique. 
l Se hacen las anotaciones respectivas de las cifras erogadas en los registros contables, para el uso c1rres~on iente. 
1 6. Notificación a la Aseguradora sobre el reclamo. 
: (En caso que el reclamo lo requiera) 

1 6.14.1 Se notifica a la aseguradora sobre el reclamo, por medio de correo electrónico o nota, 
! durante las 72 horas hábiles después de recibir el reclamo por parte del cliente reclama 

6.14.2 Se envía la documentaci6n que respalda lo reclamado (Documentos de referencia). 
6.14.3 La aseguradora indaga sobre el reclamo, wisltando el lugar en donde se dieron los hech 
6.14.4 La aseguradora detennlna si procede o·no lo reclamado enviando nota. 
6.14.5 La aseguradora ajusta.el reclamo. 

i 000431 
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SAN SAl.l/ADOR 
Av. Bema1, Col. Bemal, Residencia! 

Montecailo # 21, San Salvador, B Salvador. 
PBX: 2500-5222, Fa~; 2500-5252 

Ventas 2500-5207 
www.cosase.com 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panamericana# 16. 

Col. Panamericana, Barrio Concepción, 
Can16n El Jote, San WJguel. 

Tels.: 2675-1008 • 2675-1009 
Security Center Ter.: 267> 1006 

00~-,l 
Avenida Independencia 

enlre 7 y 9 Calle Ponigote 
# 32, Santa Ana 1 

Tets.: 2403-0021, FAX: 2403-P017 
Security CenterTel.: 240\ 022 

EQUIPO DE.SEGURIDAD 4 UTltJZAR PARA LA PRESTACION D.EL SERV{C.10 
A> - ~, 

(DIN EN) ISO 9001:2000 

, • 1 
Equipo solicitado por lA SECRETARIA DE INCLUSION SOCIAL (IS/DAA). CANAL 10· TELEVISION EDUCATIVA Y CULTURAL 

COMO LA SECRETARIA DE INCLUSIÓN SOCIAL {DAA}. para cada uno de los agentes de vigilancia: Nos ~comprometemos 

a dotar del equipo que seivirá para proveer el servicio en forma completa en cada una de las árJas mencionadas 

y seremos responsables del mantenimiento de los mismos. Los Guardias de Seguridad están fac¿ltados según las 
1 

normas legales, debidamente equipados con armas de fuego matriculadas de acuerdo a lo exigido por la ley y 

con los demás implementos necesarios y su uniforme reglamentarlo. 
.. . , ... 

.. ... 
., 

. !! .:,· « . 

EQUIP.O·Y/0 ACCESO~IOASU"11NIS1RAR 

Uniforme (COMPLETO: pantalón, camisa, camiseta centro (blanca) y sus respectivas insignias; 
zapatos negros 

Cinturón tipo policial, militar o similar/ Accesorios para la ade<:uada prestación del servicios. 
Porta munición 

Annas largas 12MM cañon corto, con porta arma 

Dotación de munición de veinte (20) cartuchos mínimo 

Porta baton y baton para todos los agentes; parqueos 

Porta linterna y linterna de mano con su baterías y pilas de repuesto 

Detectores de Metal 

Esposas de mano 

Ponchos o Capas para la protección de lluvia impermeables -

Papelería y útiles, Note Book o bitácora.Porta documentos y una libreta de apuntes y lapicero, 
para tomarnotas 

Reloj de puño 

Pito o SIibatos; parqueos 

1 

1 

1 

1 2 

1 

1 1 

1 1 

20 

1 

1 

Según distribución 
1 

1 1 

1 1 

Según se requieran 

1 1 

\ : f,;f~J,-, / 
J' /~ 

Equipo de Radiocomunicación, suficientes baterías de repuestos y cargadores. 1 
1 

1 ™. ~~- l ) 
/ ~~ ~ 

1 LrJA'-% ·<> 
Nuestro personal de seguridad que se designara para tal cargo se presentara debid~menteJl"4'mu,u~ ·t-

00043J . 0000060 
debidamente equipado con su armamento y accesorios de defensa, el equipo mínimJoe uerido P,ara cada lugar. 
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SAN SALVADOR 
Av. Bemal, Col Bemal, Residencial 

Montecarfo # 21, Sao Salvador, El Salvador. 
PBX: 2500-5222, Fax: 2500-5252 

Ventas 2500-5207 
www.cosase.com 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panamericana# 16, 

Col. Panamericana, Barrio Concepción, 
Cantón El Ju!e, San Miguel. 

Tels.: 2675-1008 • 2675-1009 
Security Center Tel.: 2675-1006 

SUCURSAL SANTAANA 
Avenida !ndependenc¡;· 

entre 7 y 9 Calle Ponie te 
# 32. Sanla Ana 

Tels.: 2403-0021, FAX; 240 ·0017 
Security Center Tel.: 2403r022 (DIN EN) ISO 9001:2000 

t -a-i'a: ___ Dotación •;;:-t--1.1e>..__._. 
1 

Setvicios Privados de Seguridad de la Policía Nacional Civil y de un equipo Idóneo para el personal de vigilancia 

para garantizar el óptimo funcionami~nto de los elementos logísticos y dotar de su respectiva railocomunlcaclón 

la cual se garantiza las 24 horas de cobertura de comunicación telefónica o por radio-; aJcesorios y otros 

implementos para cubrir posiciones dentro de las instalaciones, cuando sea requerido en su !momento según 

eventos u otros, reemplazándolo el equipo dañado o dotación para el personal de servicio, inJediatamente de 

ser reportado. Nos responsabilizáremos ya sea por falta de documentos como licencia p~fa ¿so de annas de 

fuego, mabiculas del arma, requisitos en el uso del uniforme, entre otros o por cualquier
1 
incumplimiento 

señalado por la P0UCIANACI0NALCMLo en sus inspecciones. 

UNIFORME DEL PERSONAL 

El uniforme del personal se dotara completamente NUEVOS, con su respectivo gafete con dlstiritlvo rango (caso 

del Supervisor), credencial vigente que lo identifique con fotografía actualizada, que Indique :el nombre de la 

Empresa y nombres y apellidos completos del guardia. Dotación de uniforme (según lo requeri~o) debidamente 

autorizado y reconocido por el NUMERO "34" por la División de Registro y Control de Sew1J1os Privados de 

Seguridad de la Policía Nacional Civll. 

El uniforme se constituye de lo siguiente: 

AGENTE. 

• Gorra de uso Intemperie, color azul con letras blancas 

• Camisa color café claro, camiseta blanca, mangas cortas con dos bolsas de pecho, con caponas en los 

hombros; en su manga izquierda se porta el parche bordado de la emprésa y en la derecha una 

representación de la bandera de El Salvador. La camisa se porta con su falda por dentro del riantalón. 

• Camiseta centro (blanca) 

• Corbata azul, pantalón azul con franja vertical color café a cada costado. 

• Calzado color negro de cuero de vestir, es opcional del agente si utiliza zapatillas, botines, calcetines color 

negro, etc. 

• Cincho formal de cuero negro. 

SUPERVISOR DE PERÍMEIRO Y DE ZONA. MOTORISJAY UNIDAD DE REACCIÓN. 

• Camisa color café claro, mangas largas con dos bolsas de pecho y caponas en los hombros· su manga 
1 

izquierda se porta el parche b!)rdado de la empresa y en la derecha una representación de la bandera de El 

Salvador. La camisa se porta con su falda por dentro del pantalón. 000-1401: ,•onooos1 
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UNIFORME DE AGfNIE DE SEGURIDAD Y EQUIPO 
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SAN SALVADOR 

Av. Berna!, Col. Berna~ Residencia! 
Monteca:lo # 21, San Salvador, El Sa!vador. 

PBX: 2500-5222, fax: 2500.5252 
Ventas 2500-5207 
www.cosase.com 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panamericana # 16, 

Col. Panamericana. Barrio Concepción, 
Canten El Jute, San Miguel. 

Te!s.: 2675-1008 • 2675-1009 
Security Ceoter Tel.: 2675-1006 

SUOJRSAI.SAl<TAL 
Avenida lndependen~ 

entre 7 y Q Calle Ponidrite 
# 32. Sama Ana 1 

Tels.: 2403-0021, FAX: 2403-0017 
Serurity Center Tel.: 24r22 cr=~~ 

(DIN EN) ISO 9001:2000 

• · Corbata azul. 

• Pantalón azul con franja vertical café a cada costado. 

• Calzado color negro de cuero, es opcional si utiliza zapatillas, botines, etc. 

• Cincho formal de cuero negro. 

Sobre la bolsa Izquierda de la camisa se porta el NUMERO "34" en forma de parche color blanco. 

MECAÑTsMOS DE coMuNtcÁc1óN YcosÉRTÓRÁ tAs 24 HRs>~i · 
!" ., 

COS/!SE, s.A. DE C.V. posee una dlstrlbuoión d.-sl:s de repetición la cual se encuenbranl:aléglcamenle 

colocadas para una mayor cobertura en el territorio nacional (Ver Sitios y ubicación de RadloJmunlcación). La 

Compañía ha asegurado la continuidad en las comunicaciones radiales por medio de sus prJpias repetidoras 

distribuidas en sitios estratégicos del territorio nacional y de una red administrada por una centrJ1 de radio que es 

operada permanente por personal especializado. Estará enlazado en toda la red con nuestra ~mpresa, a nivel 

nacional, para que los agentes puedan comunicarse entre si, con su respectivo cargador de bate~as y con enlace 
1 

con nuestra empresa y LA SECRETARIA DE INCLUSIÓN SOCIAL (IS/DAA), CANAL 10 TELEVISIÓN EDUCATIVA Y CULTURAL 

COMO LA SECRETARIA DE INCLUSIÓN SOCIAL (DAA). a través de la Gerencia Administrativa comJ organismos de 

seguridad publica, para cualquier emergencia o eventualldad. 1 

ARMAMENTO Y PERMISOS: .,;. 
. , .... .... : . ·e-> 

Las armas cuentan con los debidos permisos y autorizaciones correspondientes de acuerdo con la legislación 

vigente, otorgadas por las autc:,ridades competentes. Armas debidamente autorizadas en el Registro del 

Ministerio de la Defensa Nacional, bajo la tenencia N°· .1158~. Incluye para cada respectiva arma de fuego, 

cartuchos y munición adicional; las armas se encuentran en perfecto estado y que funcionan en su totalidad, el 

mantenimiento de estas se realiza periódicamente, por lo que se presentaran en buenas condlclo~es. 

. 1 
LA SECRETARIA DE INCLUSIÓN SOCIAL (IS/DAA), CANAL 10 TELEVISIÓN EDUCA]YAY CULTURAL COMO LA SECRETARIA DE 

INCLUSIÓN SOCLAl. (QAA). a través de la Gerencia Administrativa, puede pedir cambio de equipos, he~mientas 

su Juicio no resultaren competentes en el desarrollo de las funciones o ejecución del serv i • 

objetaremos por los gastos adicionales por la remoción y/o sustitución. \ \.~~~~ 

.,/0000063 
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SAN SALVADOR 
Av. Bemal, Col Bemal Residencial 

Monletallo # 21, San Salvador, El Salvador. 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panamericana # 16, 

Col. Panamertcana. Barrio Coricepción, 
Cantón El Jute, San Miguel. PBX: 2500-5222, Fax: 2500,5252 

Ventas 2500-5207 
Wl'tw.cosase.com 

a) Instalaciones cerradas 

de COSASE 

Tels.: 2675-1008 • 2675-1009 
Security Center Tel.: 2675-1006 

DESCRIPCIÓN 
OACINAS CENTRALES COSASE, S.A. DE C.V. 
COLONIA Y AVENIDA BERNAL, RESIDENCIAL MONTE 
CARLO No. 21 SAN SN..VADOR. 
1EL 2500-5222 
SUCURSAL SANTA ANA 
AV INDEPENDENCIA ENTRE 7a Y9a CAIJ.E PTE. No 32 
SANTAANA 

b) Servicios de comunicación. Oínea 
fija, celular, radio e Internet) DE COSASE 

lEL 2403-0021 
SUCURSAL SAN MlGUEL , 
CARREJEJV.PANAMERICANA No.16,COL 
PANAMERICANA, BARRIO CONCEPCION. CANTON ELJUTE 
SANMIGUa. 
1EL 2675-1008 
OACINAS DE LOGISTICA 
SENDA YULYMARLENE BllC. A No 11 RESO. ALTOS DE SAN 
lUIS,S.S. 
1EL 2500-5230/31 
PARQUEOYTALLER COSASE 
COL BERNAL CALLE PRINCIPAL No. 2 LOTE No. 11 SAN 
SALVADOR. 
1EL 2500-S234 

OACINAS C O DE EGOCIOS 
AV. BERNAL COLONIA BERNAL RESIDENCIAL 
MONIECARLO No. 2, SAN SALVADOR. 1EL 2500-5207 
ORClNAS SEGURIDAD ELECTRONICA 
AVENIDA Y COLONIA BERNAL No 35 U SAN SALVADOR lEL 
25D0-5212 
FABRICA DE MUNICION 
BARRIO El CALVARIO No. 46 SANTO TOMAS lEL 2220-
9089 

LINEA TElEFONICA 

TELEFONO MOVIL 

RADIO TRANSMISOR 

FRECUENCIAS DE RADIOCOMUNICACION 

(DIN EN) ISO 9001:2000 

LOCAL PROPIO 

LOCAL PROPIO 

LOCAL PROPIO 

LOCAL PROPIO 

LOCAL PROPIO 

1 LOCAL PROPIO 

1 COMODATO 

1 ARRENDADO 

1 
30 CON. 100 ElCJENSIONES 

l 111 

1 1600 

1 11 'l-..:-,. 
--------- ----------,.1"""M=EGA=-=""B=1ps"'"(=s.""'s.7'") ---1 -~· 

512 KMPS (SN. MIGUEL) 
INTERNEr 512'.KMPS (STA.ANA) 

t-------------t:========::::;;ES;;C;;;O:;PET;;AS;:;::;12:;GA:;;::::=======~==~:=;69:;::;8;::::=:===t,. 
I ./~• 

d) Inventario 

ARMAS CORTAS (PISTOlAS Y REVOLVERES) 

CARTUCHOS CAL 12GA 

CARTUCHOS PARA ARMAS CORTAS (9MM, 38SPL, 
357MAG, 380ACP) 

EQUIPO PARA PORTAR ARMAS Y EQUIPO 

ESPOS METALICAS 

BATONES TIPO TONFAS 

GORGORITOS 

ING. GERMAN HERRERA B 
APODERADO GENERAL JUDICIAL 

· 7g4 

9 00 

12,500 

13,000 

500 
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Sitios y Cobertura del Sistema de Radiocomunicación COSASE . 
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REPORTE DE ARMAS DE FUEGO 
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días, di:.-1 mes de fV½J~ de dos mil i-e.7 
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. . - -, INVENTARI.O DE RADIOS 

NUMERO SERIENo. JNDICAT. PROGRAM. OBSERVS. ~}-'c""o' '--SAL~ 
1 ~f7.52248 
2 4 RPTR DANADA 15/05/09 
3 2 RPTR DAfJ'ADA 15/05/09 
4 5 CA-10 
5 6 VX-800V 03/04/09 
6 8 D-6/D-2 03/04/09 
7 o VX-800V 14/05/09 
8 6 
9 6 Bodega 20/04/09 

10 1 AC-34 03/04/09 
11 2 26106/09 
12 3 B-106 06/07/09 
13 AC-2 03/04/09 
14 15 05/06/09 
15 ~ 26/06/09 
16 ~ AC-42 03/04/09 1 
17 o 03/04/09 
18 1 Bodega 20/04/09 
19 26/06/09 
20 Bodega 20/04/09 
21 ) 6 05/06/09 
22 ) (l Bodesza 20/04/09 
23 j lrrenarable 05/06/09 
24 1) A-138 03/04/09 
25 4 Bodega 20/04/09 
26 J 06/07/09 
27 :, 05/06/09 
28 ) B-35 06/07/09 
29 l 7 06/07/09 
30 3 B-111 06/07/09 
31 ~ Bodega 20/04/09 
32 ~ D 05/06/09 
33 :\ ~ A-102 03/04/09 1 
34 ~ ~ 03/04/09 1 

35 j ? B-64 06/07/09 1 

36 J B-15 06/07/09 1 

37 
, 

8 A-9 03/04/09 1 
38 . 

~ bodega base 03/04/09* 1 

39 . 
1 B-11 06/07/09 1 

40 j i B-185 06/07/09 1 / 
41 .. - ..,__ 

B-50 06/07/09 1 

42 06/07/09 1 

43 B-15 06/07/09 1 
44 05/06/09 1 

45 B-65 06/07/09 1 

46 Irreoarable 05/06/09 1 
47 05/06/09 l 
48 } 06/07/09 1 

49 B-131 06/07/09 1 

50 Bll9 03/04/09 1 

51 B-26 06/07/09 1 
52 B-66 06/07/09 1 
53 Interno 03/04/09 1 J~s~ ,I) 54 B-6 .. 05/06/09 1 ·~ [) "' • ~ • ·11;. 

00'04~0 i r~ ~ -~· ., 1) 

~¡};'~ .. - .~ 
.. ~ ,~ ,01Y j 
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~ ) 59 B-15 06/07/09 
. 

1 

,~ ~ 60 Bodee:a 20/04/09 1 'lo -
61 AC-37 03/04/09 1 ¡üN~~ 
62 CC-32 03/04/09 1 

::, m 
63 05/06/09 1 ,~~~ 64 06/07/09 1 
65 B-2ó 06/07/09 1 
66 AC-9 03/04/09 1 

67 B-48 06/07/09 1 I 
68 Bodel!a 20/04/09 1 

69 B-15 06/07/09 1 
70 06/07/09 
71 06/07/09 
72 A-164 03/04/09 
73 04/05/09 
74 06/01/09 
75 A-49 03/04/09 
76 A6 03/04/09 
77 . !)3/04/09 
78 B-109 .. 06/07109 

79 03/04/09* 
80 : A-181 CA-13 03/04/09 

81 l CB-21 06/07/09 
82 B-108 Of>/07/09 
83 06/07/09 
84 B-25 06/07/09 

85 06/07/09 1 

86 Símolex 03104/09 1 

87 B-26 06/07/09 1 

88 B-26 06/07/09 1 

89 AC-30 03/04/09 1 

90 Bodega 20/04/09 1 

91 B-34 06/07/09 1 

92 DANADA 15/05/09 1 

93 BodelZa 20/04/09 1 

94 B-1 03/04/09 1 

95 Bodega 20/04/09 1 

96 LABO LABO 27/04/09 1 

97 A-87 03/04/09 1 

98 AC-33 03/04/09 1 

99 A-25 03/04/09 1 

100 B-15 06/07/09 
.. 

1 

101 A-57 03/04/09 1 

102 Bodeiza 20/04/09 1 

103 A-7 03/04/09 
104 A-10 03/04/09 1 

105 05/06/09 1 

106 B-24 06/07/09 1 

107 05/06/09 1 

108 A-63 03/04/09 1 

109 03/04/09* 1 

llO Bod""'111 20/04/09 1 

111 B-65 06/07/00 j 

112 05/06/00 1 

113 Bodega 20/04/09 1 

115 05/06/09 1 

116 Irreoarable 1 

117 CC-46 03/04/09 1 ·'---

,;~. 1 ~ ~ - - %, ~'l-~ v.~ 
~ . ' x • 

000491 \kt~·2 -~ .... l 
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118 CB-6 06/07/09 
119 05/06/09 
120 05/06/09 1 ' 
121 B-15 06/07/09 1 
122 CB-12 06/07/09 l 
123 AC-29 03/04/09 1 

124 B-48 06/07/09 1 

125 AC-39 03/04/09 1 

126 05/06/09 1 

127 03/04/09 1 

128 05/06/09 1 

129 TrillO 03/04/09 1 

130 Bodega 20/04/09 1 

131 B-26 OfJ/07/09 1 

132 AC-4 03/04/09 1 

133 AC-31 03/04/09 1 

134 B-22 06/07/09 1 

135 06/07/09 1 

136 05/06/09 1 

137 B-141 CB-16 06/07/09 1 

-- 138 A-108 CB-14 03/04/09 OK 1 

139 06/07/09 1 

140 Bodesra 20/04/09 
141 Interno 17/04/09 1 

142 A-128 03/04/09 1 

143 B-15 06/07/09 1 

144 B-47 06/07/09 1 

145 A-39 03/04/09 1 

146 B-26 06/07/09 1 

147 AC-34 03/04/09 1 

148 A-11 03/04/09 1 
149 B-38 06/07/09 1 
150 AC-41 03/04/09 1 

151 B-140 06/07/09 1 

152 B-3 06/07/09 1 

153 1 

154 Interno 03/04/09 1 

155 B-78 06/07/09 1 

156 Irreoarable 03/04/09 1 

157 B-84 06/07/09 1 

158 A-119 03/04Jtl9 1 

159 05/06Jtl9 1 

160 B-17 06/07/09 1 

161 CA-16 03/04Jtl9 1 

162 03/04/09* 1 

163 B-39 06/07/09 1 

164 05/06/09 1 

165 AC-34 03/04/09 1 

166 AC-34 03/04/09 1 

167 06/07/09 1 

168 B-26 06/07/09 

169 Bodega 20/04/09 
170 05/06/09 
171 06/07/09 
172 A-147 03/04/09 1 

173 AF-1 03/04Jtl9 1 
1---

174 A-43 03/04/09 l // ,; ,E 

175 D-2 :, 03/04/09 1 /1,i~ 
, ( o· ••· e, !;,r-

i c.,0_, o' 
~ ~ .. ~. l ººº492 



Vers
ión

 Púb
lica

-
eo'~º A.~1,.,, 

V 
,q- - < \ 

1 ~ N01ÁR · ~)1 , 176 Recepcio 03/04/09 
177 S-2 :MECAFE 14/05/09 1 > ~ ,,__ w.,: 
178 Pasta 03/04/09 1 * ,cr-~~ 
179 05/06/09 1 

!.. SA LVl'-'efJ, 

180 DComal 03/04/09 1 
-

181 A-99 03/04/09 1 
182 A-037 1 

183 AC-34 03/04/09 1 

184 Móvil 18/03/08 l 
185 05/06A)9 1 
186 06/07/09 l 
187 Bodega 20/04/09 1 

188 06/07/09 1 
189 Bode2a 20/04/09 1 
190 A-006 03/04/09 
191 A-50 03/04/09 
192 03/04/09* 
193 05/06/09 
194 AC-34 03/04/09 
195 A-24 03/04/09 
196 B-69 06/07/09 
197 05/06/09 
198 B-33 06/07/09 
199 05/06/09 
200 AC-45 03/04/09 
201 03/04/09 
202 06/07/09 
203 S-3 03/04/09 
204 B-84 06/07/09 
205 Bodega 20/04/09 1 
206 1 

207 03/04/09 1 

208 B-81 06/07/09 1 

209 05/06/09 1 

210 B40 06/07/09 1 

211 Extrav Sr García 1 

212 B-165 06/07/09 1 
213 B-105 06/07/09 1 

214 03/04/09 1 
215 CA-5 11/05/09 ' ' 
216 B-70 06/07/09 1 

217 A-003 1 

218 B-44 06/07/09 1 

219 DANADA 15/05/09 1 

220 FT-2800M 20/04/09 1 
221 Irreparable 05/06/09 1 

222 Irreoarable 05/06/09 1 
223 AuxCAPS 03/04/09 1 

224 D-17 03/04/09 1 
225 Bodega 20/04/09 1 
226 Mooitoroo Renaracion 03/04/09 l 
227 05/06/09 1 

228 VX-424-2-5 03/04/09 1 

229 05/06/09 1 

230 Bodega 20/04/09 1 -
231 CB-5 06/07/09 1 ~$f.Gt!P.1<) 

232 D-10 03/04/09 1 
:? "lo 

' ~ ~- ·;. ,, 
233 D-11 

,. 
03/04/09 1 1i ~"r:.~½ 

~-\ 0004~;3 ~g 
' 1~ 

-A 
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~ 234 Reuaracion 05106/09 §~~ A ~) 235 Bodega 20/04/09 
236 05/06/09 ? J "' > c1q" 237 Reoaracion 03/04/09 ~auc~Qc 
238 Reparacion 05/06/09 SAL\/1'-

239 CB-4 06107/09 -

240 03/04/09 
241 D-14 03/04/09 
242 05/06/0'9 
243 D-20 03/04/09 
244 Bodeea 20/04/09 
245 D-18 03/04/09 
246 Reuaracion 05/06/09 
247 05/06/09 
248 RPTR DANADA 15/05/09 
249 B-55 06/07/09 
250 Bodega 20/04/09 
251 S-3 03/04/09 
252 AC-29 03/04/09 
253 B-23 OfJ/07/09 1 
254 05/06/09 
255 OfJ/07/09 
256 Bodeia:a 20/04/09 
257 B-39 06/07/09 
258 B-75 06/07/09 
259 CB-16 06/07/09 
260 Bodega 20/04/09 
261 CB-15 06/07/09 
262 Interno 03/04/09 
263 B-108 06/07/09 
264 B-15 06/07/09 
265 B-47 06/07/09 
266 AC-2 03/04/09 
267 CC-36 03/04/09 
268 A-2 03/04/09 
269 B-26 .. 06/07/09 
270 06/07/09 
271 B-15 06/07/09 
272 03/04/09 
273 B-42 06/07/09 
274 Bodega 20/04/09 1 

275 CC-27 03/04/09 1 
276 

¡ 05/06/09 1 ¡ 
277 ! B-16 06/07/09 1 
278 03/04/09 1 
279 CA-10 20/04/09 1 
280 A-98 03/04/09 1 
281 CA-11 1 

282 05/06/09 1 

283 B-10 06/07/09 1 
284 D-12 03/04/09 1 
285 Incendiado 1 

286 06/07/09 1 

287 05/06/09 1 

288 26/06/09 1 

289 05/06/09 1 -
290 06/07/09 1 -~~ 03/04/09 1 

() 'd' 

291 A-090 '/~ y, 

j ' 1~~~1 
000494 

•. !~1· 

7 
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• 292· AC-13 03/04/09 1-1,~ ¡r.r. RIO -o: u.,. .. ... rn, 

293 Extrav FGR. SM 1 '3 . "' 
294 B-204 06/07/09 •"' .. 

~ ~uc~~ 
295 05/06/09 1 ~.!,~ALVP. 

296 Jrreoarable 05/06/09 
297 B85 06/07/09 
298 A-18 03/04/09 1 
299 B-26 06/07/09 1 
300 Bode~a 20/04/09 1 

301 0311)4/09 1 
302 B-26 06/07/09 1 

303 Interno 03/04/09 1 
304 05/06/09 1 
305 05/06/09 1 

306 B-52 06107/09 1 

307 AC-26 03/04/09 1 
308 03/04/09 1 

309 1 
310 A-1 02/06/09 1 

311 A-94 03/04/09 1 

312 B-75 06/07/09 1 
313 1 
314 B-43 , 06/07/09 1 

315 RP1R DANADA 15/05/09 1 

316 VX-150 19/06/09 1 

317 DANADA 15!05/09 1 

318 CC-33 03/04/09 1 

319 M-11 GdaEsoalda 22.-06/09 
320 B-15 06!0711)9 
321 Interno OJOJOJOJ 06/07/09 
322 B-30 06/07/09 
323 CB-17 Robado 24,.04/09 
324 06/07/09 
325 B-05 06/07/09 
326 B-08 06/07/09 
327 B-42 06/07/09 
328 AD-23 19/05/09 
329 B-42 06/07/09 
330 A-8 03/04/09 
331 03/04/09 1 

332 03ftl4/09 1 

333 lrrepar,1ble 05/06/09 1 

334 03K>4/09 1 

335 03/04/09 1 
336 05,06/09 1 

337 Interno 06/07/09 1 

338 05/06109 1 

339 A-21 03/04/09 1 

341 Interno 06/07/09 1 

342 B-46 06/07/09 1 

343 E-15 03/04/09 1 

344 05/06/09 1 

345 B-51 06/07/09 1 

346 B-15 06/07/09 1 
347 B-99 06/07/09 1 

348 . CB-11 03/04/09 

: ~- ·~ 349 03/04/09* ,V· ' ·s-
350 CA-LO 

·.-
03/04/09 ~~ -~· ~:',',... "fa 

. ,. Y<,rn , \tº o~ ', ,. 
000495 \ 1 ~(jo-, ·"'-

°'{l{JQ 1 / "'!t, ¿,, ~ 
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. 351 AC-2 03/04/09 1 §.;io,i.R ~ 
352 05/06/09 ~ º~:, 353 B-75 06/07/09 ~L1Cf'- ~ 
354 AC-31 03f04/09 

~v;..'ef3 
355 A-60 03/04/09 
356 RP1R DAAADA 15/05109 
357 A-145 03/04/09 
358 
359 Interno 03/04/09 
360 05/06/09 
361 A-16 03/04/09 
362 AC-44 03/04/09 
363 A-127 06/07/09 
364 A-129 03/04/09 
365 B-29 06/07/09 
366 AC-43 03/04/09 
367 03/04/09 
368 AC-21 03/04/09 
369 Simolex 03/04/09 
370 05/06/09 
371 B-86 Extraviado ¿?????'l'l 
372 05/06/09 
373 B-57 03/04/09 1 
374 03/04/09 1 

375 A-165 03/04/09 1 

376 05/06/09 1 

377 05/06/09 1 
378 18/05/09 1 

379 05/06/09 1 
380 1 
381 1 
382 * 1 
383 
384 
385 CB-14 06/07/09 
386 B-57 06/07/0') 
387 B-15 06/07/09 
388 B-58 06/07/09 

r 389 03/04f09 
390 -

391 05/06/09 
392 AC-5 03/04f09 
393 AC-5 03/04/09 
394 B48 
395 Intendencia 06/07/09 
396 A46 03/04AJ9 
397 CC-27 03/04/09 
398 CC-29 03/04/09 
399 26/06/09 
400 05/06/09 
401 AC-5 03/04/09 
402 CC-9 03/04/09 1 
403 CC-52 03/04/09 1 
404 B-142 06/07/09 1 
405 B-04 06/07/09 1 
406 AC-27 Sta Ana 03/04/09 1 ~~ ,, 
407 A-107 03/04/09 1 

~ 
1 ,. r 

408 Simolex 03/04/09 ";, :·~ 
0004~6 ,~ ~ ... 
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. 409 

410 
411 
412 
413 
414 
415 
416 
417 
418 
419 
420 
421 
422 
423 
424 
425 
427 
426 
428 
429 
430 
431 
432 
433 
434 
435 
436 
437 
438 
439 
440 
441 
442 
443 
444 
445 
446 
447 
448 
449 
450 
45) 
452 
453 
454 
455 
456 
457 
458 
459 
460 
461 
462 
463 
464 
465 
466 

. - - - -

B-7S 

B-39 
B-39 

(A-149) 
B-31 

Bode!!a 
CB-18 
A-59 
AC-22 
B-7 
AC-29 
AC-40 

Simplex 
Simplex 
B-48 

B-107 

B-15 
Interno 
CB-103 
B-26 
B-26 
B-26 
B-26 
SupervR 
B-141 
B-11 
A-114 

Bodega 

A-162 

A-183 
A-125 

AC-3 
B-11 
B-2 
AC-27 
B-26 

CC-44 
Bodega 

-· - - . .,._ - . .___ -- - -------

,:_·~ IS'< 
06/07/09 

18tip#o~ 05/06/09 
06/07/09 

~~ 06/07/09 1 
,:J'' * 

u cd3<4 
05/06/09 1 ~ ./\ 

04/05/09 1 
-

03/04/09 1 
06/07/09 1 
20/04/09 1 
06/07/09 1 
03/04/09 1 
03/04/09 1 
06/07/09 1 
03/04/09 1 
03/04/09 
05/06/09 
05/06/09 
03/04/09 
03/04/09 
06/07/09 
06/07/09 
06/07/09 
05/06/09 
06/07/09 
17/04/09 
06/07/09 
06/07/09 
06/07/09 
06/07/09 1 
06/07/09 
03/04/09 1 
06/07/09 1 
06/07/09 
06/07/09 

03/04/09* 
06/07/09 
03/04/09* 
20/04/09 
06/07/09 
12/06/09 
05/06/09 
03/04/09 
06/07/09 
05/06/09 
06/07/09 
05/06/09 
')3/02/09 
03/04/09 
03/04/09 1 
03/04/09 1 
06/07/09 1 
06/07/09 1 

03/04/09 1 , 

06/07/09 1 
06/07/09* 1 .....-:= - , .... 
03/04/09 1 /X,;~'0 i;,s .• 

20/04/09 :r.~ '~ :~ ,':: ~ (li, 

~' 000417 ~-~,~Ja 
-J 
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467 Interno 06/07/09 
468 
469 03/04/09 
470 A-162 03/04/09 1 

471 A-167 01/06/09 1 

472 CA-12 21/04/09 
473 B-20 06/07/09 
474 CB-10 Resortesa 06/07/09 
475 B-57 06/07/09 
476 03/04/09* 
477 03/04/09* 
478 SMoLabo? 03/04/09 
479 03/04/09* 
480 06/07/09 
481 06/07/09 
482 A-35 21/04/09 
483 Bodega 20/04/09 
484 B-144 06/07/09 
485 AC-28 Sta Ana 03/04/09 
486 CC-28 03/04/09 
487 AC-23 Sta. Ana 03/04/09 
488 A-48 21/04/09 
489 CA-3 03/04/09 
490 A-20 03/04/09 
491 A-132 03/04/09 
492 AC-1 03/04/09 1 

493 CA-17 03/04/09 1 

494 A-130 03/04/09 
495 AC-1 03/04/09 
496 26/03/09 
497 06/07/09 
498 B-102 06/07/09 
499 B-104 OfJ/07/09 
500 06/07/09 
501 A-47 03/04/09 
502 AC-4 01/04/09 
503 CA-18 06/07/09 
504 B-41 150 06/07/09 
505 A-173 03/04/09 
506 A-22 03/04/09 1 

507 
508 M~jado Irreparable 05/06/09 1 

509 A-104 03/04/09 1 

510 OfJ/07/09 1 

511 D-1 03/04/09 1 

512 A-106 03/04/09 I 
513 Interno 03/04/09 1 

514 B-205 06/07/09 1 

515 B-25 06/07/09 1 

516 06/07/09 I 
517 03/04/09 1 

518 A-71 03/04/09 1 

519 B-181 06/07/09 1 

520 B-19 
521 
522 
523 
524 

06/07/09 1 ~ 03/04/09 1 ~ll1D4t! 

B-80 06/07 /09 I // :' , s..., 
.,____--+,::......:..:---+-----~05-=-=J0,,...,6""'10-':-9-------;1- ---;+-i1,·"'' ~(;, · <ili 
:-----1-B,,,.._...,.l..,.41,....· --+------+=-06::-::/o=-=1=/Q-=-9-------:-I --tt 1 'lZl..,'~ ~ iJ 

~~;;t::::::::=::,"' 1 ooo 4'.'" ' 00l0119 
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-

~,~º~ 
525 B-57 ~ <o 

g~~Rl~ 526 A-1 69 03/04/09 
527 A4 03/04/09 -?> ()~. 
528 A-34 03/04/09 1 * 1c~f?-. 
529 B-75 06/07/09 !:.'z.. SALVf-

530 A-40 03/04/09 
531 A-157 03/04!09 
532 06/07/09 
533 05/06/09 
534 B-15 06/07/09 
535 Interno 17/04/09 
536 A-159 03/04/09 
S37 05/06/09 
538 A-160 03/04/09 
540 A-163 03/04/09 
541 B-37 06/07/09 
542 B-75 06/07/09 
543 05/06/09 
544 05/06/09 

/ 545 B-73 06/07/09 
546 05/06/09 
547 B-68 06/07/09 
548 AC-15 03/04/09 
549 AC-36 03/04/09 
550 03/04/09 
551 05/06/09 
552 AC-36 03/04/09 
553 B-62 06/07/09 
554 A-54 03/04/09 
555 B-ll 06/07/09 
556 05/06/09 
557 B-21 06/07/09 
558 A-11 1 06/07/09 1 
559 B-31 06/07/09 1 
560 Interno . 03/04/09 1 
561 A-12 03/04/09 1 
562 * 1 
563 A-112 06/07/09 1 

,· . 
\ __ , 

564 03/04/09* 1 
565 B-26 06/07/09 
566 B-ll 06/07/09 1 
567 A-180 1 
568 03/04/09 1 
569 A-15 03/04/09 1 
570 B-25 06/07/09 1 
571 DA-10 1 
572 A-11 8 06/07/09 1 
573 B-6 06/07/09 1 
574 Interno 06/07/09 1 
515 OfJ/07/09 1 
576 Interno 06/07/09 1 
577 A-26 03/04/09 1 
578 06/07/09 1 . 
579 1 A-133 03/04/09 1 
580 Irreparable 05/06/09 1 
581 A-114 06/07/09 1 '"--582 06/07/09 1 ,·r--583 1 f•1 í' ., .. 06/07/09* 1 ll'..i ,, -•-,,.;~ 

-
1 ,, . -11 !",,.s ... .,, 

0004n9 ;;_ cii\ ~c- ~ l 
~:'.::, ., - ·'-/2 
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1BÑ0~1-0 ~: 584 A-127 06/07/09 1 
585 A-194 03/04/09 1 ? - "' 
586 B-49 06/07/09 ~ ()~* e)' R-: 
587 A-140 18/05/09 SALV,.._'gJ 

588 B-56 06/07/09 -
589 B-26 06/07/09 
590 B-12 Reparado 03/04/09 
591 B-27 06/07/09 
592 Interno 17/04/09 
593 B-22 06/07/09 
594 B-47 06/07/09 
595 A-158 03/04/09 
596 B-11 06/07/09 
597 A-164 03/04/09 
598 05/06/09 ,,, 

599 A-166 03/04/09 
600 A-140 18/05/09 
601 04/05/09 
602 CA-11 Neto Flores 03/04/09 
603 A-181 SaidHimed Verificar 
604 05/06/09 
605 B-50 03/04/09 
606 A-161 OK CA- 10 03/04/09 
607 B-74 06/07/09 1 
608 CA-9 1 
609 B-9 06/07/09 1 
610 B-196 06/07/09 1 
611 B-197 06/07/09 1 
612 A-150 03/04/09 1 
613 B-32 06/07/09 
614 A-184 03/04/09 
615 CC-9 18/03/09 1 
616 B-61 06/07/09 1 
617 03/04/09 1 
618 B-75 06/07/09 
619 06/03/09 
620 1 
621 A-006 03/04/09 
622 B-54 06/07/09 
623 A-088 03/04/09 1 
624 B-63 06/07/09 
625 A-155 03/04/09 1 

626 A-144 03/04/09 1 
627 A-100 06/07/09 1 

628 A-113 06/07/09 1 
629 1 

630 B-163 06/07/09 
631 B37 CB-18 06/07/09 1 

632 B-108 06/07/0CJ 
634 B-15 06/07/09 
635 03/04/09 
636 03/04/09 
637 B-108 06/07/09 
638 B-90 06/07/09 1 
'639 CCBB 03/04/09 1 -
640 B-108 06/07/09 1 -,~.~ 

641 A-179 1 ~ -9o 
11. r. "· of' 

642 A-179 " ~· 
1 ¡~~I):•-.\· · 1 ' • C,· .., 

~ "' v~ ée "' :::>. r .r. 

000.500 . o~~~i---
.... ....--.... t-J 
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643 03/04/09 1 
644 A-172 03/04/09 1 
645 B-108 06/07/09 
646 B-144 06/07/09 1 
647 · A-93 06/07/09 
64& Mecafe 14/05/09 
649 B-11 Guadalupe 06/07/09 
650 B-59 06/07/09 
651 CA-9 i.???? 
652 05/06/09 
653 B-121 06/07/09 
654 B-31 06/07/09 
655 B-163 06/07/09 
656 B-147 CB-18 06/07/09 
657 
658 ·B-119 06/07/09 
659 B-100 06/07/09 
660 A-142 03/04/09 
661 Interno 03/04/09 
662 Interno 03/04/09 
663 B-14 06/07/09 
664 A-139 03/04/09 
665 03/04/09 
666 Gda fu1>aldas 15/05/09 
667 B-91 06/07/09 
668 B-108 06/07/09 
669 B-93 06/07/09 
670 A-140 CA-ll 03/04/09 
671 31/03/09 
672 B-46 OJOJOJOJ 06/07/09 
673 B-97 06/07/09 
674 03/03I09 
º12.. CA-12 

~ 500 En operación en las posiciones 
175 Inactivos en Laboratorio (Stock, daiíados o extraviados) 

TOTAL \i75 Radios inventariados 

RADIOS "VERTEX" NUEVOS EN BODEGA 133 
1 

NUMERO MODELO SERIENo. INDICAT. PROGRAM. OBSER:VS. 
Ff-2800M 9 1 

I FT-2800M ~--
1 

2 FT-2800M 1 

3 FT-2800M 1 

4 Ff-2800M 1 

5 FT-2800M 1 

6 FT-2800M 
7 FT-2800M 
8 FT-2800M 
9 FT-2800M 

1 HX260SMarino 1 \ 
.-: -.,,.~,_. -~ VX-150 17 #;"-,;."' , .,,,.....,.,. ,, 

-? 
1 VX-150 ; '/?'..,,-; 1/ '!' 

000501 
~~t~· ; • ., ~) .., 

· 44", . ,._ 
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-

~º~ f'? ' 'q" - < 
1 §Nopsu · ;,-; 2 VX-150 

3 VX-150 I~~~~ 4 VX-1 50 1 ~auc~~ 
5 VX-150 SALVf.";, 

6 VX-150 1 

7 VX-150 1 

8 VX-150 1 

9 VX-150 1 

10 VX-150 1 

11 VX-150 1 

12 VX-150 1 

13 VX-150 1 

14 VX-150 1 

15 VX-150 1 

16 VX-150 
17 VX-150 1 

1 

VX-160/180 31 1 

1 VX-160/180 1 

2 VX-160/180 1 

3 VX-160/180 1 

4 VX-160/180 
5 VX-160/180 
6 VX-160/180 
7 VX-160/180 
8 VX-160/180 
9 VX-160/180 
10 VX-160/180 
11 VX-160/180 -
12 VX-160/180 
13 VX-160/180 
14 VX-160/180 
15 VX-160/180 
16 VX-160/180 
17 VX-160/180 
18 VX-160/180 1 

19 VX-160/180 1 

20 VX-160/180 1 

21 VX-160/180 1 

22 VX-160/180 1 

23 VX-160/180 - 1 

24 VX-160/180 1 

25 VX-160/180 1 

26 VX-160/180 1 

27 VX-160/180 1 

28 VX-160/180 1 

29 VX-160/180 1 

30 VX-160/180 
31 VX-160/180 

VX-160O . 10 

l VX-160U 
2 VX.-160U 
3 VX.-160U 
4 VX.-160U 
5 VX.-160U 

• 

6 VX-160U ·, ~-.. V 
7 VX.-160U 

·~~ 11 
000502 !16 ' ~~J 
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~-'()\\~ A/r1, . '-. 
V ~\) ~ 
~ 

l 2 NO~RJf' ,V . 8 VX-I60U 1 '~ ~· 9 VX-160U 00* 
10 VX-160O 7 1 ~~ 

1 
,.. 

VX-160V 42 1 
1 VX-160V l 1 1 

/ 

2 VX-160V ~ J 
1 

3 VX-160V j 1 
4 VX-160V J 1 
5 VX-160V 1 

6 VX-160V 
7 VX-160V 
8 VX-J60V 
9 VX-160V 
10 VX-160V 
11 VX-160V 
12 VX-160V 
13 VX-160V 
14 VX-l60V 
15 VX-I60V 
16 VX-I60V . 
17 VX-160V 
18 VX-160V 
19 VX-160V 
20 VX-160V t 
21 VX-160V 1 

22 VX-160V 1 

23 VX-I60V 1 

24 VX-160V 1 

25 VX-160V 1 
26 VX-160V 1 
27 VX-160V 1 
28 VX-160V 1 

29 VX-160V 1 

30 VX-160V 1 

31 VX-160V 1 
32 VX-160V 1 
33 VX-160V 1 
34 VX-160V 1 
35 VX-160V 1 
36 VX-I60V . 
37 VX-160V 1 
38 VX-160V 1 
39 VX-160V 1 
40 VX-160V 1 
41 VX-160V [ 
42 VX-160V 

VX-210AU 5 
1 VX-210AU ~ 
2 VX-210AU , 
3 VX-210AU 1 
4 VX-210AU 
5 VX-210AU ' ' 

' 
VX-2500 5 ✓,:::._ -:=-,-... 

E 
l VX-2500 //~V ,,<'.l ... 
2 VX-2500 Zcff/ . "' ~ ~ -~ 

L___J--- J\: ·~.j 
;!;,. ·'t' 

000503 .,¡.<íni,"' 1,.., ,..: . J 
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3 VX-2500 
4 VX-2500 
5 VX-2500 

VX-3200 
I VX-3200 
2 VX-3200 
3 VX-3200 
4 VX-3200 
5 VX-3200 
6 VX-3200 
7 VX-3200 
8 VX-3200 
9 VX-3200 
10 VX-3200 
11 VX-3200 
12 VX-3200 
13 VX-3200 
14 VX-3200 

( 15 VX-3200 
.,._ ~16 VX-3200 

- 17 VX-3200 
' 18 VX-3200 

19 VX-3200 
VX~l0/420 

1 VX-410/420 
~2 VX-410/420 

VX-7R 
~ 1 VX-7RMarino 

2 VX-7R Marino 

VXA-150 
1 VXA-150 

-· --- .. - -·--------- --- - _..,_ ·- -

.. 

1 

1 

19 

1 

1 
1 

1 

1 

1 

1 

1 
1 

1 

1 
1 

1 
1 

1 
1 

Lo~stica Base 07/05/09 

.-........... -. ..,....-...-

2 1 

l 
1 

1 

2 1 

1 
1 

1 

1 1 

1 

.. ' r . : . ~ ,, , ·, ; t . ' ' fü !-iuscmo No1:mo_ l t i< 1 ll KA _In l1dc11f"d) ~ontc_:midnd de 
la prcscme íotocoprn con el ori,ganál que¡1uvc a la vasta y para 
los _c foc1~~ del An. 30 de ta Ley de_l _Ejt¡rc!cio _No1aria l de la 
Junsd1cc1on Voluntana y de olrns D 1lrgc c1as, hn1;t y sello k 
pr~ ente, en la Ciudad de San Salvador u los & <jff. . 
días, del m<."s de ~ e, ele dos mil I Q 

J oooso.-. 
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SAN SALVADOR 
Av. eemal, Col. Berna!, Residencial 

Montet3Jlo # 21, Sao Sa!valk!r, El Salvador. 
PBX: 2500.5222, Fax: 2500-5252 

Ventas 2500-5207 
w.w,.cosase.com 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panamericana# 16, 

Col. Panamericana, Barrio Coocepción, 
Cantón 8 Jute, San Miguel. 

Tels.: 2675-1008 • 2675-1009 
SeculityCenterTel~ 2675-1006 

SUCURSAl SANl.lA 
Avenida lndcp~dencia 

entre 7 y 9 Calle Poni~e 
# 32, SanlaAna 1 

Tels.: 2403-0021, FAX: 24!)3--0017 
Securily CenterTel.: 2403-0022 (DIN EN) ISO 9001:2000 

1 

·-=~Sf'~~~@~G~~'7a~;,:;$.~----· 
C, fi• ··, e -A·~uu~~ e 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA - DIRECCION DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSmtJCI0N~L (OACI) referente: 
UCITACION PUBLICA CODIGO: LP/004/2010/PR denominada •SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA !AS 
INSTAIACIONES DE LA SECRETARIA DE INCWSION SOCIAL Y SECRETARIA DE COMUNICACIONES: CANAL 10 TB.EVISION 
EDUCATIVA Y CUlnJRAL". 1 

San Salvador, 19 de mayo de 2010. 
1 

... ,PERFIL DEL PERSONAL PROPUESTÍK' . ~\.:i •. 
REOUERiMIENTilSERVICIOS'DE GUARDIA DE SEglÍ~IDAD /SECRETARIA DE iNCWSION socrw INCUJSIQlf SóCIAL 

{SIS/1S);DMSION DEAISTENCIAAUMENTARIA CSISll'MA)VY CANAl 1ÓmEVIS10NlEDUCADYAYCÜL1ÜRAl;:SECRE(ARIA 
. .. ... DE IN~SIOlitSOCIAU DMSION DEASISJENCíAAtJMENTARIA (51S/DAAl. .. i 

PE8BI. DEL PERSOWII. DE '11611.~Nl>A:~ cubrirán con--;;uardias de Seguridad, el cual será :el encargado de 

mantener la seguridad, evitando que se cometan actos delictivos de cualquier naturaleza dentro de las 

instalaciones, para lo cual estar capacitado y aprovisionado de todo el equip~ que sea necesariolpara realizar con 

eficiencia su trabajo y con el criterio para poder solucionar, se respaldara con ayuda del Supeivisor, el cual será el 

encargado de asignarles ordenes. 

El personal de vigilancia estará debidamente unifonnado y entrenado para prevenir y responder a cualquier 

evento que afecte la segundad de los bienes que se resguarde. Se presentara Hoja de Vlda\y sus atestados 

correspondientes, al igual al personal que se sustituirá. Notificaremos mensualmente la nomina de agentes 

asignados a la seguridad de los establecimientos en virtud a la rotación de los mismos q~e según se ha 

establecido se hará periódicamente, al Igual se notificara cualquier cambio en el personal J la Jefatura del 

:. - Establecimiento donde se efectué dicho cambio. ( ' 

características del personal a asignar: 

a). Mayor de 25 años y menor de cuarenta y cinco (45) años. 

b). Nivel académico mínimo: 

1- Noveno grado a Bachillerato como regla general para todos los agentes; y 

2- Séptimo grado, como mínimo, y por excepción solamente para agentes destinados al 

resguardo de las bodegas de alimentos de la División de Asistencia Alimentaría ~e la Secretaria 

de Inclusión Social. 1 

e). Contando con experiencia previa en trabajos similares de servicios de seguridad de Instalaciones, mínimo 

tres (3) años. · 1 <>«-.,;; r.~"'"- '(?; 
d). Conocimientos y logística necesaria para responder efectivamente ante un percance d s urida ,; . ~~,~~; ~ 

, ': e,O t>"' .n 

~~.§;-G'Z, ~~ e:,'I' ,.,"' 
¡,,1(\'\o'rlYIO'l l o·ooso5 
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SAN SALVADOR 
Av. Bemal, Col. Berna!, Residencial 

• Momecarlo # 21, San Salvador, El Salvador. 
PBX: 2500-5222, Fax: 2500-5252 

Ventas 250().5207 
www.cosasf.com 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panamlllicana # 16, 

Col. Panamericana. Barrio Concepción. 
Cantón El Jute. San Miguel. 

Tels.: 2675-1008 • 2675-1009 
Security Center Tel.: 2675-1006 

SUCURSAL SANTAAN/ll 
Avenida Independencia J 

enlre 7 y 9 caue PonienJ 
# 32. Santa Ana 

Tefs.: 2403-0021. FAX: :240 .017 
Security Center Tel.: 2403.0r (DIN EN) ISO 9001:2000 

• Copia de Certificado de Adiestramiento de la Academia Nacional de Seguridad Publica (ANSP), de cada 

~* 1 

• Matricula de armas que utilizaran los guardias de seguridad contratados para el seivicio, las cuales estará 

legalmente registradas y vigentes. 1 

• Los agentes designados, estarán debidamente unifonnados, de acuerdo a la disciplina de forma, conducta 
j -

intachable dentro y fuera de las Instalaciones, establecido en los reglamentos internos de COSASE y también 

establecidos por la Policía Nacional Civil. (PlilC). 1 

• No poseer tatuajes y peñoraclones visibles, Buen porte físico y buena presentación y Buena condición física. 

• Currículum con copla de DUI y NIT, AFP'S , ISSS, dirección particular, entre otros. 

Respetuosos de las normas de ética y morales, de confidencialidad en todo momento, puntualidad, portando su 

equipo, fluidez verbal y clálidad en la escritura, para redactar infonnes, cortesía en atención a lo~ visitantes, alto 

grado de responsabilidad, honestidad, lealtad, discrecionalidad y disciplina, apariencia! personal bien 

organizados y limpios, alto espíritu de servicio y capacidad para atender cortésmente a los usuarios Internos 

como externos. 

DESCRIPCION: TERMINOS 

1- Guardia: Elemento de seguridad de menor rango encargado de desempeñar las consignas· y actividades 
1 

encomendadas por el Supervisor y la autoridad de la SECRETARIA DE INCLUSION SOCIAL/ INCLUSION SOCIAL 
. i 

SIS IS DMStoN DE AISTI:NCIA AUMENTA SIS DAA 10 TELEVISION EDUCATI\f. CULTURAL 

SECRETARIA DE INCLUSION SOCIAL/ DMSION DE ASISTENCIA LAIMENTARIA (SIS/ DAA). 

2- Supervisor de Seguridad: Zoria. y/o Perímetro: tendrá experiencia como Supervisor, para que no se tenga 

Inconveniente al momento de ejecutar una orden de mando hacia el personal que este ~aj~o y 

responsabilidad. Será la autoridad en el servicio responsable de dirigir, coordinar y contr/4ff el se(VÍci;~ rt~ es~" e(,-~· , · 11 
vigilancia encomendado para tener máximo control del personal y de reportar al responsati t't~•lá'Ge .. r. 

f 
. ~ OOOSOG ~~~0127 
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SAN SALVADOR 
Av. Betnal. Col. Bemal. Residencial 

Montecarlo # 21, San Salvador, El Sa~dor. 
PBX: 2500-5222, Fax: 2500-5252 

Ventas 2500-5207 
www.cosase.com 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panamericana # 16, 

Col. Pa11americana, Barrio Concepción, 
Cantón El Jute, San Miguel. 

Tels.:267~1008 • 2675-1009 
Securily Center Tel.: 2675-1006 (DIN EN) ISO 9001:2000 

El Supeivisor de seguridad , estará encargado directamente del operativo dando instrucciones a los guardias, 

dándoles monltoreo; y su fin esta encaminado a mantener el orden y la seguridad para proJger las personas 

y los bienes de la mejor forma de la SECRETARIA DE JNCLUSION SOCIAU lNCLUSION SOCIAL (SIJ/1S), DMSION DE 

AIS'IENCIA ALIMENTARIA (SIS/DAA), Y CANAL 10 mEVIS(ON EDUCATJYA Y CULruRAL, SECRETA~IA DE INCLUSION 

SOCIAL/ DMSION DE ASISTENCIA LAIMENTARIA (SIS/DAAl .. 

Atentamente, 

000507 ¡ ,0000128 
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SAN SALVADOR 
Av. Bemal, Col. Bemal, Residencial 

Montecarto # 21, San Salvador, El Salvador. 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panamericana# 16, 

suru~SANJ , 
tt 32, Santa Ana PBX: 2500-5222, Fax: 2500-5252 

Ventas 2500-5207 
l'I\W1,cosase.com 

Col. Panamericana, Barrio Concepción, 
Cantón El Jute, San Miguel. 

Tels.: 2675-1008 • 2675-1009 
Security Cenler Tel.: 2675-10Q6 

Avenida lndependeneta 
entre 7 y 9 Calle Ponj'e te 

Tels.: 2403-0021, FAX: 2 3-0011 . 
Securily~!erlel.:24r22 (DIN EN) ISO 9001:2000 

-~ . , , ... q .« -,..-.. ..- ·•'- - ~ - - - --~:2, ... ~ - --,---.. =----:...- :~·~-~ ;,':"'-~·!.;:::;;¿:;:~~ii . 
. . - · . · G:Q,~~;~ :¾SA[VAD,O!R~EN~~~JR-í,D.7.\l>0;$, -·· · · )E;,: 

.:---- :~~-füqotfflfü~ 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA - DIRECCION DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIO~~ (DACQ referente: 
UCITACION PUBLICA CODIGO: LP/004/2010/PR denominada MSERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS 
INSTAtACIONES DE LA SECRETARIA DE INCWSION SOCIAL Y SECRETARIA DE·COMUNICACIONES: CANAl.10 'IELEVISION 
EDUCATIVAYCULTURAL". 1 

. San Salvador, 19 de mayo de 2010. 
1 

o•:¡ ••:~;~•,•:t;.:t~"'•• :.;,.: •• -.• •-~:/ "";':"•,• ... • -. --"""'.."""'• ..... ,~ .. .,,.,"\!l',.!l.. "l,,;!"!,., ,:.,..•i ••;:'.'"'•,: ,..,..:: •.""!':--= 

. : :R~i~i2~,~ABIUDA. . . ... :i$9N.DUCJA,~ .,:;i;i'' ES .· .. .. . , 
Nos co~prometemos a velar por la buena conducta del personal, asimismo sustituir al person11 qué faltare a las 

REGLAS ESPECJALES APLICABLES Al SUMINISTRO DE LAS NORMAS OPERATIVAS como_responsable del servicio del 
. . 'd d I serv1c10 de segun a y vigilancia en las lNSTAlACIONES, PAROUEOS Y ALREDEDORES DE LA SECRETARIA DE INCLUSION 

SOCIAL/ INCLUSION SOCIAL: EN LAS INSTALACIONES, PAROUEOS Y ALREDEDORES DE LAS ORCINASI CENTRALES DE LA 
. 1 

SECRETARIA DE INCLUS!ON SOCIAU DMSION DE ASISIENCIA ALIMENTARIA: ASI COMO LAS lNSTALI\CIONES Y BODEGAS 
1 

EN ZAPOTITAN, SANTA ANA Y SAN MIGUEL DE LA SECRETARIA DE INCLUSION SOCIAL / DIVISION DE ASJSIENCJA 
1 

ALIMENTARIA; Y EN LAS INSTALACJONES, PAROUEOS Y ALREDORES DE CANAL 1011:I.EVISION EDUCATIVA Y CULTIJRAL: La 

cual nos aseguraremos que el personal este debidamente sobrio, que no haya Ingerido d~gas o cualquier 

sustancia que altere su desempeño en el servicio; Se asignara supervisores la cual serán los en~argados de velar 

por la disciplina, el orden el aseo de los agentes para que eUos usen sus mejores esfue120S e~ la prestación del 

servicio. Los agentes que serán destacados, contaran con una conducta Intachable y respeto a las normas de 

ética y moral en todo momento y circunstancia; en caso de solicitar la sustitución del persona J. que no acate las 

normas, nos comprometeremos a sustituirlo Inmediatamente, ya sea por petición la cual ~e ~ará con días de 
anticipación. 

Se Informara de manera oportuna de forma verbal y/ o escrita de cualquier rotación con anticipación a la 

Gerencia Administrativa, traslado y la no presentación de los guardias de seguridad a los puesJs asignados y así 

mismo reportar actos cometidos por los guardias que constituyan faltas o delitos de 1ol cuales derivan 

responsabilidades civiles o penales, todo dentro de horas laborales, con el objeto de garantlzai la prestación· de 

un óptimo servicio. 

Todo guardia de seguridad, tiene prohibido las siguientes acciones: 

Faltas Graves: 

• Cualquier amenaza a la persona de los empleados de la institución, visitantes 

comportamiento sea el adecuado. 

• Cualquier forma de acoso sexual _contra el personal, usuarios y visitantes. 

000508 J . ,.oofum!f 29 
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SAN SALVADOR 
Av. Bema!, Col. Bemal, Re.sidencial 

Montecallo li 21, Sa.'1 Salvador, 8 Salvador. 
PBX: 2500·5222. Fax: 2500-5252 

Ventas 2500-5207 
www.cosase.com 

SUCURSAL SAN MIGlla 
Carretera Panamericana# 16, 

Col. Panamericana, 8311Ío Concepción, 
Cantón El Jute, San M~uel. 

Tels.: 2675-1008 • 2675-1009 
Security Cenler Tel; 2675-1006 

SUCURSAL SANTAANA 
Avenida Independencia 

entre 7 y 9 catle Poniente 
1/ 32, Santa Ana 

Tels.: 2403--0021, FAX: 2403--00 7 
Securily Center Tel.: 2403-00 
~~ 

l 
(DIN EN) ISO 9001:2000 

• 
responsables de la respectiva reposición). 

• Abandono de actividades sin previo relevo. 

• Presentarse a su servicio en estado de ebriedad, con aliento alcohólico o bajo el influjo de i:trogas. Ingerir 

bebidas alcohólicas, drogas, fumar o comer durante su horario de labores en el servicio. 1 

• Establecer relaciones de amistad o amorosas con el personal empleado que labore (compañeros, empleados 

o proveedores dentro de su seivlclo). 1 

• Aceptar bajo cualquier circunstancia, regalos o gratificaciones del personal Interno, externo y/o visitantes. 

• Abandonar su puesto de trabajo sin recibir autorización del superior inmediato y ni relevo. 

• Leer durante el servicio, revistas, periódicos y/o cualquier documento ajeno a su trabajo. 

• Usar lenguaje amenazante y/o Insultante, o dirigirse en fonna Irrespetuosa a los empleados, clientes, · 

proveedores etc. 1 

• Discutir o cuestionar en público las órdenes, Instrucciones o consignas que marquen sus superiores. 

• Portar el uniforme incompleto o con prendas distintas a las autorizadas. 

• Practicar juegos de azar o Ilegales en su servicio. 

• Proporcionar información confidencial a personas no autorizadas. 

• Recibir visitas personales en horas de trabajo. 

• Omitir, falsear datos de sus reportes. 

• Dormirse, sentarse y/o distraerse durante su tumo de trabajo. Usar el teléfono para llamadas personales. 

• Disponer o abusar por algún motivo de los bienes que están bajo su custodia o a su cargo. 1 

• Incumplir en la aplicación de las normas emanadas por las autoridades responsables del SECRETARIA DE 
. 1 

INCLUSION SOCIAL/ INCWSION SOCIAL (SIS/IS). DMSION DE AISTENCIA ALIMENTARIA (SIS/DAA), Y CANAL 10 
SECRErARrA DE ION DMSION DE ""'""71:1.'C~ 

(SIS/DAA). en cuanto a la realización del servicio. 

Atentamente, 

ING. GERMAN HERRERA BMl!AHlit«,, 
APODERADO GENERAL 

000309 l Ó'";o· -~is· ··o· '1:1\i : tri ·: -
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De la forma del Personal 

MANUAL DE PRODCEDIMIENTOS Y REGL!MENTO BÁSICO DE CONDUCTA 
COS!SE U DJ: C.V. 

Art. 1. - El personal se presentará a sus labores vestido de manera decorosa, con evidente aseo personal, y 
se unifonnará mientras el agente al que deba relevar aún esta uniformado y prestando su 
servicio normalmente, 

Art. 2.- El agente en servicio observara con énfasis las normas de cortesía y convivencia social en su relación 
con toda persona con la que en su labor se relacione, todo sin vulnerar la segur/dad inherente a 
su función, 1 

Art. 3.- El agente respetará y obedecerá en lo relativo al t rabajo a los supervisores, y jefes ~ue se le den a 
conocer, y estos actuarán dando el ejemplo y facilitando el cumplimiento efectivo del trabajo 
encomendado, 1 

Art. 4.- El Agente, Supervisor o Jefe de Base que es visitado por un superior en la esc8ila jerárquica de 
COSASE, reaccionará saludándole normalmente y rindiéndole las novedades ~ue existiesen o 
informándole que no las hay. I 

Art. 5.- El unifonne será usado con decoro, considerándose una falta disciplinaria el usarlo en forma 
parcial, con modificaciones no autorizadas o sucio y no presentable, 1 

Art. 6.- El armamento de equipo, los accesorios, los medios de comunicación, los detectores de metal y 
en general todo material asignado para el cumplimiento de las tareas de seg4ridad, deberán 
entregarse limpios a la persona que releva, quien deberá revisar que esté completo y en buen 
estado de funcionamiento, anotando las novedades en el libro de registro si las hubiere, e 
informando oportunamente de manera verbal a quien correspondiere. 

Art. 7.- El área de trabajo debe mantenerse limpia y ordenada, lo cual es responsabifidad de todos los que en 
dicha área ejercen su función, 1 

Art. 8.- El Incumplimiento del horario de trabajo, constituye una falta discipnnaria que acarrea al infractor, lo 
que corresponda a la consecuencia que su acción u omisión generó. 1 

Art. 9.- Cuando por alguna razón, la persona a la que se deba entregar la posición o servi~io no se haga 
presente, se debe informar al Supervisor de zona y al Sub-Jefe de Operaciones, quienes 
deberán hacer lo correspondiente para relevar al afectado y compensar el tiempo que este se 
haya retrasado en su relevo, por su parte el agente no puede retirarse de la posición, sin haber 
entregado como el Art. 6 ordena más las consignas especiales del puesto, 

Art, 10.- No se permite visitas personales a la posición o lugar de trabajo, constituyendo I violación a la 
anterior norma una falta disciplinaria grave, 

De la forma del Servicio. 

_j 

Art. 11.- El servicio de vigilancia, protección y custodia, deberá ejecutarse usando todas las facultades ~ ~ 
nuestros sentidos de percepción nos permiten (ojos, oídos, olfato, etc.) a efecto de satisfa ll.~e'J.A~,"' 
requerimiento de seguridad exigido por los receptores del servicio. l 11:P . · ? 

( ~ . s, ., 
Art. 12.- El agente que ejecuta un servic·ro de seguridad, debe conocer el objetivo que su servicio p · , :1~ c.v. {' 

todo para orientar sus acciones a la consecución del mismo, dentro de las n~nnas ~-e¡le .~ ,,,~,J 
reglamento y las especiales del puesto, : ~ 

Art. 13.- De lo preseptuado en el articulo anterior deberá ocuparse_ el Jefe de Zona, quien indagará lo.que . 

com,sponda para orientar y dirigir a su equipo de trabajl o o o s 1 o oóoot 31 
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Art. 15.- Constituye una falta muy grave, el hecho de presentarse a recibir turno bajo los efectos del alcohol, 
d~ estupefacientes o de cualquiera otro tipo de substancia ó ingerir durante1

1

. su servicio las 
mismas. 

Art, 16.- Quien entrega el servicio conociendo el estado de embriaguez o dopaje de quien le recibe, será 
responsable en igual forma que él de la falta que seflala el articulo anterior., relacionado con los 
art. 9, 11, y 12 de este mismo reglamento, más lo relativo a negligencia del Código de Trabajo. 

Art. 17.- El abandonar la posición por horas o fracción de estas para dedicarse a otras activid~des, constituye 
falta muy grave. 1 

Art. 18.- El hecho de permitir el uso, deterioro, destrucción, extracción, acceso, u otro tipo de acciones, que 
directamente afecten los objetos u objeto que es nuestra responsabilidad proteger, será una falta 
grave por quien lo haya permitido, todo sin pe~uicio de la responsabilidad civil' y penal que el 
hecho constituya. 1 

Art. 19.- Dedicarse a actividades que no están orientadas al cumplimiento de la misión de S~guridad que se 
nos ha encomendado, constituye una falta muy' grave aunque no se haya salido del sector de 
que se es responsable. 1 

Art. 20.- En general la forma del servicio se cef'iirá a la ley, el contrato, a instrucciones espec ales del puesto 
que no contravengan la ley o el contrato y al presente reglamento. 

De la Foma de Preceder para las Detenciones en Flagrancia. 

Art. 21.- Una vez detenido y asegurado el ó los delincuentes, inmediatamente se debe info1r a la Base, al 
Supervisor de Zona, y a fa PNC, a quien se deberá entregar a los detenidos. 

Art. 22.- Los Agentes captores informarán en forma detallada y por escrito, al Jefe de Operaciones como se 
desarrolló todo el Incidente, procurando ilustrar de la mejor manera posible los hechos, 
identificando a cada persona participante en los mismos y las circunstancia~ en que estos 
hechos ocurrieron, relativos a la hora, fecha y lugar, asimismo se citará testigos 4e tales hechos 
si existiesen, esto deberá hacerse de forma inmediata o en el menor tiempo posible. 

Art. 23.- La entrega de los detenidos a la que se refiere el art. 21 de este reglamento, en lo losible se hará 
mediante un acta en que conste la identificación completa de quien entrega y quien recibe, una 
relación de los hechos, así como la identificación completa de los detenidos con detalle de su 
condición de salud a la hora y fecha de la entrega, materiales y armas que se entregan si ese 
fuera el caso, de los testigos si los hubiere y al final firmaran todos los present~s. los mismos 
datos antes relacionados constaran en el libro de novedades de la posición y en el informe que 
se hará llegar al Jefe de Operaciones. 

De la fonoa de proceder en Emetqencias. 

Art. 24.-Si la situación emergente es tal, que se haya perdido la comunicación telefónica y ra iaf, el agente o~ . 
agentes de seguridad, en lo posible continuaran protegiendo las personas, los bidnes que se l~~w-o ~ 
haya encomendado, y si fueren mas de uno, se deberá enviar un emisario para !dar noticia él, '% 
hecho a la posición más cercana donde haya comunicaclón, a efecto de lograr.' el apoyo !f C > t= :' 
procediere. . '.A de c. • ,t 

~ ¡;:, 

Art. 25.- En los casos de emergencia en que haya una comunicación expedita, se debetá informar d~ .¡;'),,, 
inmediato a la Base, a las entidades de servicio (Bomberos, Cruz Roja, PNC, etc) si fuere 
procedente y tomar las me~idas qu~ d~ acuerdo a la situ~ción fueren prudentes, 11do a ef~~o· ·l·· a·2· 
proteger a las personas y bienes baJ~.nuestra resp°Job1hdad. '"' ; UUU ; . · 

000011 ! . 
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Art. 26.- De toda situación y lo actuado por los involucrados, quedara constancia en el libro de novedades de 

la posición, en donde se detallará identificación de personas y lugares, así com1' horas y fechas 
de los sucesos con una descripción de los mismos. 

De las Consecuencias de las infracciones al presente reflamento. 

Art. 27.- El efecto de no cu,mplir el reglamento se traduciría para el infractor, en una amolestación verbal, 
escrita, suspensión y hasta la terminación del contrato individual de trabajo, esto en congruencia 
a la gravedad de la infracción. 

Art. 28.-Los supervisores están facultados a imponer amonestaciones, exponiendo en el texto de las mismas 
las razones en que fundan su decisión, la cual podrá man1enerse, desestimars'e o modificarse 
por el Jefe de Operaciones. ] 

Art. 29.- Lo señalado en el artículo anterior también aplica para los otros diversos escalo es dentro de la 
estructura administrativa. 1 

Art. 30.- Toda persona afectada por una sanción disciplinaria, será oída por el Jefe de Operaciones en 
presencia de el Sub..Jefe y un testigo, este acto se entenderá evacuado, cuando el afectado no 
acuda a la Jefatura de Operaciones para ser oldo, en los casos de abandono y e ' otros casos en 
que tal audiencia sea imposible. 

Cdmplase: 

V. Bno. Enñgue Conez 
Gerente de Operaciones 

GERMAN muu:Jll BAIIABOH! 

Jefaturas de OperaciOJ1es y de Servicios Especiales. 

APODERADO CENEllAL JD)ICIAL Y ADMINISTRATIVO 

l ººº312 
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SAN SALVADOR 
Av. Bemal, Col. Berna!, Residencial 

P.lont~rlo # 21, San Salvador, El Salvador. 
PBX: 2500-5222, Fax: 2500-5252 

Ventas 2500-5207 
\Wm.cosase.com 

SUCURSAL SAN MIGUEL 
Carretera Panamericana # 16, 

Col. Panamericana, Barrio Concepción, 
Cant611 8 Jute, San Miguel. 
Tels.: 2675-1008 • 2675-1009 

Security Ceoter Tel.: 2675-1006 

SUCURSAL SAHTAl 
Avenida Independencia 

entre 7 y 9 calle Poniénte 
# 32, Santa Arla 1 

Tels.: 2403-0021, FAX: 2403-0017 
Secoñly Ceolei Tel.: 2403,-0022 

1 

(DIN EN) ISO 9001:1000 

CQSASE, S.A. DE CV. proporciona a su personal las prestaciones laborales de Ley requeridas, talls como previsión 

social, seguro de vida, AFP y otros que consideren convenientes. Así como con todas las leyes, y ieglamentos de la 

República de El Salvador, aplicables al negocio de que se trata, renunciando a entablar recla~aciones por vías 
1 
1 

que no sean las establecidas por las leyes de la República; como: ISSS, AFP y como prestaciones adicionales 
1 

tenemos: Anticipos salariales, prestamos, Seguro de Vida, viáticos para transporte dependiendo la posición 

donde se encuentre, ayuda económica en caso de fallecimiento de un familiar. 

CÓSASE, S.A. DE c. V., cuenta con las diferentes pólizas:. 

Póliza Ramo de Responsabilidad Civil N° RC-746 

Vigencia: 31/12/2009 al 31/12/ 2010 (Anexo renovación) 

Monto: $175,000.00 dólares de Estados Unidos de América. 

Póliza Colectivo de Vlda N° VC-2467 

Vigencia: 31/12/ 2009 al 31/ 12/ 2010 (Anexo renovación) 

Monto por persona: $ 5,200.00 dólares de Estados Unidos de América. 

ESTIMULOS A LA RESPONSABILIDAD Y A LA ANTIGÜEDAD: DESCRIPCION DE SALARIOS 

La prestación laboral y social de los vigilantes, como asuetos, descansos, vacacionJ , bonificaciones, 

aguinaldos, seguro social, etc. será totalmente nuestra responsabilidad. 

0 Régimen de Salario: 
El salario al ingresar a la Institución va del salario mínimo vigente, después de los tres meses de prueba se 

procede a una evaluación de desempeño y comportamiento en la posición incrementándose de1de un 10% has 

el 20% del salario mínimo. Horas Extras y días festivos, Aguinaldo y vacaciones de acuerdo a la 1ly. 

º Estímulos: Prestamos, anticipos de salario, bonificaciones, subsidio para transporte; Ayu~a para 
1 

familiar; y Ascensos por antigüedad. 

• HORAS EX(RAS:_ proveeremos de una retribución adecuada a los guardias y el respeto lo relativo al pago de 

O O O Sl 3 000'0134 
horas extras y seivlclo extraordinario,j de acuerdo a la legislación laboral vigente.-
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~ EL SALVADOR v \NO~ z 
ANEXO DE RENOVACION 1 . _ 5? ~ 1 < 

ANEXO Y PARTE INTEGRANTE DE LA POLIZA DE SEGURO COLECTIVO ¡E VIDA No. 3 N A O~ 
VC-2467, A FAVOR DE: * ~ ~ ~ 

~~l.lCI' O* 

COMP~ÍA SALVADOREÑA DE.SEGURIDAD, S.A. DE c.v. s,,LVAoCl.~ 

De común acuerdo· con el Contratante, la Compafüa conviene en RENOV ~ la prese: te 
Póliza por el periodo comprendido del 31 de diciembre del 2009 al 31 de diciembre de 2010 .,.. 
ambas fecha a las 12:00 mediriano, en las siguientes condiciones: 1 

PRIMERA- GRUPO ASEGURADO Personal de Seguridad activamente laborando . ., 

SEGUNDA- TASA MENSUAL 

TERCERA- SUMA ASEGURADA 
POR PERSONA 

CUARTA-COBERTURAS 

O.SO por millar de suma asegurada 

$ 5,200:00 r 

a) Muerte por cualquier causa. La Compañia pagará a los beneficiarios la suma asegurada 
individual contratada al ocurrir el fallecimiento de un asegurado, por cuélquier causa, 
incluyendo el suicidio y el homicidio. ,,, 

b) Muerte accidental por el doble del valor asegurado. / 
e) Muerte accidental especial por el triple del valor asegurado. ,,, • 
d) Exención de pago de primas. ,,. 
e) Anticipación de la suma asegurada por invalidez total y permanente el 50% en un solo 

pago y el 50% restante en 12 cuotas mensuales sucesivas. , 
f) Gastos funerarios del 10% para cada asegurado máximo de $ 520.00 ,.,,. 

QUINTA- RIESGO EXCLUIDO 
No se considerará como muerte accidental por el doble del valor asegurado la ocurrida o la 
ocasionada por arma cortante, corto-punzante, de fuego o artefactos explosivos o 
Incendiarios, cualesquiera que sean las circunstancias en que ocurran. ,, 

Tampoco se considerará como muerte accidental, el suicidio y el homicidio agravado. En 
caso de fallecimiento por cualquiera de las causas mencionadas, la responsabilidad de la 
Compañía quedará limitada a pagar el valor del seguro. , · 

SEXTA- OTRAS CONDICIONES 
a) El formulario de solicitud de inscripción es el documento por excelencia pai;a capturar los 

datos completos del solicitante tales corno: nombre correcto, fecha de nacimiento, suma 
asegurada pactada, designación de beneficiarios, declaración de salud, firma y sello del ✓ 
contratante, firma del asegurado y demás aspectos propios del solicitante, pbr lo que, será 
indispensable que dicho formulario sea presentado debidamente completatlo y en forma 

. legible. . . . . J · 
b) El .personal de nuevo ingreso deberá cumplir la co·ndiclón de ~st~~ elJ ~ e~ estado de 

salud de lo contrario, la Compañía tendrá derecho para no aceptarlo como asegurad 
aceptarlo excluyendo padecimientos declarados. .,,, · 1 

000514 
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' . • ALAME_DA ROOSEVELT 3107, SAN SALVADOR, El SALVADOR, C. A. 
• .f.PDO., POSTAL 527, TEL.: 2257-6666, FAX: 2223-2687 

, 
l 

· ~www.lacentro.com 
email: lacentro@lacentro.com 

Anexo de Renovación Po/iza VC•2467 

'SEPTIMA• EDADES 
Se acepta al personal registrado en la póliza actualmente en vigor. Para la inscripción d 
nuevos asegurados, la edad de las personas esté comprendida en los siguiente~ límites: .,,. 

1 
a) Entre los 15 y 65 años de edad, se otorga el 100 % de la suma asegurada. r.l 
b) Más de 65 a 70 años de edad se otorga el 50 % de la suma asegurada. / 
c) Una vez inscrito y al efectuarse la renovación, para el asegurado que cµmpla los 70 

años durante la vigencia, el seguro terminará automáticamente al vencimiento del año 

póliza./ . l 
OCTAVA• OTRAS CONDICIONES 

a) El personal inscrito bajo esta póliza podrá ser registrado a través de lista • o mensual o 
copia de la planilla mensual de cotización del pago del Seguro Social, el cual"deberá ser 
enviado a la Compañía en los primeros 5 dlas del mes, deberá contener nombre 
completo, fecha de nacimiento y se recocerá como beneficiarios a las per~ o nas que se .., 
encuentren registradas en el documento legal firmado por el asegurado Y¡ que está en · 
poder del Contratante, este documento podrá ser el contrato de trabajo.(Se entenderá que 
los empleados no completarán formulario de afiliación). l 

b) Para formar p.arte del grupo asegurado las personas deberán cumpli( la condición de 
estar en buen estado de salud de lo contrario, la Compañia tendrá der cho para no 
aceptarlo como asegurado, 0,/er Cláusula Quinta de las Condiciones Gener¡ales) 
Se entenderá por buen estado de salud, que el asegurado no haya adquiriélo previo a la 
fecha de su inclusión en este contrato, o en otro al. que éste de corltinuidad, una 
enfennedad grave y cualesquiera que sean sus manifestaciones y complicaciones, las _,,, 
cuales hayan sido diagnosticadas por un médico o que sus síntomas o signps no puedan 
pasar desapercibidos ·por el asegurado o terceras personas y que como consecuencia 
produz~n la muerte del asegurado durante los dos primeros años de formar parte 
inintem.1mpidamente del grupo asegurado. 

e) Todos los asegurados inscritos en esta póliza estarán cubiertos automáticamente durante 
el periodo de 60 dlas, siempre que exista un documento legal que compruebe la 
contratación del empleado. 1 _,,.. 
Transcurrido este·período si el seguro continuará en vigor siempre que el asegurado sea 
inscrito en el registro de la póliza a través del listado mensual de aseguradosl 

. . 

d) El Suicidio será cubierto después de dos af\os de vigencia ininterrumpida de cada afiliado. --

e) La compañía no obstante lo establecido en el numeral 11 de la Cláusula Quinta Riesgos 
no Cubiertos de las Condiciones del Beneficio de Muerte Accidental inv~lidez Total y 
Permanente, se .extiende la cobertura. de motocicleta para cualquier accidente que le ,.-
ocurra al asegurado manejando o viaje como pasajero en motocicleta, siempre cuando 
no se trate de competencias. La extensión de esta cobertura lleva un recargo ensual de 
0.10 por millar de suma asegurada y para efectos de cobranza COSASE e tirá n listado 
mensual da las personas a cubrir durante ese mes. I · · 
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Anexo de Renovación Póliza VC-2467 

Todos los demás ténninos, condiciones y limitaciones estipulados en la póliza prn,:ncipal y sus 
anexos, continúan vigentes sin alteración alguna. 

En fe de lo cual "LA CENTRO AMERICANA, S.A. ", emite y firma el presente anexo en San 
Salvador, el treinta y e 1 ·embre del dos mil nueve. 

ldep• 

29/12/2009 

lil s . 
1 

· 11st·mv ,'cucan ;:,, ~ ... ,. , ,,· 1\. A la fü.lchdad l confonnillad ele 
u ~rcscnte fotocopia con el ~>nginal que tuv~ a la vista y para 

lo:._ef~cr~~ del Art. )O de la Ley del Ejércicib Notarial de la 
Junsdn:c10n Voluntaria y de otras Diligc:nciasl finno y scHo la 
p~cscntc, en la Ciudad de San Salvador a los ( !J4.1 ... ~~cu~ 
d,as, dol mes de man e> de dos 'mil d lt.."t.. 
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ANEXO DE RENOVACION Nº 009 

Que se ·encuentra adherido y formando parte de la Póliza Nº RC-746, del Ramo de Respo sabilldad / 
Civil 

Se Hace constar que a solicitud del Asegurado, la Compal\ía PRORROGA la Póliza antes citada, de acuerdo a las 
condiciones que en la siguiente página se mencionan. 

------------i1"JrJ~Qluel~iª1"~~~•~~----....... ---------, 
Asegurado COMPAI\JIA SALVADOREKIA DE SEGURIDAD, S. A. DE C. V. 

Dirección AV BERNAL-# 21, RES MONTECARLO, 200 MTS. AL NORTE DEL NUEVO HOSPITAL ./ 
Particular MILITAR, SAN SALVADOR. . 1 

Dirección AV BERNAL#21, RES MONTECARLO, 200 MTS. AL NORTE DEL NU
1

EVO HOSPITAL ,,.., 
de Cobro MILITAR, SAN SALVADOR j 

Teléfono 25005222 Nº Unico J - 29672 1 

Vigencia 31/12/2009 al 31/12/2010 
1 

( Ambas fechas a las doce meridiano) ., 
. 1 

...------------~~~tiiré18.~~~~,t---~l _______ _ 
, .i~-.->h~ .... ~ •., . .:. ..... ..... ....... .;~~~'~i~~,\~.h·~t~f~._._¡;; ' J 

Prima Anual -1 ! ...__,__, 
Periodo de 365 dla(s) ..l..J 
Gastos de Emisión J.J 
Recargo por Fraccionamiento de Pago .J._: 
Impuestos después de Fraccionamiento 1 : 

"""";-

._!T_o_ta_l_a_C_a_n_ce_la_r ___________ i-------------[C 
1 

Forma de Pago 9 Pagos Mensuales Consecutivos ✓ 

1 
('00317 
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• SUMAS ASEGURADAS Y LIMITES DE RESPONSABILIDAD 
- El limite combinado de responsabilidad de la Compafüa, por daños a terceros en sus $ 

bienes y/o lesiones en sus personas, por uno o varios eventos en total durante la 
vigencia de la póliza, será hasta por 

- Subllmite por persona $10,000.00 ,, 

• COBERTURA BASICA 
COBERTURA 

Total: 

175,000.00 _,, 

175,000.00 .,. 

La Compañia garantiza al Asegurado, dentro de los limites establecidos en las condiciones generales del seguro y 
hasta las sumas máximas detalladas: ,,, 1 

1) El pago de las indemnizaciones.pecuniarias de que, con arreglo de las leyes del pals y con relación al riesgo 
designado, pueda resultar civilmente responsable por: 1 
a) La Muerte y lesiones corporales causadas a terceras personas. ,,. 
b) Los daños causados a cosas pertenecientes a terceros. No se consideran como terceras personas.a los efectos 
del presente seguro: 1 

- El cónyuge y los ascendientes, descendientes, del asegurado o causante del accidente. ,,-
- Los socios, encargados y dependientes, del asegurado, en su actuación profesional al!servicio del mi~mo. ,,, 

2) Los gastos de defensa del asegurado y del causante del incidente contra las reclamaciones infundadas, asl 
como los honorarios y gastos de toda clase que estén a cargo del asegurado como civilmente responsable. ,,, 

RIESGO DESIGNADO: l 
La cobertura otorgada por este seguro, garantiza el pago de las indemnizaciones de que p eda resultar 
responsable civilmente el asegurado, por los daflos y perjuicios que se causen a terceros en relación a bienes y 
personas a consecuencia directa de las operaciones normales propias del giro de la empresa, dedicados al servicio 
de vigilancia y protección de objetos, dentro del territorio de la república de El Salvador. ,-! 

• RJESGOS ADICIONALES CUBIERTOS 
- - Actividades e inmuebles (Responsabilidad Civil General) , 
- - PerjÚicios, destrucciones o extravlo de bienes bajo el cuidado, custodia o control del asegurado " 
- - Responsabilidad civil a consecuencia de asaltos perpetrados a los objetos vigilados . .,. 

• CLAUSULAS ESPECIALES 
- Gastos de defensa incluidos en el limite de cobertura. ,· 

- Exclusión De Terrorismo. ~· 

- Se Incluye daños a objetos vigilados por el asegurado aún con dolo, por parte del personal 
asegurado. ✓ 

• ESPECIFICACIONES i 

Se establece una bonificación del 10% de la prima a favor ~el Asegurado si al final de la vi,encla su sinl 
sea menor a $6,825.00 ,,,- • ~ 

:.1:.\:1~~ 

• RIESGOS NO CUBIERTOS Y EXCLUSIONES 
- Culpa grave e inexcusable de la victima ,., 1 
- Cobertura para casos fortuitos o fuerza mayor (ya que no hay responsabilldad civil del asegurado 

1 • 
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esto también aplica en los casos de asalto. Es decir a los agentes del asegurado les era l I posible Impedir el asalto. 
No habrá cobertura. .,,. T 
- Daños patrimonlales primarios (daños financieros puros) no consecuencia de un daño personal o material cubierto . .,. 
- Renuncia a la subrogación de derechos ,,. 1 
- Daños sufridos por personas custodiadas. / 
- Se establece como condición especial que los agentes de COSASE, S.A. DE C.V., sean evaluados integralmente 
para comprobar su honestidad y confiabilidad, Así mismo verificar registros penales y judiciales con las autoridades 
respectivas. ,,. 

RIESGOS EXCLUIDOS: 
• Responsabilidad civil patronal ,,, 
• Responsabilidad civil contractual que vaya más allá de lo previsto en la ley sobre responsabilidad Civil. ,,,. 
"Se excluyen las pérdidas por Responsabilidad Civil a personas.o bienes derivados del se'rvicio de seguridad 
personal (Guardaespaldas), cuando actúen en estas funciones . .,,,-
• Se excluye el servicio de vigilancia electrónico • .,, 

• DEDUCIBLES 
$ .. 3,000.00, por evento .; 

• PARTICIPACION DEL ASEGURADO 
El asegurado participará con el 10% en toda y cada pérdida ajustada y la Compaí\la será responsable del 90% 
complementario. .,. 

• TASA GLOBAL DEL SEGURQ 
- La tasa Porcentual es de ( 13 ) y una prima Anual de $22,750.00 r,ler detalle de primas pág 1) ,,,. 

Todos los demás términos, condiciones y limitaciones estipulados en la Póliza) continúan vigentes sin 
alteración alguna. ] 

En testimonio de lo cual, la compañía firma el presente anexo en la ciudad de San Salvador, el dia 21 de 
diciembre del 2009 

Q(RJ/r. a~ 
lsión Ramo~eraÍs 

Agente No : 2483 MAURICIO RAFAEL ANTONIO CRISTIANI MENJIVAR 
Ejec. Comerc. era : NORMA JEANETH DE ARRIAZA 

lil SuscritQ Nornrio Cl::I< 111'1('1\ la lidflidacl y conf~nnidad ,le 
la prcsenloe fotocopi:i con el ooginal ,¡~e tuve a la vista Y para 
los erectos del Ar! . 30 ele la Ley del Ejercicio Not:irial de la 
Jurisdiccién Voluntaria y de otras Oili •cnci~s. lim19 Y scHo lu . va,n11c<u& presente. en la Ciudad de San Salvado a tos d 
días, del mes de n"IC:tflO ,k dos m il IQ.'l-

) 
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PRESIDENCIA DE 1A REPUBUCA- DIRECCrON DE ADQUISICIONES y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (OACI) referente: 
UCfTACI0N PUBUCA CODIGO: lP/004/2010/PR denominada "SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGJIANCIA PARA lAS 
INSTAlACI0NES DE lA SfCREJARIA DE INCLUSJON SOCIAL Y SECRETARIA DE COMUNICACIONES: CANAU 10 TEUVJSJON 
EDUCATIVA YCULTIJRAL". 1 

San Salvador, 19 de mayo de 2010. 

·i~t .. ,. 
,. \. . . ·~·'{ ;:•~~ ·:· ';;f•fi. . . • ,.,~ ; :., + 

- - - ' . -~\\.:: 

• ¡•;i1~1}~!\¡;'};J!j 
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FORMATO DE NÓMINA DEL PERSONAL 

(VIGILANTES Y/O SUPERVISORES) 

[LLENAR UN FORMULARIO POR PERSONA] 

(1) NOMBRE COMPLETO: 

(2) OFICIO: ~ 

ANEXO 7 

1 
(3) SEXO: (3.1) MASCULINO @ (3.2) FEMENINO O (4) EDAD: ---AÑOS 

(5.1) SOLTERO D (5.2) CAS~DO D (5.3) AdOMPAAADO B-(5) ESTADO FAMILIAR: 
• 1 

(5.4) DIVORCIADO D (5.5) SEPARADO D (5.6) VIUDO D 

(6) NACIONALIDAD: __ ,Á....,W-"4=--~=-=-----· ____ _____,I ____ _ 
(7) ESCOLARIDAD: _ .J..::§=~==-r=-=-------------'-' ---

(8) DOMICILIO : --1------------=.=...=..=-~~_::-------¡:::±===:::,--
(9) DIRECCIÓN DE RESIDENCIA ACTUAL : -----1------------l 

(10) DOCUMENTO ÚNICO DE IDENTIDAD (DUI) :-"--------'------'-----

(11) NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA (NIT) : --=La.......----------'--

(12) NÚMERO DE LICENCIA DE CONDUCIR·: - --------------:-----

(12.1) CLASE : -----=======-(12.2) FECHA DE VENCIMIENTO:-+-------

(13) NÚMERO DE LICENCIA PARA USO DE ARMA DE FUEGO: 1 

(13.1) FECHA DE VENCIMIENTO : / ?- - 0G ... ~«'--l "L.I •--• 
(14} AÑOS DE EXPERIENCIA EN EL OFICIO: - --=S::..........:.l½Y::..;;,,........=i...z;t:'.':--=-~~=----~~=>A=I (:!.!!11 .... -aQolle=r"'=a---

' 

OBSERVACIONES:--- - - ----- ------+-- ----

00-0521 

Bases de Licitación Pública, Código: LP./004/2010/PR 

j 
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0003Z2 J 
Bases de Licitación Pública. Código: LP/004/2010/PR 
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SrlN &,LV/1.DOR ' 3UCI/RS:J. $M, ,1IGUEt 
Ceu>i1~•<1 Pñli2'1lijfÍ=i: ~ 16. 

C<~. P~J11t111e1~'8nó. &ltM Coo~¡¡,.¡¿fl 
t,..r,11l ~1 -Jule, ~ M:g,.1c! 

SUCURSl-1. ~iTI\ /JJ;lr 
·A<•;ri,da llll'..tlP.llde~r,, 
t,li/V T ~ !il C31~ ~.,.;•~ 

1 ~S31!1:ik>a 

A~. a~mu:. C.:J, 6"":al ~~W!<:?RC.~ 
11'41116""'4!0 li 2:1 :>llfl S.rr.1rl11t El S;óv¡¡u¡¡, 

Pf!X. 2;i'-'M122. Fi!x: í~-~15~ 
'.irr.t.t'I W!0-5JCJ 
·.,,i;,•,co:w%,."llrn 

1~l$: :!6'16-1(}.!3 • X,7~-•(!::,S 
Sl'll:'~ril~· C,ttr,P.r ,.i .. ztJ1 a. 1~00 

T~i5 .. :Mli'~ull f-~X· ~~~7 
x;,;,uilr , .. ,;nte., ,.;, ~.:1.1:..:,!Jl.: (DIN EN) ISO 9001:2000 

COMPAÑIA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD S.A. de e .V. (COSAS~ 

Fecha lnareso 
23 de Mavo de 2002 

Dirección Domlcllio 

Ciudad 

lugar de Nacimiento 
Ahuochoo6n 
Estatura [Mis) 
170.00 

1 

Dacio:~ 1 Tipo: PUi 
Expedía en: Ahuachopón 

Teléfono 

EstadoCMI 

Fecha Expedición: 17 de Octubre de 2003 

Certificado Judicial/ANSP: PROM. 271 
Vence: 17 de Junio de 2012 
Licencio de Conducción Moto: o> 

Corco 
Aoente 

1 Barrio 

1 

Peso (Lbs) 
130.00 

Fecho da Nacimiento 
o: 1 

HOJA DE VIDA 
1 

C6dlao Cerno 
1 (3197 

NIT: !. 1 Clase: 1 
Distrilo:O 
Credenclal ó Licencia de portadón arrpas: 
Fecha de vencimiento: 17 de Junio de 2012 
Licencio de Conducción Vehículo: 1 
Clase: 

Clase: 

Nro de Pooonas que Dependen 
Económicamente: O 

Parentesco 

1 

1 000 523 

' ·0000144 
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<Poticia ¾aciona[ Civi[ 

P.{ Sa{vador 

Vniáaá dé ~9istro y }f.ntecetfentes <Poúcíafes 

Su6ínspectora }{mamía <Patricia quzman 'fiare/a 

Jefa dé la Vniáací áe ~9istro y }f.ntecedentes <Po{iciafes-Sucursa{ Santa Jij. 
!Nota: C,ia{quier aftsración anula e( presente documento. !!fo áe6e ser utiüzaáo con fines áe iáentificación ó ifistintos a( e.rpedficaáo. 

'We6 siu:littp://www.pnc.906.sv, teí,éfono áe emergencia 911 

00052-1 1 J ' 
1 

!0000145. 
1 

1 
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lil ~-•_.__,_ .... _. ___ ,_, ________ ...J 

1 

G'liL. f VO"J _____________________ ..J 
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·i INSTITUTO SALVADOREÑO DEL. SEGURO SOCIAL 
.i: D!:l'AR1.AME/\"TO PE Ct:ESTA ;·, e,; . !Dl A l h TARJETA DE AFILIACION 
}~ 
,; 

i! ,~ 
~ r h , .. , ::: 

·-----:---,¡~-

r - ......, • 

l 
"-,, 

-. ~· ... 

MINISTERIO D H:~~~g; INTERNOS 
DIRECCION GEN

1
E
0
f!!;,~g~CION TRIBUTARIA _____ T.ARJEJ'A,JO:l.JEUl:'!...,:!:!..!..• !.!:!l~::::::..:....:.:..::..::....;;...~ ,----, 

k ¡,,¡r,n~,-,;-,,c.,, ,n ......,._.-...... --:1------
l NOMBRE DEL ~ONTRIBUYENTE 

INSTITUTO DE PREVISION 

SOCIAL DE LA FUERZA ARMADA 
CARN\:f DE AflLIACION 

O
. Á" ',, ~ 
r. ,, ' ' -~ 
¡_, 1J . ., .• . 

., 

·0O0:0147 

r 
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PARA TODA GESTION O TRAMITE RELACIONADOS 
CON LA ADMINISTRACION FISCAL DEBERA 
PRESENTARSE ESTA TARJETA O HACER REFERENCIA 
AL CORRESPONDIENTE NUMERO DE IDENTIFICACION 
TRIBUTARIA. 

No ..... . ' ... 

ALAMEDA ROOSEVELT Y 55 AV. NTE. 
SAN SALVADOR, EL SALV¡\[JOR, C.A. 

lEL. 260-3366 

ESTE CARNET DEBERA PRESENTARSE PARA TODA 
GESTION EN EL"IPSFA'" , TENIENDO VALIDEZ 
UNlCAMENTE PARA ASUNTOS RELACIONADOS CON 

EL MISMO. 

' :,¡.. .: 
, .... . il~· . . ·✓ , ,,. , . • 

U r,.]r~ 1.t ~~L(!. . 

.. .•·· 

· .. ~ •,:' ·Rr \ ·,. rt•:-., 

~ . .. ..... 

- - :; ~-:.1...::. :: :: :.,_ -=;:i,\C'.í·'t ~M l.'L..l. - •E HECHC 
:-,-,l ·-ARJE'r:. - ~ 

• ~ :•' 1 -;.:,:,: : = :.: .: :;1DA ::_ ISSS EMITIRA UN · 
.~E/A :- :,A . .:~.:. - .. - ·--5- - - ,.,., • ·- • - ·• · · - l1EEM80L::,AR A EL 
':7 ::"tSAD(; 

ioAroseeJóe~~~Ac(o~· ; 
DIRBCCION 

' ' 

¡. . .. , . 
. ¡ 

\ 
J 

r . 
' ' 
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Ministerio de Justicia 
y Seguridad Pública . I 

1 , 

MINISTERIO DE Jus1íc1A v SEGUR1oio PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE ·cENTROS PENALES 

Usuario: Carlos Alberto Monroy Hemtindez 
Fecha:.l.EU0•/201 o 11 :55:24 VALOR: $3,00 . 

(TRES DOLARES) 

J 
Antecedente No. 13002-04-201 O Recibo No. 00069870 · 

1 

El Infrascrito G.olaborador Depto. Regü;tro y Control Penitenciario de a 
Dirección de Centros Penales Certifica: 

... , ,. 
r 

I 

" 1 . •! ·•• 

Que el(a), señor(a)(rita) =----------,.. -_ -_ -_ -_ -_ -_ -... -. ;---.!----:..-----
portador de su Documento de Identificación [ 

de ->L........l- años de edad, estadofamiliar1....--------~=---~!~-' ------ de 
1 1 \ . 

oficio, ==------'---------- , originario de Ahuachapán \ _ ___,:.....____,,;...I --
Departamento de Ahuachapán del domicilio de 

.. 1 
.• 1 

Departamento de Ahuachapán ; hijo(a) de !-------------=-----
y de ______ __,.!,.---~--~---- quien solicita certificació.r.i 

1 

I 

de an~dentes penales para trámites 
1
EMPLEd 1 : · 

según el Registro que esta Dirección lleva, NO TIENE Antecedentes Pendles por Sentencia 
\ 

Condenatoria Ejecutoririda en su contra por imputársele un delito. 

Y, a solicitud de 

,· 

. \ í 

CUALQUIER AL TERACION ANULA EL PRESENTE DOCUMENTO 

VALIDÓ> DURANTE UN PERIODO DE NOVENTA 01As A PARTIR oe s~ EM1s10N 

CON SUS RESPECTIVOS SELLOS Y FIRMAS 

1 

I 

; . 
' 

--



Vers
ión

 Púb
lica

. ...... 

' 

t 

.. i 
·.i 

r 
1 •• 

t , 
~ . 

~· . 

r------ .. 
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. . . . 

DIREt':CIOH DE RESJDf:HCIA: 

. 

. 

" . 
c0d1;~ ~•·• · 

,_ . . ...... _ ··---...... , 

. .. . . . . .. , ; . . ····- .. . .... . ·1 .. ..... .... ....... .._._ .... ... ..,. ...... ... . 
.• 

~ 
····--- .. J 

f 

A t' 
1 
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D-1AECciON D_EJIESIDENCJA: 
1 1 
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,,., 111tlgrnllur¡<t, t~-M ciclo d1tl:dul.".ackln BAslca r.h11 cvmprtdo 

POR TANTO. ¡,, otvra111 ,,/ prfl!ltmt,, 

G'ER1,JJ?JCADO ESCOLAli 

' j 

(Lty Gon(J(a/ dti EducscJdn, Olfatlto l.6Qls/GJ/vo No. 496, ch/ 11 d<' Mayo de f(J9(}) 

Pl\RA USO DE 60. y 9o. GnAlJO 

_) 

DlFlECTOR DF.l. CENmo 
EIJ(ICATIVO 

; N 
LO 

.. •··"' o 
o 
C) 

o 

o 
M 
L,'") 

o 
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MINIRTliRIO or: EDUCACION 

111ll~CCION REGIOl'Al DE tDIICACION 
llCPART.AMENTO OE EOUCACION 8ASICA 

CON5TANCl~.C1E SITVACION ESCOLAR 

(L11y General dÓ Educación, Deacro Logl#alivo No. 495, dol 11 da M11yo de 1990) 

.... 

"' • ... 

"' 
lnlOM/\ N/\CIClNI\I _____ ..., 

r,Al.11'1• 
C1'CtnH 

1--.. ~ -~~~~~os s~c_:1 11,':f?_ ·-----___ -s?.-
m1n MA INGLE~ ., ........ ,,., (;,: 
- -·- ··-- - ···· 
MMEMI\TICt'\ 

.._ EOUC/\CION ESTETICA 
'- l••"c• Mu•tf.•I• f'dUt, f"l•it a l\tht M.,,u .... J. 

.•...• ~-···-·----· ··-···· ... .. . 

CONCí:rrTO ASí'F.CTO~ OE LA CONOUCT /1. 

H~bilo, rlo solud y protección 

Relncionet ponom1los y du ~ooper&el6n. 

Fomanlo d11 eottumhm y creencl11,. 

lnidatlv1 y confiM:tR on II mismo 

Habito• de ~udlo y do trabajo 

CONCEPTO 

§ ESTtlOIO nE LA NAfllrlALEZA ~ · 

8:_· . i.:PO~n.:.:CE:.::;.N:,:r:..AJ~E_::U::,:E:_/\:_:S::,:l:,:.:S.:,T~EN:::::Cl::A~::::::==~=~~------1--J.:.:Pr~Ac::t:::lca:.:d::.ll.:.Vll='º=r~a.:.• :.m::o:.:r•:.::let::..!y..:c:.r":.:.'e01= ..... --1~!!;í~~:2!::lZ..J 
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Academia Nacional de 
Seguridad Pública 

CERTIFICA QUE: 

Aprobó satisfactoriamente los estudios del Curso de Capacitación 
para Agentes Privados de Seguridad, creado por el Decreto 
Legislativo Nº. 227 de fecha>l4 de diciembre de 2000. . . \ . 

Nueva San Salvador, a l<?s diecisiete.día:s del mes d re de dos nril 1i-es. 

. . • . .. . ~~ <·::: ·: .. : . . ~:.--..~. ..: ·. ¡ ·:· . •• 
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FORMATO DE NÓMINA DEL PERSON L 

(VIGILANTES Y/O SUPERVISORES) 

[LLENAR UN FORMULARIO POR PERSONA] 

ANEX07 

(1) NOMBRE COMPLETO : --.., ___ _,---CJ
1 

______ _;__ ____ _ 

(2) OFICIO: [ - . L_ __ J- -----------t-----
(3) SEXO : (3.1) MASCl,JLINO ~ (3.2) FEMENINO D (4) EDAD : ___ AÑOS 

(5) ESTADO FAMILIAR : (5.1) SOLTERO ~ (5.2) CASADO D (5.3) ACOMPAr-JADO 0 
(5.4) DIVORCIADO D (5.5) SEPARADO D (5.6) VIUDO D 

(8) NACIONALIDAD =--=~~~===~-::i..c,,s.;,.__ ___ · ------L------

(7) ESCOLARIDAD: __ 1ko ............. 'Dl¾~....,,-'--...... Á~-~=~----· ____ ....:,I ____ _ 

(8) DOMICILIO : - --:._ ____ ,~----;:==::::::;;-- -----ilr.==-----:::::--
(9) DIRECCIÓN DE RESIDENCIA ACTUAL : - -1....-_ ____;~ 

(10) DOCUMENTO ÚNICO DE IDENTIDAD (DUI) : 

J 
(11> NÚMERO oe 1DENT1F1cAc1óN TRIBUTARIA (Nrr> : Jr:::Jc::U•=tJ•••u•DLJ __ _ 

~ 

(12) NÚMERO DE LICENCIA DE CONDUCIR: _________ ......:... ____ _ 

(12.1) CLASE: ,-- (12.2) FECHA DE VENCIMIENTO:-+-------

(13) NÚMERO DE LICENCIA PARA USO DE ARMA DE FUEGO : 

(13.1) FECHA DE VENCIMIENTO : _;:::_D~'-:f-é----=e:,~a¡...:..__-...;<¿=...;;;.o.;..t .::;0_.:;;.,. ____ +-------

(14) AÑOS DE EXPERIENCIA EN EL OFICIO : _....:S:::........::~=-=~..:::::~~-=¼Jb.~~~~j::::r::::;:!aa::!r:::!::..._!:,,.._ __ 
1 

OBSERVACIONES:-------------- +-'-----

Bases de Licitación Pública, Código: LP/004120~0/PR 

º-"., J 00 ~.) • ., . 0000154 
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DOCUMENTOS ANEXOS: CURRICULUM VITAE, SOLVE CIAS. 
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ººº533 l 
Bases de UcitaclOn PObllca, Código: LPI004/2010/PR 
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SAN~tw,coa 
A~. 3,,n;i:, c~CBtr:-:.i. ~:ooncial 

1/.anle=,i t1 :S-on S.iva,le> El S.-.l-riOJ« 
?i!X 25\!t~52n Fo<: 25':~ViZ5? 

'Je~ 25:',l),;~~i 
•-'1.'½~.CG~,&;;a.-C:M 

SUCOf{$/ll Si.J, '1lGLll:l. 
Ca;r•.tet;: ~anP4l'$~ ~ te. 

Ccl. Pua,nd.?Jr.ls. Bam<l C.:w.ei:,:,r,i, 
C:lr..!l!l. é'.J J,,le, S!it ltgi.~ 
Tels, :lc76-WJ8• :1:67.:;-'(r.:.-. 

Sicuñt;· Ct!l!.-;fi8}, 2575 .. ~ooé 

COMPAÑIA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD S.A. de C.V. (COSA~E) 
1 

HOJ~.0E VIDA 
Fecho lncreso Corno Códlco Corao 

01 de Junio de 2007 1 Aaente 1 l 8986 1 

' " -· ;.~~:. ·tr~~~éi:~}\;<!~~_:r ·- . ,,.•-.. ~··,---- --, ",M .. -~- . . ". "•""":•· ·RA·., .... , .. .. -- . ·, " , ;,, ;1,.-·--.. , ,,.,.,, • .• ,,.,..., .,.,. , •• ú"·-,· ;· :'.I 
t· · ' ¡ -INFOR ·ACION·-GENE ~-- • .. ,; -~ "" ·,·~,4i,~,,. l'"'""· ·• :; · · ,: · t .,, ~.:-. • .,.,),> • ,\ • - , , • , '4<~•:.-.:.~.-:.... ... ~..=..•:~ •::t 1, 1 · :· .... ·"" · ... .,· ~ ~ : ..: ~ 

Aeellido(~ 
1 

1 Nombre(~ 
'I 1 

Dirección Domicilio 1 Barrio 
1 

Ciudod Teléfono Fecha de Nacimiento l J 1 30 de Abril de 1969 

Lugar de Nacimiento Estado Civil 
1 BCormen ¡-----i 

Es1oturo (Mis) 1 Peso (Lbs) 
1 1.74 180.00 

'.:'' . , :,: : : ¡''.''.: ·:;~;·t :\:':it' ·.,,.:,:..1. };;/lí~ñoc.üMEtttAcióNJ,JJ':t;;:·\:· t'.:;':~•- :·~2t{ri,t-•l~i~~::;~;-.}.:Cl•::. 
Docio:í ,a Tipo: DUI NIT: j Clase: 1 
Expedíaa en: Anuochapán Dislrilo:O 
Fecha Expedición: 05 de Marzo de 201 O Credencial 6 Licencio de portoción armas: [ a 

Fecho de vencimlenlo: 07 de Seotlembre de 20TO 
Certificado Judicial/ ANSP: PROM. 487 
Vence: 07 de Seoliembfe de 2010 
Licencia de Conducción Moto: o> 

Nro de Personas que Dependen 
Econ6mtcamente: O 

Entidad Promotora de Salud 
ISSS 
Fecho Afiliación: 01/24/2000 

r Parentesco 

licencia de Conducción Vehículo: 1 

Clase: 
Clase: 

T 

1 Edades 

1 

Fondo de Cesantías 
CRECER · 1 

Fecha Afiliación: 09/01/2000 

'.[(?-;1?!if~~tfi§~tit1li~~~~"!t.ff.!If,'tfif.~ff@IEN.ei~$ftER:$;ijt;if(ESii~li~~¡füi~~l~I;ifi1f.t;Hi 
Nombre Ocuoaclón Dirección I Teléfono 

T 

. 00053'4 
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\ . (]'oficia :Naciona{ (;i.vi[ 

P.[Sa{vaáor 

Vnúíad áe ~gistro y Jlnteceáentes (J'oficiafés 

Seroiry (proteger ante toáo 

e¾, .. 
1 -t~ {?-:>\\ 

So{vencia 7'/". 0000000000000000001342648 1 '7'<'% i\\ 
• '<i :ti ,ti"-~}T, ~ . 

P.{ Insfrascrito Jefa áe {a Vnúíaá áe CJ<,gistro y .ft_nteceáentes (l>oCiciafés áe fa <Poficía ¾aciona{ ~· :i_. t. './/f./ ¡;-,iJ:! 
'• o q~ ~ ... ··-f"~f '~,i~.'J 

Safvaáor, hace Constar que: P.{ Sr. : ·.'( ~'\,~ 5!'~1f/ 
portaáor áe su áocumento tÍe identificación ©ui- . quien tramita su so{venciafara P.mpk~}--.:.....-~·,., 

carece áe procesos po{icíafes juáiciafizaáos pendientes, se9ún ÚJs arcfiivos que fia.sta esta Jeclia 

y para tafes efectos, registra esta institución. [ 

_ ~erufufa en San Safü v~;peintitres áias áe{ mes áe a6ri[ áe{ año áos mi( áie.z 
~ll:. "'''- ~-. ~~o,.oSYJWr~Q:;O~ , 

\..... '\~jr:01.ot. {O¡~'?<;.~-..,...,--
;l2:"'! ""--~-" 

' :!; ~ ~~ .,,-,..,""'"' 
~"' -
.. ~~>) 

~-. ;:;...,J...~c~.µ.~ 

Su6inspectora}lmanáa <Patricia quzman 'Varelá 

Jeja áe fa Vniáaá áe CRJ9istro y}l.nteceáentes <Poúc.íaks-Sucursa[SanSa[va'áor. 
1 

!Nota: CUafquier a(teraci6n anufa e( presente áocumento. '){o áe6e ser utifu:a4o ron fmes áe iáentificacifm 6 át tintos a( especificaáo. 

We6 site:littp://www.pnc.go6.sv, tefifono áe emergencia 911 

-·--

000535 ~ 
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Ministerio de Justicia 
y Seguridad Publica 

/ 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PUBLICA. 

DIRECCION GENERAL DE CENTROS PEN~LES 

Usuario: CARLOS GABRIEL GiRDN SOSA 
Fecha: 23/0412010 10:25:55 

\ ' 

VALOR: $3.00 
(TRES DOLARES) 

Antecedente No. 11968-04-2010 Recibo No. 00069072 

El Infrascrito Colaborador Depto. Registro y Control Penitenciario dJ la 
Dirección de .Centros Penales éertifica: · 

Que ~l(a), señor(a)(rita) 
portador de su Documen=to= d=e=ld=e:...n::..ti .... fic::...a..::c:,;.iióL-~r-.-----------1!----,¡__ 

de --•--- años de edad, estado familiar ,u:.~_ -,_-____ , .. , _______ .;...I ____ de 

oficio L------------=--- 1 originario de ,...E_I _C_a_rm_en_· ..... · .....;.j _____ _ 

Departamento de Cuscatlán del domicilio de J 

Dep~rtamento de Cuscatlán ; hijo(a) de 1 ,L_--~~----~~-----
y de .:...._ _ _ __ ____:.__ _____ -+------- quien ;Jucita certificaqióri 

de antecedentes penales para trámite~· VACACIONES ·, 1 · _:,_: 

. según el Registro que esta Dirección lleva, NO TIENE Antepedentes: Pen~les por Senten~ia 

Condenatoria Ejecutoriada en su contra por imputársele un delito. 1 

_,, 

1 
Y, a solicitud de ...__ __ _.,_,__~.,_ ___________________ ., se 

extiende la presente en San Salvador, a los _____ v_e_in_ti_tr_é_s _______ días del. mes 

de Abril del año dos mil- diez 

/ 

·\ 

I 

-------
\ 

t 

• f 

CUALQUIER AL TERACION ANULA EL PRESENTE DOCUMENTO 

VALIDO DURANTE UN PERIODO DE NOVENTA DIAS A PARTIR DE SU E 

CON sus RESPECTIVOS SELLOS y FIRMAS A 

000538 -fa 
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·i 
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Pro1noción 487-ª-

NR27 
Academia Nacional de 

Seguridad Pública 

CERTIFICA QUE: 

Aprobó satisfactoriamente los estudios del Curso de 
para I Agentes Privados ·'..de Seguridad,.. ·. creado por 
Legislativo Nº. 227 de f echa·.14 de dicierrtbr~ de 2000. 

Capacitación 
el Decreto 

a-los cinco días del mes de marzo de dos mil diez. 
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1 EL INFRASORITo · JEFE DEL REGISTRO DEL ESTADO F.AMILIAR 

2 ina numeroe 79 80 del libro de Pa.7:tidas de Ng_ 

á ue éeta Oficin~ llevó an el afio de 1969. sel encuentra 1 

4 literalmente dice. //////////////I/////I/V/I//I////// 
11 da Nó.mero Ochenta Seia.- .-------r, masoulin~, nació a -

e la~ diez horas del aia tr~inta de abril pasado en el clm,tón Conoe,:Q, 

1. o 6n de ésta urisdioción; siendo hijo.de MARIA cnuz,I originaria 
. 1 . 

8 
de Oo uta e ue de oficios domésticos, de éste domicildo y de Na-

' 

g cionalidad Se.l.vadoreff.a, Di6 estos datos la sefiora Emil~a Hernández . ' 

10 ¡-~~n~m!!!!a~n~ii'-i~e=-a~ta~e=!.:!e;!..!!rL.....!t!.:!:i:2a~d!=;el=-=r~e~c~i::.::é=:n~n~a~c~id~o~yL....::e::xh~i:.:::b::::i.::::6....:s:::'..j~::::......::O:.:é~d~u1::=:a~de~ 
1 

il Identidad Personal. Nrunero quinientos cincuenta y un mi~, seiecien-

12 eá once e edida or J.as lutor.i.dades Munici:palee de !ésta pobl.aci n 
. 1 

no finna or no saber pero a eu :ruego lo hace la se1llora Rosa --13 
1 

14 Oruz witamente con e1 Infra.scri-bo Alce1de y Secreta:c¡io que Auto-
. 1 

1
~ riza. E1 Oarmen ocho de Mayo de mil novecientos sesenta y nueve • 1 

td ~~~~l!.!•~-::!.NO~V.Ali~E!.i.~ .L.LJ.'...LLJ.:.::..=.::I:Rrl~rIA~S::::....:::•'.!....!./ /.'-L'/.!_/R::.::•:.::M:t...f..!....:./ /l.!./..!.../!.:../AL:::.+q :...• =:MP::::AL=2./!..!./ /:_:/..!...J/ 
1 

t'I OS CRUZ• FIRMA A RUEGO. ¡.FIRMA ILEGIBLE./ //¡/SBIO? MPAL • 
1 

u, R013RIOADAS,//////ES·CONFORME CON su ORIGINAL qow LA CUAL 

1
9 

OONFRONTO. Y ara 1os efeo·t;oe legales, se extiende la lpreaente en 
. 1 

2o 1caldia )!Unici al.lEl Carmen, dieciseie d~ Febrer~ de mil no-

21 veoientoa noventa 

000~43 
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Dr. Jesús Enrique Guevara Cabrera 
J.V.P.M. 2946 

J\IBDICINA GENERAL Y FAMJLIAR 

CLINICA: 
Condominio Héroes Norte, 
Edificio "A" Local 1-06, 
Boulevard Los Héroes, 
Entre 23 y 25 Calle PTE. 
Frente Anexo Hospital Bloom, 
San Salvador.1EL.: 225-9312 
Celular: 706-3206, Residencia: 284-7533 

CONSULTAS 
De Lunes a Viernes 

1 
de '::30 a.m. a 12:30

1 
p.m. 

Sabado: de 7:30 a.m. a 
12:00 md. 

EL INFRASCRITO :MÉDICO CERTIFICA QUE EXAMINÓ AL SR. CON 

CODIGO - ENCONTRÁNDOLO EN PERFECTO ESTADO DE . s1UD FÍSICA Y: 

JMENTAL; POR LO QUE PUEDE EJERCER CUALQUIER TIPO DE TRABAJO QUE SE 

LE ASIGNE. 

Y PARA LOS USOS QUE EL INTERESADO ESTIME CQ .Lor'U •. Ld SE LE 

EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN MÉDICA A LOS TREINT~ DIAS DEL 1\1ES 

DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL smm. 

ATENTAMENfE, 

Ir. Jllfis Elrl'81 Gum11 C. 
ÑcTO• •N MDtcm• 

F. l. ~ LV., ...... . 

DR. JESÚS E. Gl:lt~~RA 

00054-1 j 
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COlWSTAlfC.IAJ. 

El · Instituto Salvadoreño de Formación P1of esio1!a,l, 
INSAFORP, en 
SALVADOREÑA 
(COSASE) 

Hacen constar que: 

Coordinación 
DE SEGURIDAD, 

con COMPANIA 
S.A. DE c.v. 

Ha _participado en el semina,:io "COMUfICACIÓN 
EFECTWA", con una dur_ación de 8 horas, impartido en el 
departamento de.· San Saivador, los día(s) 30 de feptiembre 
de 2007, por la firma Consultora MOTIVANDO 
CONSULTORES, S.A. DE C V.. 

• Y para los efectos cons_iguientes se extiende 11 presente 
constancia en Antiguo Cuscatlan, La Libertad, a os treinta. .. 
días del mes de septiembre de dos mil siete. 
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CONTENIDO 

1 

"COMUNICACIÓN EFECIJYA" 
·t 

TEMAS 
. 

HORAS 
· . 

; 

\ 
' ./ 

Comunicación Efectiva . 4 

La co·municación efectiva y 
4 

las relaciones 
Interpersonales. 

Total 
8 horas 

, ) 
r 

·\ 

1. 
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'?¿, ~ 

1,f.?)( •"\'-¿-..: 

.. - .. 

SOLl lTUD ll 1491 

MINIST!RIO OE EDUCACIOU 

~tt6bllc:. 6t O 8amdof, C. ~ 

of,S:.Cloot te"MT~rN.. et: ~1Cl'1 
SNf SN... VM>OO. 

; . -.... 
\.... / 

Cl!:R'l'lFlC/\CllJN DF. 

1 
1~1. lur.rai:;cr i to Coordinador de 1.n Gcst lón gd111:11t. ivu Dcpur.tnmenLal. d•~l M:i:Risterio ele 

Etlucadón dt'. lu RepCibJ.ica <le lU Sulvador, CJo:ll'l'lFlC.:A: (!ue Eln el Cuadrb de Resumen Ao 
ti.! l~vu.lu..ic i.ón del Ren<litniento fü1<:olar du. Edu • ,e i', !\' · d ] e E

1 
d 1 ,: 111 nnica e. ent1.·o ¡' ucat vo: 

NUEVO LICEO "JULIO FRANKLIN FERRUFINO". *******************************f**************.,_ 
1 

**************************************************************************************' 
_______________ __,__.____________ 1 

de l.n c:iu<la<l ele COJUTEPEQUE. ********~ depnrl.11111cnLo J,~ COSCATLAN •. ***+**************1 

i ( ) ( ) --- . --~ --.. - ***** ... *** 1 J'*"'·*****. ******~ a,: encuen t r:i re g _:=i t rado a el 111 ce, t:uuian tu . " "}°•' " " 
, 1 

**********************~*********, quien cur.so:, NOVf:NO GRAPO *********~**************.,. 
del tercer ******************e.lelo de Educac ll.Ín llfüd co en el nilo de 1mil novcciento: 

ochenta y siete **************Y obtuvo las en I i. C i.c~1d.ones siguientes:\ 

~ S G N A T U R A s 

IDlOMA NACIONAL 

ES'rUDlOS SOCIALES 

lNGL!!:S 

Ht\TEHATICA 

ESTUDIO DE LA HATUR/\LKZ/\ 

EOUCACION MUSICfl.L 

1\1\TES MANUALES 

l::UIJCACIOH FISlCA 

l~SCALA -UV.. CAT,T.Flf:/\CJOll~f,: 

CALHTCACIONES 

7 siete 

6 seis 

6 seis 

5 cinco 

8 ocho 

7 siete 

ocho 8 
' 

5 ·cinco 

10-9 RX<:1-:1.m-rrn 
0-7 M\IY 11\IEMII 
6-5 ll\lEl~ll 

CONCEP¡TO . 
1 

Muy Bueno 
1 

~ueno 1 

Bueno 1 

Bueno 1 

1 
Muy Bueno 

• 1 

Muy 
1 Bueno -

Muy 
1 

Bueno 
1 

Bueno 
1 

Y n 11olíc.i.tud dal interccoclo(a) ue extiende la 11i:eseotc.1 en lo. cJudhd de 
!;1111 S:d.v11tlnr, n lo,=; ** veintinueve ***** dí.LH1 dnl men dt.~ _m_a_,y ... o __ d_e_l_a_ñ_o~~-º-ª-DU._._l_u_n_o_. ___ *_~"· 

··----- ------'-----
---: 
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FORMATO DE NÓMINA DEL PERSONAL 

(VIGILANTES Y/O SUPERVISORES) 

[LLENAR UN FORMULARIO POR PERSONA] 

(1) NOMBR~ COMPLETO: 

(2) OFICIO : J , 

ANEX07 

1 

(3) SEXO : (3.1) MASCULINO CJa' (3.2) FEMENINO O (4) EDAD ! ___ AÑOS 

(5) ESTADO FAMILIAR: (5.1) SOLTERO G- (5.2) CAS~D? 0 (5.3) A~OMPAÑADO 0 
(5.4) DIVORCIADO D (5.5) SEPARADO D (5.6) VIUDO D 

{6.) NACIONALIDAD : J~a..~ . 1 

(7) ESCOLARIDAD : 7Y,nµ.,,.,,z,,- ffi-111~ , 1 

(8) DOMICILIO: -~j¡_ ____ ___,jl---;:::::=============I ===::;:----
_<9 ..... l)_º _'R_e_c _c1_ó_N_D_E_R_Es_1_0E_N_c_1A_ A_c_r_u_A_L _= ~-,__ _____________ _Jt= 

1 

(10) DOCUMENTO ÚNICO DE IDENTIDAD (DUI) : _ :r_·-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-._ -:-1 _ ___ _ 
(11) NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA (NIT) : _J ______ ____,!.~ --
(12) NÚMERO DE LICENCIA DE CONDUCIR: ___ ,---______ --+I ____ _ 
(12.1) CLASE: --- (12.2) FECHA DE VENCIMIENTO: _--i-1 _-___ _ 
(13) NÚMERO DE LICENCIA PARA uso DE ARMA DE FUEGO l.-...... -_-_-_-_-_-_-.l-+-1 ____ _ 

(13.1) FECHA DE VENCIMIENTO : -Z-=>- ~ '7 - '2.o, 1 ·. · . 1 

S ~ (14) At40S DE EXPERIENCIA EN EL OFICIO : ___ ":::v½'._ -~Z"\-:.....,______,;;~~=....;a.;~=-- ---
' 

OBSERVACIONES:----- - ---------+!-----,,---
/ 

J OOO!"i47 

Bases de Licitación Pública, Código: LP/004/2010/PR 
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DOCUMENTOS ANEXOS: CURRICULUM VITAE, SOLVENCIAS. 

' -11 ·•...._,, , 

000~48 

Bases i:le licitación Pública, Código: LP/004/2010/PR 
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HOJADEVIDA 

NOMBRE: 

OFICIO: 

SEXO: MASCULINO 

EDAD: -

ESTADO FAMILIAR: 

ESCOLARIDAD: NOVENO GRADO 

DOMICILIO: 

DIRECCION DE RESIDENCIA ACTUAL: ---------. 
DOCUMENTOUNICODEIDENTIDAD: - ' 

NUMERO DE IDENTIFICACION TRIBUTARIA: 
-

NUMERO DE LICENCIA PARA USO DE ARMAS DE FUEGO: 9 
FECHA DE VENCIMIENTO: 29-09-2011 N. _I . 

Al'l"OS DE EXPERIENCIA EN EL SERVICIO DE SEGURIDAD: 5 mos 
. 1 

DOCUMENTOS ANEXOS: SOLVENCIAS, FOTOCOPIA DE DVI, NIT, LICENCIA DE 

ARMAS, CERTIFICADO DE ESTUDIO. 

j ooos4.9 
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COMPARfA SALVADOREM DE SEGURIDAD S.A. DE C.V. · 

Solicitud de Empleo 
I.DATOS PERSONALES 

NOMBRE COMPLETD:íl 

ERECCION ACTUAL:1 

EDAD~ 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION: 

Nº DE 1.s.s.sl====---- - ....L. 

TELEFONO,~•--- - -----_.._...i,..... ___ _ 

•--.---- NACIONJ.IDAC: ~\\.],.,,...,.,..,._ 

N" DE D.U.I~ : . 

\ L. 02.J N" DE NJ.T.r __ ----:========:::--
. 1 . 

_________ __, IPSFA ( ) ÓAFP: 

N• DE UC. DE CONDUCIRI, ________ _ Nº DE LIC. ARMA: _______ I TIPO DE SANGRE,,~. _,,,,. __ _ 

o... 1 \_co -11 l c::...9 v, N" PROM.: \ ':.\, \ - . F5CHAr 'a;\~ ~ -'DT\ \, 1 ~C)Q • Y'. 

\~ ?.\ ~~s I n 

EN CASO De ACCIDE~_T_E_H~O_T_1r1_c_AR_ A:_•=::::====--=====~ -===· ~ .. ==~;,-= 

DIRECCION: 

11.~DUCACION 

ESTUDIOS UI.TIMO O CUIISADO CENTRO EDUCATIVO 

1º A6" GRADO 

7º A9º GRADO 

BACHILLERATO 1º 

UNIVE!RSlTARIO . 

OTRO 

Uf.GRUPO FAMILIAR 

PARENTESCO NOMBRES OCUPACION ED -

PADRE 

MADRE 

OG0~50 

LEFO~Os / \, __ ......_ __ 
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' ;~, 
NOMBRE DE LA EMPRESA PUESTO 

..... 
FECHA 

DESEMPAÑADO INGRESO SALIDA 

ACTIJ..llL O ULTIMO . 
""~~ rl~. ~11?- \\ loih\\11 ¡\{,,4~{\ ~r"'t _\ - \ Cri,\t l -~ ~ ~t"'l(-1 ?t'I~ 1 . · - "n, y - C u. - • 

MOTIVO DE RETUR~~ JY"'\~ él..),- . 

JEFE INMEDIATO¡ 1 

ANTERIORES 

2\ 

MOTIVO DE RETIRO 

JEFE INMEDlA TO 
TEI/ 
( _ 

ANTERIORES - -· -3\ 

MOTIVO DE RETIRO 

JEFE INMEDl,\TO 
TEL 

VI.REFERENCIAS PERSONALE~ 

NOMBRE,1 

DIRECCIO j 
------------

. 

c..! .. - .. ("X.l C'r\.. 
. 

\ 

TELSFON~O:-: --,="" __ ......i,..======;::,_--------
NOMBRE: 

DIRECC1~------...-----""._ .... ----------' 
TELEFONOz _____ __ ....,,..,;;:... __ _ 

. \ T 

,, 

SUELDO 

INICIAL FINAL 

l.\:i \'\\.~'l,. ~ F\ \.l\'lJ 
Tf ' 

l 

LUGAR Y FECHA: _ _ ...._ __________________ __________ ___ ,('· 

NOTA: HAGO CONSTAR QUE LOS DATOS SUMINISTRADOS EN LA PRESENTE SOLICITUD SON 
. VERDADEROS Y AUTORIZO A "COSASE S.A. DE C.V." SU VERIFICACION CUANDO LO ESTIME 

CONVENIENTE. 

F:----;, __ ..,..-1 -

SOLICITANTE 

-- --~\.._. ·· .. --.. 
. '· .. ·• ; . .. \ ,i 

' .. :i:.- -... . ~ .. • 

'· 
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' 
Poficia Wacwiza{ Ciuií 

P.[Sa!vaáor 

Vnuía<Í de ~gi.stro y }lntecetÍentes <Po{ícíaíes 

Servir y <Proteger ante todo 

, J .. 
;-! ' f . . 

~ ' . '·~· 

(
''.} i !;1F)), 
ti 1t1_r~-..::\l . 
i-s~.-- J . •:,J .. -. 
~ ,,,;;,,. 

. . . / ·": '••,., ··., . 
:- ' ¡,11.Jf-h.2~ .. ,. ... 

Soívencia~. oopoo?oooooo~ooooo116~24~ .. • . , 1 . \i:.'-:,:_.·:.~~7
2
~M; .. ); 

P.{ Insfrascnto Jefe áe {a Vniáaá áe <I½listro y }lnteceáentes <Poíiaafes áe fa <Poluta 1.vacwua{ Civz(ae. rf . ,:• .: 
• . , '- y' 

Sa{vdor, liace Constar que: fE[ Sr. ._ ____________________ __, ' ··; :,,·.,-

portaáor áe su áocumento de iáentíficaci/m <Dui 6. 1:, quien tramita su so{vencia para ·:Seguruftu[ 

®ivad: r.· . fe · .. f.•_:_r.· _.r __ .r.• , fo ti' fz I fi ft carece ae procesos poiu;ia S JuatcuuZZaaOS penaumtes, se9un S are tvOS que Ul.fta esra ec ta 

y para tafes efectos, registra esta institución. 1, 

<B(Jenáúfa enSanta}lna, a fus cuatro ríia.s áe( mes áe septiem6re tfe[ a1io áos mi nueve 

Su6inspectora)tmanáa cEatricia quzman 1/areía 

Jef.a áe {a Vniáaá áe <R,§gistroy }lnteceáente.r tPo[íciaCes-Sucursa[Santa}l1j , 

!Nota: Cuiúquier aúeración a11ulá e( presente áocumento. !No ác6e ser utiiwzáo con fini!S áe úfu1tifiazdón ó ái.stint-Os a( cspccificaáo. 

We6 site:littp://www.pnc.906.sv, teléfono áe emer9encia 911 

ººº551 l 
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MINISTERIO DE SEGURIDAD PUBLICA Y JUSTICIA 
DIRECCION GENERAL DE CENTROS PENAU.ES 

Usuario: Maña Elsl Merino de canas 
Fecha: 04/09/200911:;34:31 

Antecedente No. 02879l.09-2009 

. \ 

/ VALOR: $3.00 
(TRES DOLARES) 

1 

ReciQo ·No. ! 001327 4 7 

El. Infrascrito Director'General d~ Centros Penales Certifica: 
~ 1 

) 

Que el(a), señor(a)(rita) 
'·, \ 

--------------r--------:--------------~~-----
portador de su Docum~nto qé Identificación oi-----. 

--------------+----___,i,-
d e _ _ _ años de edap, ·estado familiar . . 

-----,. ,. , originario de San· Sebastiánl Salitrilio oficio 

Departamento de . Santa Ana, 
l 

del domicilio de 
I , 1 

de 

Departamento de Santa Ana. ; hijo(a) de 
r ,__--------~ ------

y de · .. - - - - · - - - -- - · -_¡ - - - - - - - - -- - - quikn s61icita· certificación 

de antecedentes penales para trámites Seguridad Privada. 1 · 

según el Registro que esta Dirección lleva, NO TIENE Antecedentes Pe~ales por Senten~a,. 

Condenatoria Ejecutoriada en su contr~ por imputársele un delito. 
,/ 

Y, a solicitud de 

extiende 1~ presente er $an Salvador,'a los cuatro . . 1 

lt dé Septiembr~ . del año.dos mil 
/ 

./ nueve -
I 

) 

LJCDA.SOFIA R NEZ 
COLABORADOR DEPTO . .REGISTRO Y C NTROL 

I ' 

PENITENCIARIO 

CUALQUIER ALTERACION ANULA EL PRESENTE DOCUMENTO 
f 

' ' 
CON SUS RESPECTIVOS SELLOS Y FIRJS , 

000552 . 
/. 

,se 

días del mes 

~19? 

( 

\ 




